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SANTIAGO DE CHILE 

Director: Osear Peña y LiBo 

'LA EXPOSICION DE PEÑUELAS 
Siguiendo la 'costumbre ~a estableci

da, s'e cel-ebró a mediados del presente 
mes en La Serena· la Exposición Regio

, nal d,e P,eñuelas. 
Como se sab·e, este torneo, 'que ha ,Pa

sado a ser una f.estividad clásica 'en la 
provincia de Coquimbo, tuvo durante -el 
pre-sente año una especial sLgnificación, 
quedando ,evidenciado una vez más el 
progreso alcanza"o por la minería, la 
industria, la agricultura y la ganadería, 
adiYidades qu·e constituyen las princi
pales fuentes d·e riiqueza de las provin-
cias d-el Nortle. ' 

, Especialmente invitado concurrió S. E. 
el Vicepresid,ente de la República, señor 
don J 'erónimo Ménd<ez, qui'en Jué acom- . 
pañado d·e los Ministros de Agri'cultura 
y d·e Tierras 'Y Colonización. 

En representación de la, Socilúiad Na
cional d,e Minería ,concurrió Sl~ presi
dente, don Hernán Videla Lira, y una 
Comisión d.e Consejeros, Por su parte, 
la 'Cruja de Crédito Minero se hizo re
presentar por su Directqr, So3ñor César 
Fuénzalida Correa. 

En esta' ocasión los productores tu-

\ . 

vieron una demostración oficial del 
, interés de parte ,(}e las autorIdad,es, las 

que, impuestas de la importancia que 
r,eviste la celebración d<e torneos d:e esta 
índole, les signtficaron con su asl.$ten
cia ,el reconocim1ento más amplio d:el 
esfuerzo p'or ,ellos desarrollado. 

Como en otros años, el stand de la 
Minería ,en la Exposición de Peñuelas 
se destacó en forma especial, pues por 
intermedio de la mesa dir,ectiva de la 
Sociedad, se cO):lsiguió la concurrenci3, 
de una serie de empresas afiliadas" a la 
institu-ción .' 

1\,1 final de la pl'esente r·eseña pre~ 
sentamos una Usta de las ,firmas pre
miadas de la Secclón Minería de la Ex

, posición de Peñuela,s de 1942 . 
Bajo la pre,sidenciá de S. ,E. el Vic t;)

presid,ente de la RepúbÚca se llevó 'a 

efecto una reunión especial de las Aso
ciaciones M;ineras para considerar los 
problemas de mayor actualidad ,que 
afectan a esta industria, 'lEn esta opor
tunidad ,el señor' IEl1s·eo González, pre
sidente de la Asociación !Minera de La 
serena y a ,nombl'ie de ,las Asociaciones 

, , 

, 
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d-e la Provincia de Goquimbo, formuló 
numerosas peticiones en favor de los 
industriales mineros, y, -entre otras, S'3 

refiriÓ a la conveniencia de mejorar las 
tarifas de compra d-e minerales, en aten~ 
ción al alza que han -experimentado los 
costos de producción; a 'que el produc~ 
to del impli'esto al cobr-e sea de prefe. 
rencia invertido en las provinCias mi
neras; a la construcción de hornos de 
Y-everberos como medida inmediata pa
ra proporcionar mercados a los minera
les en las provincias de Atacama y Co
quimbo, en atención a las dificultades 
de fletes para transportarlos a las fun
diciones de Ghagres y Naltagua. 

S. E. .el Vicepresidente de la Repú
blica manifestó su preocupación por los 
intereses de la industria minera y sus 
deseos de consagrar sus esfuerzos a la 
realización de sus ne-cesidades más in
mediatas. 

El presidente de la Sociedad Nacio
nal de Minería, senador por las pro
vincias de Ataoama y Coquimbo, se
ñor Rernan 'Videla Lira, en un intere~ 
sante discurso ana:lizó las posibilidades 
actuales de la industria y sus perspec
tivas futuras; acogió e hizo suyas las 
peticiones formuladas por las Asocia
ciones Mineras. 

Finalmente la _ Sociedad Nacional de 
Minería y la Caja de Crédito Minero, 
ofreci'eron -en el Casino de Pefiuelas un 
banquete minero con moti,vo de la Ex-
posición. ' 

Entre los invitados de honor figura
ron las siguientes personas: Intenden
te de la provincia de Coquimbo, don 
Isaac de Marchena; Arzobispo, don 
Juan Subercaseaux; comandante -\1el 
Regimiento Arica, don Luis Rodríg~ez; 
senadores: don Hernán Videla Lira, 
Eleodoro Domll1guez; diputados: Rugo 
Zepe-da Barrios, Jorge Salamanca Val
divia; Director de la Caja de Crédito 
Minero, don César Fuenzalida C.; co
mandante de Carabineros, don Reinal
do Espinosa; presidente de la Sociedad 
Agricola del Norte. don Fernando IUa
nes; presidente del ClUb Social, Dr. Za
bala; presidentes Asociaciones Mineras 
de La Serena, AndacoUo, Punitaqui, 
Combarbalá e Illapel. 

Ofre-éió la manifestación el s-eñor 
Rernán Videla Lira, y hablaron a con-

tinuación los sefiores: César Fuenzali
da C. e Isaac de Marchena, Intendente 
de la provincia de Coquimbo. 

-La manifestacion fué cerrada por don 
Eliseo González, ' presid'ente de la aso
ciación Minera de La Serena. 

Aunque solamente nos hemos referi
do a la parte minera de la Exposición, 
no podemos dejar de r-econocer los es
fuerzos siempre constantes de la Socie
dad Agrícola del Norte, y muy -especial
mente de su ,Presidente, don F-ernando 
!llanes, para darle más brillo y éxito a 
este torneo_ 

Se insertan a continuación los discur
sos pronunciados en a'quella oportuni
dad. 

Discurso de don' Hernán Videla Lira 

El s-enador por Atacama y Coquimbo 
pronunció las siguientes palabras: 

.La ¡Exposición de P.efiuelas ofr,ece al 
país un irl'ecusaQle testimonio del teso
nero ,e,sfuerzo que en esta zona desarro
llan los productores y del propósito d.e 
trabajo que mantienen por 'encima de 
c.ualquier contingente. -

Al confrontar este torneo con los pre
cedentes, se advierten los /progr,esos ob
tenidos y s-e -comprueba que cual1quier 
estímulo del Estado, al aplicarse a la • 
producción, fructifica g.:merosamente 
con beneficios incalculables para. la 
economia nacional. 

Cuando los productores solicitan el 
apoyo d-e lo.s Poderes Públicos, no bus
can ventajas egoístaos, sino que recla
man un mejor instrumento paraco.ope
rar en mayor medida y con mayor efi
cacia al desenvolvimiento del país, 

Así\ alcanzan extraordinaria signific¡l.
ción las palabras con ,que el Presidente 

. Electo, don J-uan Antonio Ríos, anunció 
al país ,su resolución inquebrantal;l¡e de 
intensificar -el ritmo del trabajo. 

No otra cosa pedimos los producto
res. Sobre nosotros gravita en las cir
cunstarlcias actuales una enorme res
ponsabilidad. Y creemos indispensable 
que cada cual comprenda, que, al :reali
zar una tarea no se _limita a ga~arse 
el sustento diario que desempeña una 
función social, uniendo su -esfuerZ{), a la 
économía colectiva y contribuyendo en 
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forma principal al bi·enestar del país 
con . el aporte de una mayor proQuc-
dón, . 

. Las gráves dificultades que derivan 
de, la conflagración mundial, han re
querido un ínmenso .esfuerzo de los pro
ductores paraencararla,.s. Y e11os, a su 
vez, esperan hacer frente con éxito a los 
riesgos de la hora pr·esent~,:Y afirman
do la ·estabilidad de sus empresas, tener 
la ''oportunidad de asegurar a todos los 
trabajadores el nivel de 'vida y de cul-
tura que les· corresponde. . 

La Sooiedad Nacional de Minería, 
preocupada 3 .. e buscar solución :a lo.s 
problemas de la hora presente, ha par
ticipado con el más ·elevado propósito 
en las negociaciones de la Metals Re

'serve y ha contribuido a obtener un 
mercado sólido y permanente para la 
producción minera. " 
, Mas, no es ésta de · por si suficiente 
para asegurar el mantenimiento y pro
greso de nuestra industria, y es menes
ter que las sucesivas alzas experimen
tadas en los costos de producción, así 
como . sus múltiples necesidades sean 
consideradas objetivamente, como fac
tores económicos, d·e cuya ,consideración 
no depende solamente la suerte de ella, 
sino también -el desenlVolvimiento de 
nuestra ·economía nacional. 

Aun cuando nu·estra tarea _ aparece 
colmada de dificultades, alienta llUes
tIa fe en el porvenir el espíritu de unión 
qué ha sabido provocar con' serenidad y 
firmeza S.E. el Presidente Electo. 

La Sociedad Nacional de Minerí.a, 
que ha tenido el honor de contarlo en
tre sus más prominentes Consejeros, 
tiene plena confianza en su acción, por
que s·e inspirará en el conocimiento de 
las actividades productoras, en ·el afian
zamiento de nuestra demo,cracia y por
que su gestión ha de corresponder al 
serv·icio :de todo el país, con prescin
dencia de exclusivismos partidistas. 

Agradez'co a la Sociedad Agrícola d·el 
Norte y a la Asociación Minera de La 
Serena la acogida que nos han dispen
sado en este brillante torneo, cuya mag
nitud se debe sin duda a su gran es
'píritu de trabajo 'Y a la eficacia de sus 
.servicios. 

La producción nacional tiene someti
da 'a p'rueba su ' capacidad en estos días 

de incertidumbre. Favorecerla, equiva
le a fadlitar el abastecimiento del PaÍS 
y asegurar a nuestro pueblo u~a exis
tencia tranquila y. digna . 

Obedecemos a los fundamentales dic
tados de patriotismo, cuando ·en medio 
de tan grand~s dificultades ofr.ecemos. 
a los Poderes Públicos _ nuestra cpla<bo
ración sin reservas. 

y creemos indispensable y justo a lo 
largo de todo ·el país, porque nq puec;l.e 
esperarse una obra de engrandecimiento 
nacional' mientras continúen posterga
das las aspiráciones más i~portantes. 
Así, después de mostrar los resultados 
del esfuerzo productor del Norte, recla
mamos aquí ' la atención ·que mere¡:!en 
las nec·esidades de estas provincias; y 
esperamos que los mayor;es Tecursos 
proveni·entes del impuesto al cobre se 
apliquen al r ·esurgimiento ,de Atacama y 
Coquimbo. 

La unidad de la nacióndescaus·a en 
la armonia entre todos los elementos 
que trabajan en ·común. YO r confío en 
que ella se vea 'fortalecida, porque de 
esa unidad dependen a su vez 'los des
tinos de la democracia 'y la grandeza 
de ChHe. 

. Discurso de don César Fuenzalida 

Correo 

¡Señor presidente de la Sociedad Agrí
cola del Norte, sefior-es· delegados de las 
Asociaciones Mineras, sefiüres: 

Por segunda vez, ·en ·este tradicional 
. torneo, tengo .el agrado de dar una so
mera ·cuenta -a los mineros aquí reu
nidos- de las principales actividades 
desarrolladas por la institución a mi 
cargo durante el año que acaba de ter
minar. 

Ruda .y pesada ha sido la labor, por
que en 1941 la industria minera estuvo 
a punto de sucumbir, con motivo de la 
conflagración ·europea, reagudizada :con 
-el ingreso a ella del Japón y de los 
EE. UU. de Norteamérica_ 

Los grav:es problemas que se derivf!:.
Ton con tal moti:vd fueron abordacio,s 
i'esu·eltamente por .el Consejo y la Di

. rección de la ·Ca:ja, y mediante la aYíu
da eficiente de los tiPod·eres púbHcos . y 
la colaboración entusiasta de la Directi-
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va de la Soci,edad Nacional de Minería, 
logramos vencer los severos escollos, 
opteniendo, por ~i,n: ,i ¡que la industria 
min:era cOlIltinuara ,su, marcbíg, a¡'5cen
dente de progreso y produc'ción, logran
do' de ,este modo, gracias al esfuerzo te
sonero d,e los industriales, salvar nue
va!llente al país de las penurias de una 
cesantía y dar a la República la ,esta
bilidad económica que tanto nec,esita 
en estos momentos cruciales por que 
atra viesa la humanidad. 

Fué así como obtuvimos, tras largos 
meses de deliberaciones, restablecer el 
poder comprador que había desapare
cido 'Y que pri'Vaiba de toda .cIMe de re
cursos a la Caja de Crédito Minero. Asi
mismo, logramos 'conseguir la dictación 
de una ley que permite a la institución 
a mi carg'o descontar has"ta $ 100.000,000 
en pagarés del Banco Central con ga
rantía de los minerales, comprados. 
, 'Quiero agradecer la collliboración in
telig'ente Y desinteresada de la Comi
sión que nómbrara ,el '8upr,emo Gobier
no para abordar el grande Y delicado 
problema de restablecer la compra de 
minerales a través del organismo ofi
cial del Gobierno ' de EE. UU., denomi
nado "Metals Reserve Ca.". 

Fué gracias a la pujanza y altivez de , 
ella que logramos optener que la Caja 
de Crédito Minero pudi'era nuevamente 
reanudar en forma normal sus activi:
dades, para bien de la industria minera 
Y para tranquilidad del pais. Pero sería' 
injusto si no recordara la a'cción 'inte
ligente y destacada de los Ministros de 
Relaciones Exterior,es 'Y de Hacienda, 
que con patriótico celo estuvieron a 
nuestro lado, tomando part'e activa en 
n u,estras deliberaciones. 

Asimismo, ,corresponde dejar constan
cia d'el elevado espíritu de cooperación 
que encontramos en los delegados ,de 
la "Metals Reserve CO.'~, señores Graham 
Y Müller. 

!No obstante las difi.cultades económi
cas d,e toda índole, derivadas de la si
tuación internacional, la institución a 
mi ,cargo comprendió que debía acudir, 
más ,que nunca, en ' ayuda de la minería, 
Y fué así como tluranteel año los an
ticipos por compra de minerales subie
,ron a más de $ ,W:,800,000-, las colo
caciones aumentaron a 76 112 millones 

de pesos " 'Y las inversiones lleg~on a 
la apreciable cifra de $ 1-66.000,000.-. 

Los caminos mineros fueron atendi
dos con ,equipos mecánicos y 'en 1941 se 
repararon Y construyeron 3,222 kilóme
tros, contra 1,858 del año anterior. 

A fin de atender. en forma más efi
ciente aún este servicio, se ha ordena
do la adquisición de otro ,equipo d,esti
nado exclusivamente a - la provincia de 
Goquimbo. I 

Podría extenderme muoho, dando a 
conocer otros interesantes aspe,ctos de 
nuestra labor y citando cifras que indi
carían que :con celo y diLig,encia hemos. 
tratado de s'ervir a la minería; pero, en 
homenaje a la brevedad, sólo daremos 
a conocer públicamente una medida que 
beneficiará -a nuestro juicio- en for
ma d'efinitiva y práctica a ,esta indus
tria, ique, ,bien dirigida y con recursos 
sUficient,es, 'está, llamada a ser el ,eje ' 
sobre ,el ,cual descanse el futuro econó!. 
Il}.ico de nuestro pais. 

Sabido es que nuestra minería hace 
años que está cl~mando por convertir 
en realidad el v}ejo y sentido anhelo de 
esta'blecer un?- fundición. ' ' 

Conocemos todos las serias dificulta
des con que ha .tropezado la realización 
del interesante proyecto de la CorpQ
ración de Fomento y arit'e esta situa
ción, la Caja de Crédito 'Minero ha da
do término a un estudio que demues
tra, con toda claridad, que ante la grave
'emergencia' ,en qu,e nos ,encontramos, es 
lógico, es posible y ces económico pro
c,eder a instalar pequeñas fundiciones 
locales que reduzcan a ,eje las grandes 
cantidades de minerales que son trans
portados en fauna cara y tardía a 'nues
tras fundiciones del Sur. 

Ante esta situación, el infras:erito está 
resuelto a solicitar del Consej o de la 
Caja, ,con "entusiasmo y con 'energía, una 
resolución que' le permita proceder á 
instalar cuanto antes una pequeña fun
dición ,en GU3iya'cán. 

Grandes y grav,es son los problemas 
que hoy af,ectan a la minería, siendO' 
el de mayor importanCia el 'que se Te
Uere a la necesi,dad de alzar de inme
diato 'las tarifas de minceTales. Afortuna
damente para nosotros, 'el hombl'e que
en hreve se hará cargo de la. difícH ta,- ' 
rea de gobernar ,este pais, 'conoc~ a. 
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fondo dichos problemas y está estre
chamente vinculado', desde antiguo, a 
la minería nacional. 

Fué, en efecto, uno de loS organiza
dores de la Caja, ya que desemp~ñó, por 
varios años desde su fundación, -el car
go de Fiscal de la institución, gUiando 
ju-rídkament·e ·en sus primeros pasos, y 
dictando normas y procedimientos que 
son en gran parte usados hasta ahora. 

Más tarde, ·en la Corporación ·d-e Fo
mento de la Producción, cuando la mi
nería clamaba y luchaba por obtener 
dentro de este organismo la situación 
preponderante a que tenía derecho, ]a 
palabra serena 'y r-espetada de Juan 
Antonio Rios, ,desde su puesto -en nom
bre de la Comisión de Minería, ayudó 
siempre a ganar las batallas y a ,co
locar a la industria en el sitial de im
portancia que le ,comespondía. 

Como delegado de Ghañaral ante la 
Sociedad Nacional de Minería, ha coope
rado con entusiasmo e inteligencia a 
dilucidar los problemas que a diario se 
debatel{ 'en ese organismo. . 

No 'es extraño, -entonc,es, que en una 
conveTsación telefónica 'que ayer hemos 
tenido, me pidiera manifestaros en su 
nombr,e, que está firmemente r'esu-elto a 
dar solución satisfa,ctoria a todos los 

, problemas mineros y a disponer que en 
'el 'impuesto al cobre se consulte todo el 
dinero 'necesario, 'no sólo para alzar ' las . 
tarifas, sino también para impulsaT la 
produoción en 'todos sus aspectos. 

Si ,en el Gobierno del 'Excmo. señor 
. Aguirre Cerda y de su continuador, ' el 

Vicepresidente de la República obtuvi
mos positivos beneficios para la minería, 
podemos éstar eiertos de Ique durante la 
administración de don Juan Antonio 
Ríos 'esos beneficiOs serán sobrepasados 
y .]a industria tendrá un firme y seguro 
porvenir. 

He di-cho. 

Discurso de ' don Isaac de Marchena, 
Intendente de la provincia de 

" Coquimbo 

Señor presidente de la Asociación Mi
. nera, señoT Director de la Caja Minera, 
señores parlamentarios, señores: 

Áltamente ·complaeido de encontrar
me 'en esta r-eunión, he . escuchado eón 
suma awnción e interés las atinadas 
observaciones Y sugerenci-as que se han 
hecho. 

Como repr,esentante del Ejecutivo en 
la provincia, me es grato d'ecirós q~e 
ha sido pl'eocupación prefer1ente ' nlla 
el estudio de los probl-emas mineros~ los 
que he dadoaconocér al Supr,emo G?~ 
i>ierno cada 'Vez que ha s}do necesano, 
tratando de buscarles la solución ade- . 
cuada. 

Ayer ha abandonado nuestra ' tierra 
coquimbana S. E. el Vicepresidente de 
.la Repúblíca, ,comprovinciano 'iExcml? 
señor Jerónimo Méndez ATancibia, quien 
me informó antes de p.artir, que . sería 
a tención especial suya procurar hacer 
r,ealidad los proyectos que preocupan a 
los organismos y corporaciones mine
ras de la provincia y que le fueron te
presentados ,en la reunión ce}ebrada 
ayer, resolviéndolos personalme-?te o 
hacfendo llegar hasta el ·Presldente 
Electo, Excmo. señor Juan Antonio 
Ríos, las j ~stas aspiraciones vuestras. 

Reconozco y siento las necesida,des de 
la mineria de la región y sé su impor
tancia; concuerdo con vosotros en las 
peticiones fundamental'es y tengo ,com .. 
pleta .segur,idad de que con 'la coopera
ción de todos y con la, clara comprensión 
que los hombres que dirig~n el pais tie
nen de ,es1los Pfobl:emas. han de ser pronto 
r·ealidad la fundición de Guayacán; el 
alza deJas tarifas del cobre; el mejo, 
rami,ento de los caminos minerps y la 
ayuda cada vez más 'efecti'Va, por medio 
de cr'éditos controlados a los mineros de 
escasos recursos; tan numerosos en esta 
valiosa tierra. ' 

Agradezco la oportunidad ,que qte ha
béis . brindado de ,estar con vosotros y 
de de,ciros e.sta,s palabras, que. resumen 
mi p-ensar y mis propósitos sobre, 'Vues., 
tras problemas. 

Levanto mi copa para brindar por el 
auge ,y el progreso si·empre crecLente de 
la minería y porque sean, a muy corto 
plazo, realidad todas 'Vuestras aspira.cio
nes, para lo cual ' podéis tener la segu
ridad de que pondré todo mi int.erés y 
empeño . 

Señores, salup. 
•• J 
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Discurso del señor Eliseo González, 
presidente de la Asdcioción Minero 

de La Serena 

Señor Intendente, señores: 

Me' 'es' altamente honroso poner tér
mino a este brillante torneo de la in
dustria éxtractiva, el que, a pesar de la 
premura del tiempo, ha de constituir un 
beneficio efectivo en bi-en d e nuestra 
querida patria . 

Ha contribuído al buen éxito de la 
VII Exposición de Peñuelas la presencia 
del Vicepresidente de la República, 
Éxcmo. Dr. Jerónimo Méndez Arancibia, 
quien honró ayer con su asistencia la 
Casa Minera. Nos llenan de satisfac
ción sus espontáneas declaraciones, al 
expresar que los breves dias que le que
daban de Gobierno los dedicará a so
lucionar, de preferencia, los problemas 
mineros, y en especial los que se refie
ren a sus queridas provincias de IAta
cama y Coquimbo. 

La actual guerra mundial nos ha im
puesto y nos impondrá ingentes sa
crificios . En cambio, nos dejará su pro
vechosa experiencia para crear nue'vas 
bases de producción, tal como ocurrió 
con las incipientes industrias que s-e 
desarrollaron durante la conflagración 
anterior . 

Estamos plenamente convencidos de 
que estas o 'bsel'vaciones sabrá aqulla
tarjas el Gobierno en las actuales cir
cunstancias, dando curso de inmediato 
a las justas peticiones formuladas opor
tunamente en un memo,rándum a S. E. 
el Vicepresidente de la· República. Hoy 
nuevamente insistimos en ellas, con to' 
,da la energía de que somos capaces los 
mineros: 

l. El alza de tarifas · de compra de 
minerales y metales, desde elLo de -ene
ro del presente año . 

2. La instalación d,e pequeños hornos 
de reverberos, para fundir minerales de 
oro y cobre. 

3. La inversión del producto del im
puesto al cobre en beneficio de la in
dustria nacional. 

Señor Intendente: los mineros desea
mos que seáis en 'estos momentos el 
portavoz del saludo afectuoso de agra
decimiento a S. E ., por haber concu
rrido a este torneo. Os ,e:ltpresamos tam
bién nuestro recqnocimiento por la co
operación que nos habéis prestado. 

Recordamos en estos instantes, en 
forma cariñosa, al Pr·esi-dente 'Electo, don 
Juan Antonio Rios, y ,las &eguridades 
que su Gobierno pr,estará a la mine
ría, seguridades a que se refier'e en el 
siguiente telegrama: 

"Presidente Asociación Minera Sere
" na, don Eliseo González . - Ruégole 
1< hacerse intérprete ante representan
" tes . Asociaciones Mineras de mi pro
" fundo pesar por no asistir a la ma
" nifestación de mañana debido a ' in-
1< ' convenientes insubsanables que me 
" retienen en Santiago. Industria mi-
" nera puede estar s-egura de que mi . 
" GObi,erno le prestará pref·erente aten-
" ción. Atentos saludos: Juan Antonio 
',' Ríos." . 

<Ante tan vivificante declaración nos 
vemos alentados para ofrecer al ~scla
recido futuro j'efe de la nación nuestra 
más decidida y desinteresada coopera
ción. 

A la Soc1edad Nacional de Minería, 
. dignamente representada ' por su diná

mic'Ú ;y pr-estigioso presidente, honora- • 
ble senador don Hernán Vide1a Lira, y 
distinguida delegación, nuestros más 
fervorosos reconocimi-entos por su efec
tiva cooperación, no sólo a este torneo 
sino también por su ,constante luch~ 
por el -engrandecimi'ento de la mineria 
nacional. 

A las asociaciones hermanas ' del pais, 
brillantemente representadas por sus 
presidentes y delegados, quienes, con su 
presencia, han contribuido a da.r mayor 
realce a nuestras reuniones, nuestros 
más cordiales saludos de confraternidad. 
Antes 'que partáis a vuestros hogares os 
quiero re-cordal' este decir: que de nues
tra unión y c'Úoperación dependen él 
buen éxito y bienestar de la industria. 
Para todos ustedes, nuestros agradeci
mientos. 

A la prensa, un af.ectuoso saludo por 
la forma inteligente con que ha sabido 
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interpretar Y dilucidar :los problemas mi- COMPRA MINERALES: . 
neroS. 

Al Departamento de Caminos, Minas y 
Petróleo y a la Escuela de Minas, nues
tras felicitaciones. 

P'a ra los demás señores asistentes, 
nuestra sincera gra,titud por el sacrifi
cio que se han impuesto al convivi1: es
tos momentos con nuestros h ermanos 
mineros . 

Finalmente, dirigimos en forma espe
cial al entusiasta Director de la Caja d e 
Crédito Minero, don César Fuenzalida 
Correa, y selecta delegación, nuestras 
más efusivas f.elicita ciones por s u incan
sable labor, labor que- desarrollan con .. 
tanto acierto. Y justo 'es re cordar en 
esta memorable ocasión la fecunda la
bor que realiza, con el ,beneplácito gene
ral, ·el distinguido ingeniero provincial 
de la Caja, don Víctor Peña Aguayo. 

'Salud . 

\ 

Lista de firmas premiadas de la Sec-
ción Minería de la Exposición ' de 

Peñuelas 

PREiMlO DE GRUPO: 
Gran Premio: Caja de Cré

dito Minero .. . . . . .. $ 
l:er pr,emio: Escuela de Mi

nas de La Serena . . . . .. 
2.0 premio: Allis Chalmers . 

PRIDMIO ENSEÑANZA M[
NERA: 

Gran Premio: Escuela de 
Minas de La Serena ' . . 

L\lRTICULOS MINEROS: 
Gran Premio: Soco Abaste

cedora de la Minería.. .. 
l .'er premio: Soco .Nacional 

de Minería .. ' . .... , .. 

PRODUCCION MINERA: 
1.er premio: Cía. Mangane~ 

sos Atacama .. .. ... .. 
2.0 premio: Fábrica Cemento 

El Melún . ... " .... 

PUBLIOACIONES MINE
RAS: 

l .er premio: Periódico "El 
Mjnero" .. . . . . . ... 

1,200.-

600.-
300.-

1,200.-

1,200.-

600.-

600.-

300.-

600.~ 

Gran premio : Depto. Com
pra de la Caja de CréditQ 
Minero . . .. , '. . I . , 

ASOCIACIONES MINE-
,RA,S: ' 

1.er premio: Andacollo .. 
2.0 pr,emio: La Serena .. 
3.er premio: Illapel.. . . 
3.er premio: Copi'apó .. 

.ESTUDIOS MINEROS: 
Gra n premio: Soco 'Nacio

nal de Minería .. .. . . .. 

F1ABRICACION NACIONAL: 
1.er premio: Fábrica de 

Sacos . _ .. ' .. . . 
2.0 premio: Ruperto Alva-

rez y Cía . .. ... .. .. . 
3.er premio: Fábrica Nacio

nal q.e Carburo . . . . .. 

PRODUCTOS CElRAMICOS : 

l.er premio : Fábrica. El Car-

$ 1,200.-

600.-
300.-
100:-
100.-

1)200.-

600.-

300.-

100.-

men . . . . .. .. .. .. .. 600.-
2.0 pr,emio: Cía. Minera 

Lota . . . . .. , .. .. . . .300.-

MUESTRAS 'DE MINlER'A
LES: . 

l.er premio: Eliseo Gon-
zález .. .. .. .. .. .. .. 600.-

2.0 premio: Schelita, Sr. T. 
Padilla . . .. . . . . .. . . 300.-

3.er premio: Mina Blanca, 
señores Illanes y Aranci-
bia . . .. .. .. . . . . . . . . 100.-

MAQUINARIAS CAMINERAS: 
Gran premió: Depto. de Ca-

minos de La ISerena .. . 1,200.-

MAQUÉTTE: 
1.er premio: . ISOC. Nacional 

de Minería 000.-

PELICULAlS: 
Gr~n premio: As. Minera 

'~e La Serena .. 1,200. --

TOTAL .. $ 16,000.-
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eOMPRAVENT A DE M'INERALES 
LA MET ALS RESE~VE 'eo. 

CON 

En este mes han quedada finiquitadas 
las negociaciones de compraventa de 
minerales con la Metals Reserve Ca. de 
los Estados Unidos. 

Nuestro Gobierno estuvo representado 
en estas negociaciones por el Presidente 
de la Sociedad, señor Hernán Videla Li
ra; por el Vicepresidente, señor Pedro 
Alvarez Suárez; por el Director de la 
Caja de Crédito Minero, señor César 
FuenzaZida Correa; y por los señores 
Osvaldo Vergara [mas, Moisés Vargas y 
Lain Diez. 

Damos a conocer a continuación el 
texto de la comunicación que hemos re
cibido de parte de estos representantes, 
informándonos acerca de las principa
les condiciones obtenidas para la indus
tria chilena en estas negociaciones. 

Muy sefíor nuestro: 
En nuestra calidad de representantes 

del Gobierno en las negociaciones se
guidas con la Metals Reserve, tenemos 
el agrado de informar a usted que di
chas negociaciones han quedado fini- ' 
quitadas en las siguientes condiciones 
para la industria chilena: 

COMPRAVENTA DE MINERALES.
La Caja de Crédito Minero será el re
presentante del Gobierno d,e Chile para 
todos los efectos del convenio, y se man
tendrán las actuales organizaciones pa
ra la compra de minerales. Las entregas 
de minerales se efectuarán F. O. B., o 
bien, en bodega puerto. El comprador se 
hace cargo de los fletes marítimos, segu
ros y de los derechos aduaneros que exis
tan o puedan establecerse en los Estados 

Unidos. El vendedor, por su parte, se hará 
cargo de los gastos de embarque y de 
los derechos de exportaCión que existan 
o puedan establecerse en Chile. Los pa
gos se efectuarán en la siguiente forma: 
80% del precio contra entrega de mine
rales en puertos chilenos; 10% a 90 días 
contados desde la fecha de entrega; y 
10% a 180 días contados desde la fecha 
de la entrrega, siempre que el producto 
no haya sido embarcado. En caso con
trario' el 20% se pagará una vez conoci
dos . los pesos y leyes del mineral en las 
fundiciones de destino. La cuota del 
preCio que se paga contra entrega se li
quidará de acuerdo con la declaración 
del vendedor, pero en todo caso, 'el com
prador está facultado para realizar 
mue.streos, pesajes y análisis, por cuyos 
resultados se regulará el pago de la 
mencionada cuota. 

CONCENTRADOS Y MINERALES DE 
COBRE.- Durante un período de 18 me
ses contados desde la firma del contra
to, se comprarán hasta 66.000 toneladas 
cortas (2 .000 libras cada una) de con
centrados de cobre y hasta 99.000 tonela
das cortas (2.000 libras c lu) de minera
les del mismo metal. Los precios F. O. B. 
puertos chilenos, de los concentrados y 
minerales de cobre se liquidarán a base 
de .once tres cuartos centavos de dóla
res por libra de <!obre fino. Las moda': 
lidades afectas a esta base son análo
gas a las que regían para el mercado j a
ponés. 

MINERALES y CONCENTRADOS DE 
ORO.- Las compras de minerales en 



BOLETÍN MINERO \ 113 

el período aludido pOdrán llegar hasta 
107.000 toneladas cortas (2.000 libras c lu) 
y las de concentrados, hasta 17.000 to
nelac'!as cortas. La ley de los minerales 
no podrá ser inferior a 35 gramos; y ia 
de los concentrados a 1.45 onzas troy de 
oro por tonelada corta. Los precios de 
concentrados.y minéralles de oro. serán 
análogos a los que regían en la fecha en 
que los comprador-es extranjeros sus
pendieron sus ' operaciones. 

MINERALES DE MANGANESO.- Las 
adquisiciones de estos minerales en el 
período sefialado alcanzará.n hasta 
120.000 toneladas largas (2.240 libras 
clu). El precio ,contratado F. O. B. me
jora las condici:ones anter:iores, pues 
llega a US $ 0.42 por unidad de tonela
da larga y con escala de subida y baja
da sobre la base de 44% de 2 centavos de 
dólares por unidad . La ley mínima se
rá de 42%. 

MERCURIO. - Se abre -el mercado 
para esta sustancia y las compras lle
garán h'asta 9.000 botellas de un conte

'nido neto de 76 libras clu. El precio se
rá de US $ 190 la botella. 

OTRAS ADQUISICIONES.- En el ' 
acuerdo de que se da cuenta, se han es
pecificadO condiciones respecto a otros 
productos que la Metals Reserve CO .. es
tá dispu;esta a adquirir en nu.estro pais. 
Dichos próducto& son: Minerales de co
balto, minerales y copcentrados de plo-

• 

.. 

mo, minerales y concentrados de molib
deno, tungsteno Y de zinc . Las canti
dades, precios y demás especificaciones 
se regularán, en cada caso, mediante 
~cuerdos posteriores adecuado,!? a las 
condiciones generales ya fij adas . Los 
interesados pueden dirigir las respecti
vas consultas a los compradores, o bif,m, 
a la Sociedad Nacional de MiJ:).eríá. 

APRECIACION DEL ACUERDO.- Co
mo queda dicho, el convenio cele
brado con la Metals Re!rerve Ca. esta.bí
liza nuestJ;o mercado por' un período <le 
18 meses; permite, al mismo tiempo, 
man tener las actuales tarifas para; la 
compra de minerales, con la exc'epGión 
de los minerales de m'anganeso, que es
tán sujetos a una ,modalidad especial y 
más favorable, y con la apertura del 
mercado norteamericano para el mer
curio chileno. Las estipulaciones del 
contrato se revisarán cada seis meses , 
a fin de considerar las alternativas' de ' 
las diferentes operaciones que afectan ' 
el costo de la producción en Chile y de 
las fluctuaciones de las cotizaciones de 
los metales en el mercado mundial. 

'Sin otro particular, t'en.emos el agrado 
de saludar a Ud. sus attos. y SS. SS: Her
nán Videla Lira, Gésar 'iFuenzaüda Co
rea, Pedro Alvarez Suárez, Osvaldo' Ver
gara Imas, MÚ'isés Vargas ry Lain Diez-R. 

Al sefior Presiden te 'Cie, la Soci,edad 
Nacional de Mineria.- ¡Presente ., 

( " 

. , .. 
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METALÉS RAROS Y PRECIOSOS 
POR 

ZA y JElFFRIES 
Presidente del Comité de Metales Preciosos, Institute 
cf Metals Di'Vision A. 1. M. E.; Director Técnico, Lamp 

, DEpt., General Electrk Ca. 
(Párrafos eXtractados del articulo original) 

BERILO. 
La producción de berilo aumentó no

tab1emente en 1941. Las aleaciones de 
berilo y cobre siguen siendo la mayor 
aplicación de éste metal. Le sigue en im
portancia el o de sales en polvos 
fluorescentes. El trabajo experimental 
está haciendo progresos en las alel},cio
nes ligeras de aluminio y berilo. Las 
prin<fipales fuentes de berilo 'son Ar
gentina y Brasil, y en 1941 no hubo di
ficultad para satisfacer la demanda. 
OOBALTO. 

Antes de la guerra casi todo el cobal
to usado en EE. UU. se refinaba en 
Bélgica. En 1941 hubo que atender a la 
dislocación producida por la ocupación 
de Bélgica por Alemania en ,el abaste
cimiento de cobalto. Se embarcó direc
tamente ' a este país. el cobalto bruto d,e 
Africa y se, refina en una planta nueva, 
cercana a las Cataratas del Niágara, 
N. Y., operada por la Unión Carbide. Se 
tiene entendido que la Deloro Smelting 
and Refining Co.: está refinando parte 
del concentrado africano y la mayor 
parte de la producción canadiens ,:') . La 
demanda de cobalto es fuerte, pero su 
abastecimiento ha mejorado mucho. 
PLATA. 

La tendencia de usar todos los meta
les disponibles ha tenido un efecto ca
si revolucionario en la plata. El stock 
total del Gopierno se aproxima a las 
100.000 toneladas. Se está usando como 
sustituto en muchos casos en que se ha-

. bían utilizado metales más baratos. El 
consumo en monedas es incr,eiblemente 
elevado, La plata pura se está aplican
do en nuevos usos, que comprenden la 
conductividad eléctrica. Se ha sugerido 
su empleo en barras de tabloeros eléc
tricos para las nuevas plantas reducto
ras de aluminio y magnesio. 

Ha l1abido gran demanda de solda
d\lras que contengan plata. Estas in
cluyen de igual modo las soldaduras· 

convencionáles de punto elevado d,e fu
sión y las de bajo punto. La r'esistencia 
de las soldaduras de plomo y plata es 
muy superior a la de ,aleaciones de 
plomo y estaño. La expertencia en el uso 
de estas soldaduras de plomo y plata, 
sugiere qUe puedan ser permanentes en 
la futura economía de los metal€s. 

En el campo del pla.teado la plata es
tá sustituyendo a otros metales. Está 
reemplazando también al ,cromo, esta
fro, zinc, cadmio y níquel, en ciertos 
usos cilViles . Los descansos de aleación 
de c3ic1mio ry plata continúan usándose 
en forma limitada. 
TUNGSTENO. 

El acontecimioento sobresaliente en 
la industria del tungsteno én 1941 -
que probablemente tendrá consecuen- • 
cias importantes para el futuro-, fué 
la sustitución total del tungsteno por 
molibdeno en el acero de alta veloci
dad: Este cambio fué apelerado por la 
acción de la Offic-e of Production Man
agement, que limitó e'l uso de los ace
ros al tungsteno. A pesar d,e la sustitu
ción, la reserva de tungsteno no ha 
crecido con la rapidez deseada, sí se 
considera que todavía deperidemos d,el 
Lejano Ori-ente para una parte apre
ciable de nuestras necesidades. 

Se produjo una rápida , -expansión en 
el uso de los carburos cementados y el 
. tungsteno con tinnó siendo el metal do
minante en dichos carburos. No sé ha 
encontrado aún otro metal · que pueda 
reemplazarlo . satisfactoriamente para 
este fin. 

La producción de tungsteno aumen
tó notablemente ~n Bolivia y Arg€nti
na en 1941. En Canadá se inició en pe
queña escala y 'en EE. UU. se expan
dió bastante. Se ha encontrado un de
pósito en Ye110w Pine, Idaho, que pro
mete tener un efecto importante 'en la 
producción . futura de -este pais. 
(Mining and Metallurgy, febrero, 1942.) 

• 
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UNA MINA DE ORO A TAJO ' ABlfRTO 
POR 

JOHN B. HUTTL 

La Adelaide Crown Mines, que visité 
durante un viaje reciente a Nevada y 
Utah, está en el distrito de Adelaide de 
Humboldt Country, Nevada, a 6.000 pies 
de altura aproximadamente. Su acceso 
en automóvi1 es fácil por un camino de 
cascajo que parte del Camino Real 40 
de U, S. en Galconda, punto más cerca
no de ferrocarril a 12 millas hacia el 
Norte. La propiedad ha sido desarrolla
da con intermitencias por diversos pl"0-
pietarios en tiempos pasados. La mayo!" 
parte del trabajo se realizó entre )922 y 
1924, mi:entras duró la opción de la firma 
W. G. Hammon, de San Francisco. En 
1939 ,entró a actuar la Adelaide Crow!.l 
Mines, compañía dirigi(ia por Roy A. 
Hardy, ingeniero consultor de Reno, quP 
a principios de .'¡,eptiembre de 1940 ter
minó la construcción de una planta de 
cianuración de 250 toneladas. 

Las trabajos actuales se concentran 
en una cantera de 500 ptes de largo, PR,
ra explotar una lente de 50 pies de espe
'sor en promedio y que aflora en una mi
lla de ,extensión. La lente consiste de 
cuarzo roto en pizarra, que contiene 
cuarzo de azúcar y 'estrías di:! mangane
so, y da en ensayes 'alrededor, de $ 5.50 
por t9nelada. Luego se comenzarán tra-

, bajos subterráneos en un punto yel mi
neral se arrancará de abajo arriba. Aun
que el trabajo de la mina y la planta se 
ciñe estrictamente a las normas corrien
tes, la propiedad tiene interés por el to
nelaje que se mueve con ' una energía 
reducida. Se ocupan aproximadamente 
18 hombres, incluyendo el administrador 
y lo.s empleados. De éstos hay düs' en la 
cantera; dos en cada turno de, la planta; 
dos en uno de los turnos de la planta d'e 
molienda; úno solo en el turno de día 
para las limpias; y operarios para r,epa
raciones. La , Dodge Construction Co., de 
Fallon, Nevada, ha contratado el ca1'
guío y transporte del míneral. La pro
ducción diaria es de 250 toneladas 
aproximadamente. 

, En el rajo, dos d'e los empleados hacen 
las perforaciones y 19s disparos. Los tiros 

se hacen con una perforadora de carro 
de tipo corriente y con jackhammers. Se ' 
usan panenos de acero hueco de 1Ys" 
con puntas de recambio. Las perforacio
nes tienen 20 pies de profundidad y es
tán espaciadas ' a 20 'pies, ' formando 
hexágono$: La carga se hace con pólvo
ra de 40% y se consumen aproximada
mente 150 lbs. por disparo. Se estallan 
y tapan con dinamita de 45% ' Y fulmi- ' 
nantes eléctricos. Los disparos en mine
ral duro se repiten hasta tres veces, 
usando de 8 a 30 cartuchos cada vez. El 
mineral arrancado se carga en camiones 
de 8 toneladas 'con una pala Diesel 
Northwest de ry,¡ yarda cúbica y se 
transporta a fa planta de moli·:mda a una 
distancia aproximada de media milla. El 
material acumulado cprca de la plata
forma de alimentacióli se empuja a in
tervalos a la parrilla por medio de un 

! bull-dozer. El mineral oxidado que se 
trata en la planta contiene principal
mente plata y oro e'n proporción de 30 
a 1. Las partículas metálicas son tan fi
nas que casi son invisibloes. 

El procedimiento que se sigue en la 
planta está explicado en el ,esquema que 
se reproduce. ' La parrilla tiene espacios 
de 12" y tiene en el fondo una platafor
ma 'pequeña para :acumular y reducir en 
seguida los trozos d-e tamaños ma:yores. 
Los tamaños chicos caen en una o dos 
s'ecciones (una es para el mineral com
prado) , de la tolva de 500 toneladas pa
ra el almacenamiento del material grue .. 
so, El mateiíal grueso se transpdrta por 
una correa de 30" a un Traylor girato
rio de 3 pies, fijado eI\ % de pulgada; 
los finos se Hevan a un tamiz , vibratorio 
Symons de doble .harnero, de 4x8 pies, 
que trabaja en circui,to cerrado con la 
chancadora . . El harnero superior tiellp 
orificios de 2", y el inferior, orificios de 
%". El material menor de %".se lleva por 
una correa inclinada de 24" a una tolva 
de 850 toneladas para a,lmacenar los fi
nos. Desde este punto, un transportador 
los lleva a un molino de bolas P. y M. tle 
7}¡:8% pies, en circuito cerrado con un 
clasificador de rastrillo d·e 8 pj.~s; el 5 a 
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ESQUEMA DE LA PLANTA 

1~ 
~ 
! 

Tai1ing.s pond = Pozo de relave.3. 
IJ.. Cami'one3 de 8 toneladas: 
2. Parrilla de acero. 
3. Tolva de 250 toneladas para el mineral grueso. 
4. ¡Correas transportadoras de 30 pulgadas. 
5. Ohanoadora giratoria Traylor, de 3 pies. 
6. Tamiz vibratorio Symons, de doble harnero. 

de 4 x 8 pies. 
7. Transportador inclinado c\3 correa de 24 

pulgadas. 
8. Toliva de 850 toneladas 'para el mineral fino. 
9. n'8nspol'tBidor de alimentación. 

10. fMloJino de [bolas Hardinge (en vías de insta· 
Jación) . 

11. Clasificador Dorl'. de pies. 
12. Molino de ¡bolas P&M de 7 x 8 ] ~ pies. 
13. E3pesadQr primario de 45 x 12 [pies. 

10 por ·ciento de este material se muele 
a más de 65 mallas. 

Todo el tratamiento se hace en solu-. 
ción de cianuro. El rebalse del clasifi
cador va por una bomba Wilfley de 3" 
a un espesador primaría ' de 45x12 pies, 
cuyo rebalse sigue a una precipitación 
Mer"ril-Crowe. El flujo inf·erior pasa su· 
cesivamente por tres agitadores d.e 29% . 
x 29 % pies y un lavador y ,espesador Don 
(trays) de 'cuatro bandejas de 45x30 
pies. El periodo de agitación en cada es
tanque es de 30 horas aproximadamente. 
El consumo de cal y cianuro por tonela'
da de mineral tratado es de 5 lb. Y 0,6 lb., 
respectivamente, añadiéndose ambos 
reactivos en el agitador N.o 1. 

A 'excepción del polvo de zinc que se 
agrega a la prensa para evitar la preci
pitación de la plata en las cañerías, ope
ración que .se realiza mediante una pe
queña. bomba de pr,esión triplex bajo el 
cono de zinc, las operadone,¡; de preci
pitación siguen la práctica normal. El 
consumo de zinc es de 0.19 lb. por tone
lada, aproximadamente. La recupera
ción del oro es de 90 por ciento y la d'e 
la plata, de 65 por ciento. Se espera me
jorar bastante estas cifras después de la 

• instalación de un molino de bolas pri
. m¡¡.rio Hardinge. El mineral se molerá 

,entonces hasta que pase por un tamiz 
de 100 mallas. . 

En' la refinería hay dos hornos de ba
rril Monar'ch, de combustión a petróleo, 
disponH)les para la fundición. El fluj o 
que ~e usa tiene 'en promedio 25 por "
ciento de soda, 30 por ,ciento de bórax, 15 
por ciento de sílice, 5 por ciento de nitro 
y 10 por ciento de hematita. El lingote 
resultante, es de 985 fino, se embarca a 
la Casa de Moneda de San Francisco. 

El agua para el campamento y la mi
na se ol¡tiene de viejas labores subterrá
neas, donde se ha instalado una bomba 
centrifuga. Byron-Jackson de 350 galo
nes por minuto. La energíá eléctrica se 
lleva a la propiedad ' por una línea de 
60.000 v. de la Sierra Pacífic Power Co. 
Este voltaje se baj'a a 440 v. en una sub
estación próxima a la planta'. Está a ca'r
go de ~lla el administ~ador J. C. Shoe
maker. 
14. ¡Agitadores de 29'>(, x 29 1,tJ pies. 
15. Espesador y l:wadc'I' Dorr de 4 compartimien

tos. de 45 x 3(} pies. 
16. -Planta de pracipitación .. 
17. E,tanque de la planta. 
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NEC·ESIDADES 
MUNDO 

MINERALES DE UN' 
.... 

EN GUERRA 
POR 

JOHN R. SUMAN. 

(Conclusión.) \ 

ABASTECIMIENTO ALEMAN DE ZINC 
RELATIVAMENTE BUENO.-El zinc se 
necesita en la manufactur,a del ,bronce, 
de las piezas fundidas, de las baterías, 
la galvanoplastia y otros usos diversos. 
Es un metal relativamente abundante y 
sólo las demandas extremas han provo- . 
cado una escasez y lo han colocadO ec 
la lista crítica. El abastecimiento en 
zinc de Estados Unidos en 1940 .fué de 
725.000 toneladas, cuando ahteriormen
te , d:esde 1935 a 1939, su consumo anual 
fué de 485.000 toneladas. Normalmente 
Estados Unidos aporta un tercio de la 
producción mundial. Además pueden 
abastecer,se de los depósitos en Ganada 
y Méjico, aunque ·en tiempos normaleS' 
han sido ·exportadores de zinc. Las ne
cesidades militares a'bsorlberán en 1942 
cerca de 400.000 toneladas y quedará 
para el consumó civil alrededor de do~ 
tercios de la demanda. 

Alemania está bastante bien abaste
<:ida de zinc, ya ,que Europa produce 
aproximadamente el 24 por c1ento del 
total mundial. La producción alemana 
fué de 195.000 toneladas en '1938, y su 
déficit se compensó con zinc de Austria, 
Cl1ecoeslovaquia y la región sudori'enta~ 
de Europa. 

EL ESTAÑO NO 'ES TAN CRITICO.- 
La naturaleza ha jugado una mala pa
sada al 'escatimar tanto el estaño en 
pais,es superindustrializados, donde el 
tarro estañado es un ítem esencial. Las 
futmtes principaleS dfl mineral de esta
ño son: Malaya Británica, Indias Ho
landes,as, Thailandia, Amérka Latina, 
China, Nigeria y el Congo Belga. Estados 
Unidos y Gran Bretaña dependen de las 

importaciones del Lejano Oriente, Afri
ca y Sudamérica. El Gobi,erno de Esta
dos Unidos ha contratadQ recientemen
te la 'adquisiCión de la' mrtad de la pro
ducción de BOliJvia, asegurá'ndose una 
importante fuente de prodUicció:q. Hasta 
19'41 Estados Unidos no tenia una sola, 
fundición de estaño; 'en esa f'ocha la 
Reconstruction Flnance Corporation fi
nanció la construcción de una planta 
de una capacidad aproximada a las 20 
mil toneladas anuales. A ·excepción d2 
su empleo :en sopoi·tes de máquinas de 
combustión interna, 'el 'estaño no tiene 
casi aplicación militar, pero ,es impor- ' 
-tante, sin embargo, para envasar con
servas. Cl'ece esta importancia en tiem
po de guerra, por el gran -consumo de 
alimentos en 'conserva ,tle laS füerzas . 
arInadas. La mitad de nuestw ,estaño 
se destina par.a re,vestimi!:mto ' deenva
ses, y la otra mitad para alearlo con 
otros metales y fabricar soportes y sol
daduras. Este país podrá cubrir sus ne
cesidades ,de estaño si se dispone d,e su
ficiente flete marítimo y se toman me
didas prudentes para su uso. Al<emama, 
en cambio, está mal abastecida de es
taño, por¡que sólo 5 por dento 'de sus 
necesidades pueden satisfacerse co!). ld 
producción de ;Europa Continental. 

,NO HAY GRAN ESCASEZ DE PLO
MO.- !Es muy pmbable rque la , 'escasez 
de plomo haya resultado de la sustitu
ción de otws metales más escasos, como 
aluminio, cobr,e y. zinc, por plomo. Los 
Estados Unidos produjeron 476.000 tone
ladas de plomo, o 25 Po! c1ento del to
tal mundial en 1940,e importaron más 
'de 300.000 .. toneladas. Se dispone de 

• 
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grandes abastecimientos en Canadá, 
Méjico y Perú; pero a pesar de esta si
tuación favorable en extremo, ha habi
do que establecer control absoluto de 
prioridad para este metal. Con posibi
lidades substanciales para aumentar la 
producción, la escasez de plomo debería 
ser temporal. Alemania está bastante 
bien provista de plomo, pues dispone 
de la producción de los Balcanes y de 
Italia, además de la propia. 

EL PETROLEO, PROBLEMA APAREN
TE DE ALEMANIA.-En esta guetra se 
están consumiendo cantidades enormes 
de gasolina y aceites combustibles por 
las fuerzas mecanizadas en aire, mar y 
tierra. En el abastecimiento de petróleo 
y sus productos, Estados Unidos e In
glaterra tienen una ventaja inmensa 
sobre Alemania. Los Estados Unidos pOi' 
si solos tienen reservas petroliferas 
comprobadas superiores a 20 mil millo
nes de barriles -casi la mitad del total 
mundial- y producen 4 millones diarios 
de barriles. Además, Gran Bretaña tiene 
acceso a grandes reservas y producción 
en América Latina, el Cercano y el Le
jano Oriente. 

Alemania dispone de la producción 
relativamente escasa de petróleo crudo 
de Rumania, Hungría y Polonia. Como 
a pesar de esto queda con déficit, los 
importantes campos rusos del Cáu(!aso 
deben ser tentadores; pero si Alemania 
conquista esta sección a corto plazo, se
ria una empresa magna transportar es .. 
Las reservas para su uso en los ejér:!iLo.., 
de Europa Occidental. Alemania e Halla 
parecen proseguir sus actividades mi.;
tares oC industriales con petróleo y prc
duetos sintéticos, siendo la proporción 
de petróleo sólo un 5 por ciento de nue6-
tras reservas nacionales. Alemania dis
pone al año de unos 55 a 60 millones d!:: 
barriles de productos crudos de sus pro
pios territorios y de los que domina, 
suplementados por 7 millones de barn
les de gasolina natural y benzol y 30 
millones de barriles de petróleo sinté
tico sacado del carbón. El abaste::!imien
to total es algo inferior a 100 millones 
de barriles anuales, cantidad fijada por 
expertos como necesaria para continuar 
la guerra. Es probable que en junio de 

1940 capturara Alemania en los paises 
conquistados una cantidad mayor de 
productos de petróleos de la que consu
me en suS operaciones militares. Desde 
el comiehzo de la campaña en Rusid, 
Alemania ha debido, sin duda,' consumir 
parte de sus reservas acumuladas con 
antelioridad a la guerra. Esta deficien
cia puede ser un ítem importante en 
determinar la derrota final de Alema
nia. La escasez es difícil de compensar, 
a menos que Alemania establezca el 
control de los campos petrol1feros de 
Rusia o ,el Cercano Oriente y pueda 
transportar el petrÓleo por agua a Eu
ropa. 

La industria petrolera de este pais es
tá en situación de satisfacer las deman
das actuales y las posibles. Tiene alre
dedor de 400.000 pozos que producen ca
'si mil qUinientos millones de barriles al 
año. Aunque las reservas conocidas son 
quince veces mayores que la producción 
anual, deben aumentar constantemente 
pai'a que se mant-enga una escala efi
ciente de producción. Por esta razón es 
muy importante que se descubran y des
arrollen reservas nuevas. Por lo general, 
de ocho pozos perforados por la indus 
tria petrol-era en tiempos normales, uno 
fracasa. Una gran parte de los 3.000 ó 
4.000 pozos fracasados anualmente se 
terminan como pozos secos, pero los que 
resultan favorables, aportan descubri
mientos que ayudan a mantener nues
tras reservas. 

La capaCidad refinadora debería ser 
adecuada para las demandas militares y 
civiles en '1941 'Y 1942. Las demandas 
militares de los productos del petróleo 
constituyen sólo un 10 por ciento del 
total, de manera que una suave restric
ción del consumo civil aumentaria fuer
temente las fuerzas militares. Quizá el 
producto más esencial de refinerla sed. 
la gasolina de aviación 100-octane. Por 
el momento, una producción diaria de 
43.000 barriles de este tipo satiface la 
demanda; pero recientemente hemos 
oldo decir que el consumo puede aumen
tar hasta 120.000 barriles diarios, de ma
nera que se proyecta expandir la capa
cidad a 126.000 barriles a fines de 1943. 
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EL CUAlDROCAMBIA RAPIDAMEN
TE.-La re~isión ' precedente de los ma
teriales 'estratégicos de importancia se 
basa, por supuesto, en muchas -estima
ciones y suposiciones, en especial en 1'0 
que a la situación de Alemania respec
ta. Las dfras de demanda están sujetas 
a amplias variaciones, que dependen 
del grado en ,que se suponga 'que deben 
satisf,acerse las necesidades ,es'enciales y 
no ,esenciales. También s'e relacionan las 
cifras de 'demanda con la ,escala de la 
tarea asumida por Estados Unidos, es
cala que se aumenta a medida que se 
exti-endeel frente de batalla del Eje. 
Las 'estima'cione,s de abastecimiento es
tán sufriendo cambios radical'es, , al 
anunciarse diariamente nuevos planes 
de plantas yde aumento de capacidad 
en casi todos los campos. En estas cir
cunStancias es difícil hacer algo más 
que indicar las tendencIas y estimacio
nes, ,que pued,err ca!p.biar completamente 
por los sucesos que ocurran ,en pocos 
meoos o semanas. 

A pesar de estas salvedades, no puede 
caber duda acerca de la superioridad de 
Gran Bretaña y sus aliados sobr'e el Ej e 
en ID que se r'efÍier,e a recursos minera
les. Los únicos materiales importantes 
en los que el Eje lleva ventaja son el 
aluminio y el magnesio, y esto cambia
rá en .1942 o 1943. En una guerra de 
metales pOdemos superar la producción 
del Eje varia.s veces. Aunque partimos 
tardeen la carrera armamentista, po
dríamos alcanzar superiortdad en a~io
nes, tanques, buques y to.dos los otros 
elem,entos de guerra en un ,espacio de 
tiempo relatival'Jlente 'corto, si nuestra. 
escala de expansión de los últimos tiem
pos se manti,ene. La in'dustria norteame
ricana puede enorgulÍecerse con justi-
cia tle la velocidad con que ha desarro
llado 'el programa militar de nuestro 
Gobierno. 

En la actual emergencia, es preciso 
estab~ecer agencias del Gobiern'Ü e' im-

Minero.- 2 

plantar medidas restrictivas para au
mentar rápidamente la producción de 
armamentos. Com'Ü se ha presentado 
escas'ez de ítémsestratégicos, ha habido 
que adoptar sistemas de prioridades , y 
distribu'ción. Como no hay bastante 
cantidad de ciertos íteins para satisfacer 
las necesidades civiles y militares, algu
nas industrias y plantas sufrirán inevi
tablemente Y habrá cesantía en muchas 
r,egi'Ünes. Estos son algun09 de los sa
crificios que deberemos hacer si hemos 
de desempeñar nuestra parte ,en la lu-' . 
cha contra las naciones agresoras. 

Muchas otras medidas reguladoras se 
han aQ.optado en la pr'esent'eemergen
cia. Muchas se han justHicado más al.iá 
de toda duda y otras han parecido de 
dudGsa utilidad; pero en cada CasD han 
sido aceptadas como .Ja 'repr'esentación ' 
del mejor criterio de los 'queestár¡. en
cargados de' proyectar y ,conducir nues
tro -esfuerzo 'en la actual lucha. La i11- . 
dustria ha aceptado regulaciones y res
tricciones opuestas a nuestros principios 
de libre 'competencia; pero son medidas 
transitorias. Es vital ,que 'este sistama , 
d,e regulaciones se suprima apenas sea 
posible, 'para _ no perder ?uestra liberta.d 
,en -el proceso de armarnos y combatir 
por defenderla. No debemos cometer el 
error <le Alemania y 'Otros paises ál 
aceptar el totalitarism'Ü como un ,expe
diente , para descubrir más tarde que f'S 

imposible sacudir el yugo. El control y 
' las restricciones del ¡Gobierno deben 
planears'e cuidadosament'e y adminis- · 
trarse con int,eligencia, ' para que la li
bre competencia particular pueda rea
n udar \S u ,marcha no:rmaJ ,curmdo la 
emergencia haya cesado. El mundo es 
rico en recursos 'que pueden usarse para 
elevar 'el standard de vida d,e toda la 
raza humana, si tenemos el talento de 
usarlos para la paz y la prosperidad en 
vez de hacerlo pará la guerra y la des
trucción. 
(Mining and Metallurgy, enero-1942.) 
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CONTROL GUBERNATIVO~ EN LA 
IMPORT ACION DE MINERALES 

El Gobierno na asumido el control q.e 
la importación de ,13 minerales y más 
tarde puede añadir otros ítems a la lis
ta , según informa Donald M. Nelson, 

. Director de Prioridades de la OPM. La 
Orden d-e Importaciones Generales M-
63 es el instrumento por medio del cual 
la Metals Reserv-e Co. u otras ag-encias 
del Gobierno regularán los . materiales. 
La orden ti-ene vigor desde .diciembre 28. 
Los siguientes minerales, cuando . son 
importados, l~an pasado bajo el control 
del Gobierno: 

Antimonio, cadmio, cromo, cobre, 
grafito o plombagina, kyanita y silima
nita, plomo, mercurio, rutilo, tungste
no, vanadio, zinc y zircón. 

Los minerales y conc-entrados porta
dores de -estos materiales están incluí
dos en todos los casos en la orden de 
importación. 

Todos los contratos futuros de los 
materiales 'que aparec·en en la lista, se
rán hechos por la Metals Reserv-e Co. u 
otra agencia gubernamental. Se apro
vecharán 'las vías establecidas para ha
cer compras en el extranj,ero, y el ,00-
bi-erno proy,ecta operar a tra'vés de,com
pradores y corredoresestablecido.i>. 

La orden no perturba los a-ctuales 
contratos o embarques, a excepción de 

·que los futuros ,envíos o las mercade-

rías ahora en tránsito sólo podrán v-en
ders'e a la Metals ' Reserve Co., a menos 
de tener una autorización escrita del 
Director de Prioridad-es. La orden indi
ca que todas las personas que han c'Ün
certado importaciones de los minerales 
afectados, deben dar cuenta inmediata 
a la Metals Resel've .oo. -La agencia c'Üm
pradora del Gobierno está preparada 
para negociar con los tenedores de em
bal'ques <J.isponibles ry tomará sus con
tratos cuand'Ü sea posibJ.e. 

El material comprado por la Metals 
Reserve .oo. estará suJeto a distribución 
por el Director de Prioridades de la 
OPM. S,e adoptó -el control de las im
portaciones para asegurar, en cuanto 
sea posi'bIe, abastecimientos adecuados 
para la producción de guerra. Además, 

. mediante el control. puede obtenerse 
mayor cantidad de mat eriaJ.es estraté
gicos desde las zonas actuales de gue
rra, ya que la Metals Reserve .oo. puede 
afrontar riesgos que para un importa
dor particular serían excesivos. Con el 
contro'l puede trabajarse conjuntamen
te con la Comisión Marítima para obte
ner fletes, y los gobiernos extranjeros 
pueden participar en -el programa de, 
materiales de guerra. 

(Metal and Mineral Markets, enero 
1.0,1942.) 

CORPORACION DE FOMENTO (JE . 
LA PRODUCCION 

ACUERDOS DEL CONSEJO SOBRE FOMENTO MINERO 

Constituir una Sociedad Anónima con 
la f.irma "Bernardo Maino y Cia. Ltda.", 
con el objeto de explotar los yacimien
tos carboníferos que existen en los fun
dos San Pedro, Manto Grande, Chimpe 

AltO... Camarón, Victoria, Diezmo, Los 
Altos, Esperanza y Boca Lebu Sur, ubi
cados en el departa.mento de Lebu, pro
vincia de Ara uco. Se explotarán, ade
más, los negocios mineros, agrícolas, 
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ganaderos, industrial,es y comerciales 
que beneficien la 'explotación ,carboni
ra , sea dir,ecta o indirectamente. El ca
pital social será de veintidós millones 
de pesos ($ 22.000,000.-) dividido en 
accior..es de $ 100.- ca<la una, de las 
cuales la Oorporación subscribirá cinco 
millones de pesos. La razón social de la 
nueva Sociedad será "Compafiia Mine
ra de Santa Cruz, S. A.", siendo su du
ración de 50 afios. ' 

Al mismo tiempo, la Corporación to
mará $ 5.000,000.- en debentures, que 
emitirá la Soci'edad en formación, suma 
que servirá para proseguir los trabajos 
y adquisición de materiales necesarios 
para la..~ faenas de exploración, prepa
ración y ,explotación de la mina Con
solidada de Lebu. 

Prestar a la Soci,edad "Castro y Se-

llán Ltda." hasta la suma de $ 100,000.
con el objeto de continuar las faenas de 
fabricación de carbón de tepú, ,estable
cidas en el fundo "Mechaico", sit~ado 
en Chiloé. 

El tepú es una madera dura que car
bonizada por el mismo pro,cedimiento 
del carbón ordinario de lefia, da un 
carbón de muy alto poder calorífico y 
de dureza adecuada para ser usado en 
los hornos de fundición. Es, pues, un 
substituto del cok,e metalúrgico, que no 
se produce en el país y cuya importa
ción es difícil a causa del ,conflicto 
mundial. 

Poner a disposición de la Caja de 
Crédito Minero hasta la suma de 235 
mil pesos, destinados a otorgar varios 
préstamos para ,exp¡'otaciones miner!3.S 
de oro y cobre. (Enero 14 de 1942,) 

MEMORIAS DE COMPAÑIAS MINERAS 
COMPAÑIA SALITRERA DE TARAP ACA 

y ANTOFAGASTA 
con la Ley N.O 5350 con respecto a sa
litre y yodo de nueva producción, me.:. 
nos costo: $ 30.221.941.28; Venta de Ac-

CAPITAL: $ 209.247.800. dividido en tivo inmovilizado: $ 689.190.07; Entra-
4.184,956 acciones de $ 50 c lu., das varias: $ 101.927.35; .Op-eraciones ' 

'El Balance General al 30 de junio de 'Comerciales 'Y otras entradas: 3 millo-
1941 arroja los siguientes resultados: nes 572.593 p-esos 32 centavos; Ajustes 

Activo Inmovilizado: $ 262,738.371.45; afios anteriores: $ 76.14i.83; !Diferencia 
Activo Realizable: $ 184.694.848.60; Ac- de cambio: Reverso de la provisión he
tivo Disponible: $ 61.375,515.61; Activo cha al 30 de junio de 1940: $ 6.671.911.66; 
Transitorio: $ 316.834.14; Salitre de la menos: Traspasado a Reserva de capi
Compafiía afecto al articulo N.O 28 de la tal: $ 3.972.323.81; Diferencias de con
ley N.O 5350: $ 66.965.477.55; Pasivo no versión en el afio: $ 417.709.5'3. 
Exigible: $ 440.053.813.40; Pasivo Exigi- DEBE: Gastos de Paralización: 2 mi
ble: $ 54.283.280.76; Pasivo Transitorio: Eones 286.692 pesos 25 centa1vos; Cateas 
$ 3.143.344.73; Ganancias y Pérdidas: y recateo.s: $ 742.468.75; Gratificación 
$ 11,645.130.91; Bonos sin intereses: 441 'Voluntaria, a empleados: $ 916.240.43; 
mil 014 pesos 45 centavos; Acreedores Gastos varios: $ 469.187.51; Intereses 
del Articulo N.O 28, Ley N.O 5350: 66 mi- pagados, menos recibidos: $ 370.589.26; 
llones 965.477 pesos 55 centavos. • Sondajes, reconocimientos d~ minas, im-

La Cuenta de Ganancias y Pérdidas puestos y varios: $ 1.197.001.52; ítems 
arroja los siguientes resultados: no incluidos en ,el costo y varios: 796.757 

HABER: Producto de venta a la Cor- pesos; Pérdidas de Pulperías: 3 millo
por,ación de Ventas de Salitre y Yodo de nes 579.164 pesos 03 'centavos; Reserva 
Chile y participación ,en las utilidades para agotamiento y deprecia,ción: 15 
declaradas' por la misma, de acuerdo millones 318.529 pesos 36 c-entavos; Uti-
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lidades de otras -operaciones comercia
les: $ 2.753.681.11; UtiUdad provenien
te del salitre y yodo, que después de de
ducir las reservas indicadas en el Art. 
48 d·e los Estatutos (ver distribución 
propuesta por el Directorio) se desti
nará a la amortización de los bonos sin 
intel'eses: $ 8.891.449.80; Ganancia to
tal obtenida en el año: $ 11.645.130.9l. 
~l Balance muestra una utilidad li- . 

quida de $ 11.645.130.91, prov·enie'nte de: 

Salitre y Yodo ........ $ 8.891. 449.80 
Otros ramos.......... 2.753.681.11 

Utilidad total ......... $ 11.645.130.91 

laque, s·egún ,el artículo 48 de -los Esta
tutos, proponemos distribuir como sigue: 

a) 20% a Fondo de Re-
sevva Legal ......... $ 2.329.026.18 

b) 6% a Fondo para 
grattficación volun-
taria a los obreros .. 698,707.85 

c) 24% a Fond-o palla 
amortizaciones extra
ordinarias u otros fi-
nes de interés socíal. 2.794.831.42 

Total de Reservas y 
Fondos ............. $ 5.822.565.45 

Saldo .. , ............. $ 5.822.565.45 

De este saldo corres
ponden a utilidades 
provenientes del sali-
tre 'Y yodo .......... $ 4.445.724. SO 

Y a utilidades obtenidas 
en otros ramos. .... 1.376.840.56 
Después de efectuar la distribución 

propuesta, los Fondos de Reserva con
te~plados -en los iEstatutos 'quedarían 
con los siguientes saldos: 

Fondo de Reserva Le-
g,a-l ..... .' ........... $ 12.466.351.88 

Fondo para Eventuali-
dades ............... 733.632.58 

Fondo par'a amortiza
ciones extraordina
rias u otros fines de 
interés social....... 10.940.607.65 

Total ................. $ 24.140.592.11 

Las obligaci-ones d-e la Compañia, se
gún lo dispuesto en la Ley ,N.o 5350 y 
lo acordado por las Juntas _de Acre·edo
res y de Accionistas en junio de 1934, 
han quedado a la fecha del presente 
Balance 'c-omo sigue: 

a) ACREEDORES DE STOCKS (Art. 
28; Ley N.O 5350).- rOe las existencias 
de salitre al 30 de junio de 1933, en el 
año salitrero de que damos cuenta se 
liquidaron las últimas 5,5.778.408 tone
ladas, qu-e produjer'on, por concepto de 
precio y u t i 1 ida d e s, la suma de 
L 210.658.17.6. Quedan totalmente liqui
dadas estas ·existencias y por lo tanto, 
los ,bonos comprendidos en el artículo 
28 de la Ley N.9 5350 no tendrán nin'
guna diferencia con los demás bonos 
sin intereses. Seguirán, pues, amorti
zándose en el futu.ro sólQ con las utili
dades d-el salitr'e y yodo de nueva pro
ducción. 

b) BONOS SJN INTERESIDS. - La 
amortización ordinaria y extraordinaria 
de bonos sin intereses correspondientes 
a las diversas seri-es emitidas en virtud 
de los articulos 28 y 34 de la Ley 5350 
ha permitido a la Compañía rescatar 
desd-e que se constituyó hasta el 30 de 
junio de 1941, titulos por un valor no
minal de L 1.674.082.1.3, USo $ 181.656.04 
Y $ 1.558.165.67 m/ c., sin considerar l-os 
bonos rescatados después de ·esa fecha 
con fondos desti~ados para 'este fin en 
el Balance 19039-40, por valor nominal 
de L 536.946.13.5, USo $ 2.446 y $ 5.371.54 
m/c., cuya ad'quisición se llevó a efecto 
con po.sterioridad a la f-echa del presen
te Balance. 

A principios del año en curso se ini
ciaron -en las vecindades de la Oficina 
Brac-, los trabajos pr-eliminar·es para 
·construir la planta mecanizada de que 
trató el !Presidente en su ' Exposición a 
los .Accionistas en la última Junta, con 
una c.apacidad d·e elaboración anual de 
180.000 toneladas de salitre. Las Órd·3nes 
de compra de maquinarias y mat'3riales 

.para e.sta planta se encuentran coloea
das casi en su totalidad 'en el país y en 
el ,extranjero, y tan pronto se obtenga ' 
su despacho, se proseguirán las cons
trucciones en mayor escala. 

EL DIRECTORIO. 
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COMPAÑIA SALITRERA ANGLO 
CHILENA 

CAPITAL: :E 1.048.350.0.0, dividido en 
2.096.700 acciones de $ 50.00 moneda 
legal cada una , con equivalente fijo de 
10 chelines cada una. 

E! Balance General al 30 de junio de 

1941 arroja los siguientes resultados: 
Activo Inmovilizado: :E 6.204.479.17.4; 
Activo Realizable: :E 1.268.526.11.4; Ac
tivo Disponible: f 469.0.9'8.18.10; Activo 
Transitorio: :E 1.446.17.5; . pasivo no Exi
gible: r I 4.448.497.1.0; Pasi'vo Exigible a 
Largo Plazo: :E 3.075 .113.14.6; Pasivo 
Exigible a Corto. Plazo: :E 419.941.9.5. 

EXISTENCIAS DE SALITRE EN CHILE AL 30 DE JUNIO DE 1933 Y OBLIGACIONES QUE 
.DEBEN SER LIQUIDADAS CON EL PRODUCTO DE LA VENTA DE ESE SALITRE 

Valor por recibir de la Corporación de Ventaª por liquidación final de lasexis-
tencias de salitre al 30 de junio de 1933 (US$ 1.049.917.83) .. ..•.. :E 260.525.1Q. 4 

Déficit en la liquidación' final, que será liberad o y cancel¡¡¡do según convenio 
(US$ 5.279.537.99 ) " " " " " " " " " " " " " " " " " 1.310.059. 1. 1 

:E 1.570.584.1~. 5 

Obligación con acreedores bajo el arto 28 de la ley 
NY 5350. 

Capital : al 30 de junio de 1940 .. . . . . . . . . US$ 
Menos: Pagos hechos en julio y diciembre de 1940 

a cuenta del producto neto de las ventas por el 
año 1939-1940 de existencias de salit re al 30 de 
junio de 1933 . . .. .. .. .. .. US$ 

5.119.150.75 :E 1.270.260.14. 8 

969.175.50 240.490 . 4. O 

US$ 4.149.975.25 :E 1.029.770.10. 8 Saldo al 30 de junio de 1941 . . 
Intereses devengados. . .. . . .. . . US$ 2.179.480.57 540.814. O. 9 :E 1.570.584.11. 5 

La Cuenta de Ganancias y Pérdidas 
arroj a Ios siguientes resultados: 

HABER: rproducto de ventas a la 
Corporación de Ventas . y participación 
en las utilidades declaradas por la mis
ma de acuerdo con la ley N.o 5350 con 
respecto a salitre de nueva producción 
y a yodo, menos ,costo: :E 387.225.17.3; 
Utilidad en la elaboración de salitre 
por éuenta de yodo vendido a otros 
productores: :E 16.304.0.5; operaciones 
del ferrocardl y del puerto (neto): 
:E 171.071.6.7; operaciones comerciales 
(neto) : :E 9.618 .15..6 ; intereses ganados 
s o b r e in ver s ion e s y depósitos : 
:E 2.720.2.10; entradas varias: 
:L 9.689.12.8; ajustes varios correspon
dientes a operaciones de afios anterio
res : E .622.3.4. 

DEBE: Apropiación a Reserva para 
Re11ovaciones Generales: :E 117.021.18.4 ; 
apropiación a reservas para renovacio
nes del ferrocarril: :E 15.000.0.0; provi
sión para impuestos sobre entradas ne-

US$ 6.329.455.82 :E 1.570.584.1~. 5 

tas, excluyendo las de salitye y yodo: 
E, 5.725.16.7; otros cargos : :E 7.565.18.2; 
diferencia de cambi'O .sobre ventas de 
monedas, etc., entre los distintos tipos 
de ven t a y los ti p o s de c i e y ' r e: 
r 103 .387.14.5; menos traspaso para de
jar sin efecto la ·reserva para diferen
cias de cambio hecho el afio anterior: 
E 88.678.4.2; provisión para dif.erencias 
de cambio en suspenso: E 64.004.8.4. 

SALDO : Este saldo repr·esenta la en
trada neta sujeta al servicio de.la Deu
da Consolidada, según se define el). l'OS 
contrat'Os modificados con los fideÍoCo
misarios de l'Os debe'ntures en moneda 
esterlina y dólar·es : :E 373.224.6.11; me
nos : Pago provisional de intereses de 
2 1/ 4% sobre ¡,; 1.44S.106, efectuado én 
junio de 1941 a los fidei.comisarios de 
los "4 1/ 2% (Income) First Mqrtgage 
Debentur-e Stock": :E -32.604.17.9; Sald'O 
por pagar del servicio de la Deuda Con
soli¡iada, .según B a 1 a n c e General: 
r 340.619.9'.2. 
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APROPIACION FINAL POR HACER 

4 1/ 2% (Income) First Mortgage Debenture Stock: 

Intereses finales de 2 1/ 4% sobre ;E 1.314.53.7, pagaderos el 1.q 

de enero de 1942 .. . . .. . . . . . . .. .• .. . . 
, 

;E 29.577. 1. 8 
Amortización: 1/ 2% sobre j¡ 1.314.537 .. .. 
50% del saldo restante de la entrada neta .. 

6.572.13. 9 
152.234.16.10 158.807.10. '7 

j¡ 188.384.12. 3 

Saldo aplicable al servicio de los "Sinking ~un d Income De
bentures" : 
Intereses: Pagaderos ello' de enero de 1942~ a razón de 4 1/ 2 
por ciento sobre US$" 7.531.000 .. j¡ 84.093. 1. 1 
Saldo para amortización .. .. 

Igual al saldo de arriba . . .. 

Durante el año finantiero al ~O de 
junio de 1941, hubo una r·educción subs
tancial del volumen de las ventas mun-

. diales, tanto de salitre como de yodo, 
comparado con el del año preoedente, 
,como consecuencia de los acontecimien
tos mundiales y la pérdida de mercados 
europeos. Con todo, el rendimiento neto 
de las ventas de salitre y yodo se con
sidera satisfactorio. Todas las ventas de 
ambos productos se ,efectuaron por in
termedio de la Oorporación de V,entas 
de Salitre y Yodo de Chile. 

Los costos de produCoción en ChUe su
bieron en comparación con los del año 
anterior, debido a continuos aumentos 
de salarios y del costo de lüs materiales. 
Por su parte, la Cürporación de Ventas 
ha debido soportar aumentos en el cos
to de fletes y de seguros en el trans
porte entre Chile y los mercados mun
diales, e igualmente en los costos de 
envas·es ry otros. Estas alzas han sido 
en parte contrarrestadas por mayores 
rendimientos en algunos de los merca
dos mundiales. 

La producción de salitre y yodo de la 
Compañia, para cumplir con 'Su cuota 
d,e ventas por el año; alcanzó a 294.519 
toneladas métricas y 265.481 kilos, res
pectiv~mente, comparada con 326.510 

68'.141.15.10 ;E 152.234.16.11 

j¡ 340.619. 9. 2 

toneladas métricas y 305.720 kilos por el 
año anterior. La cuota de ventas de 
nueva produCoción de salitre de la Com
pañía fué aumentada debido a la liqui
dación tot~l d·e las ·existencias de salitre 
al 30 de junio de 1933, lo que dió lugar 
a que este año se redujera el porcenta
je de las ventas totales aplicadO a esas 
existencias, comparado con años ante
riores. En el futuro, la cuota d·e ventas 
de la Compañía se cumplirá en su tota
lidad 'con salitre de nueva producción, 
en vez de parte con salitre de nueva 
producción y parte de antiguas existen
-cías, como ha ocurr~do durante el año 
financiero que comentamos y en años 
anteriores. La Compañía también pro
dujo y vendió 19.879 toneladas métricas 
de salitre superrefinado. Asimismo pro
dujo y vendió 25.200 toneladas métricas 
de salitre granulado a otro productor. 

Las ,entradas netas por el año termi
na¡do 'el 30 de junio de 1941 que deben 
distribuirse de acuerd9 con las condi
ciones de las escrituras de .fideicomiso 
mod:iJficadas que garantizan el 4 1/ 2% 
(Income) First Mortgage Debentures 
Stock" y de acuerdo con la ,escritura 
que garantiza los "Sinking Fund Income 
Debentures", son como sigue: 
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Entradas netas disponibles para el servicio de la deuda conso-
lidada, según cuenta de ·Ganancias y Pér¡iidas adjunta . .. ;E 373.224. ~.ll 

Aplicable al servicio del "4 1/ 2% (Income) First· Mortgage De-
benture Stock": . 
Intereses: 
pagado el 1." <de julio de 1941, 2 1/ 4% sobre 1: 1.449.106 . . . . 1: 32.604.17. 9 
Pagadero el 1." de enero de 1942, 2 1/ 4% S9bre 1: 1.314.537 . 29.577. 1. 8 

;E 62.181.19. 5 
Amortización: 
1/ 2% sobre 1: 1.314.537 .. . . .. .. . . .. .. .. 1: 6.572.13. 9 
50% del saldo restante de las entrlLdas neta;:; 152.234.16.10 1: 158.807.10. 7 1: 220.989.10. O 

Saldo apli~able al servicio de los "Sinking ~un d Income De-
bentures . . .. . .. . . .. .. . . .. . . .. . . .. . . ..... .. . 1: 152.234.16.).1 
Intereses: Pagadero elLo de enero de 1942~ 4 1/ 2 por qiento 
sobre U8$' 7.531.000 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1: 84.093. 1. 1 

68.141.15.10 _ 152.234.1~.).1 Saldo para amortización .. .. . . .. . . . . .. . . . . .. .. . . 

La cantidad aplicable a intereses so
bre los H<Sinking 'Fund Income Deben
tures" equ~vale a 'US$ 45.00 sobre cada 
Debentur-e de US$ 1.000, basado sobre 
un total en circulación de UiS$ 7.531.000 
(esterlino -conv-ertido a razón ,de US$ 4.03 
por t), que se compara con US$ 45.00 

sobre cada Debenture de l1S$ 1.000, pa
gado el año anterior. Durante ' el año 
financiero lá Compañia ,entr-egó las si
gu1entes obligaciones a los respecti'Vos 
fideicomisarios para canc-elación y res
cate: 

Valor nominal 

"4 1/ 2% (Income) First Mortgage Debenture Stock", comprado a un costo de 
1: 298.672.11.4 .. .. .. .. ~ . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1: 367.942. Q. O 

"Sinking Fund Income Debentures" (US$ 2.21)0.000 a un costo de US$ 776.975) 468.509. ~. 1 

Y abonó a la "Reserva proveniente del Rescate de Debentm:es" . , ., .. .. ., 1: 836.451.~ . 1 

Las obligaciones asi entregadas para 
cancelación fueron adquiridas con las 

. utilidades aplicables a amortización por 
el año terminado el 30 de junio de 1940. 

Los "Debenture Stock" en cartera al 
30 de junio de 1941 se -entregarán para 
su 'cancelación el 1.9 de diciembre de 
1941, junto con cualesquiera compras 
adicionaIes de los mismos valores y de 
"Income Debentures" que se efectúim 
para agotar 'el fondo de amortización 
aplicable a las. entradas por el año que 
comentamos. En la Memoria correspon
diente al año terminado ,el 30 de junio 
de 1940 se hizo referencia a objeciones 
que ,fueron planteadas por considerar 
que l:a Compañia había recibido más 
de lo 'que- le corr,espondía en la lirqui
dación d-e utilidades de la Corporación 
de Ventas por los siete años terminados 
el 30 de junio de 1940. Una de estas ob
j eciones se refería al método de prorra
teo de la participación del Gobierno de 
Chile en las utilidades de la Corpora
ción. En dicha Memoria se hizo pr,esente 
que tal objeCión se basaba en una de-

terminada interpretación de la ley N.9 
5350 Y 'que no habiendo sido posibl,e 
llegar a un arreglo directo, 'quedaba a los 
miembros de la Corporación de Ventas 
que habían !hecho la objeci'ón el recurso 
de acudir a los trtbunales, de acuerdo 
con -las disposi-ciones d_e ,tl,sa ley. El pun
to en disputa s-e encuentra Pendiente de 
la resolución de un Ministro de l'a Corte 
Suprema de Chile. Como en años ante
riores, el Dir,ectorio no ha considerado 
necesario hacer provisión contra el re
sultado de este litigio. 

Durante -el año que ,comentamos se 
Uquidó el saldo de las existencias de 
salitre al 30 de junio de 1933, que al
canzaba a 61.786 toneladas dentro de la 
cuota aplicable a esas existencias. Este 
tonelaje se compara con 114.919 tonela
das métricas liquidadas en el año ante
rior. En julio y septiembre de 11>41 s.e 
hicieron pagos por un total de 541.980.24 
dólares a los acreedores bajo el artículo 
28 de la ley N.9 5350. Queda un saldo 
por pagar a esos acreedor.es, por el año 
terminado ,el 30 de junio de . 1941, equi-
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valente a US$ 507.937.59 . Una vez pa
gado el saldo, habrá cesad\) totalmente 
la obligación de ' la Compañia con los 
aJcreedor·es bajo el articulo 28 de la ley 
N.!? 5350 Y de acuerdo con el Plan de 
Reorganización de la C<lmpañia, de 27 
de enero de 1936, el resto de la deuda 
bajo el articulo 28, compuesto de un 
capital de US$ 3.100.057.42 ·e intereses 
de US$ 2.179.480.57, será liberado y can
celado. Las perspectivas para ,el año fi
nanciero en curso son inciertas. Debido 
a la guerra algunos mercados están to-

. talmente cerrados a la importación de 
salitre. Otros mercados están seriamen
te restringidos por falta de medios de 
transporte, cuyo movimiento está en su 
mayor parte ,controlada por la politica 
de guerra que rige en varias de las áreas 
de nav,egación. La dislocación de Hl. eco
nomía normal por los esfuerzos de gue
rra o de defensa de varios países, con
tribuye aun más a dificultar la Uquida
ción de los can;l'bios internacionales y 
con la continuación de la guerra, se an
ticipa 'que este problema adquirirá ma
yor gravedad. Sin embargo para un fu
turo inmediato, y particularmente para 
el año financiero que terminará el 30 
de junio de 1942, se espera que el volu
men de ventas no será inferior al del 
año que comentamos. Con respecto a 
costos, se está haciendo esfuer:ws en 
todas las secciones de la Industria Sali
trera para contrarrestar en lo posible 
las alzas inevitables que la afectan en 
la producción así como 'en el transporte. 

THE LAUTARO NITRATE COMPANY 
LIMITED 

CAiPITAL: L 2,193 ,366.6.8.- dividido 
en 2,147,533 acciones ordinarias serie 
"A" de f 1 c fu y 2.200.000 acciones ordi
narias seri,e "B" de 5 d. 'c lu. 

El Balance general al 30 de junio de 
1941 :lrroja los siguientes r0sult.acos: 

ACTIVO I N M O VIL IZA DO:
L 8,735,014.12.3; ACTIVO REALIZAiBLE: 
t 1,811,208.9.11; ACTIVO DISPONIBLE: 
f. 441,306.9.10; ACTIVO TRANSITORIO: 
1: 964.9.0; PASIVO NO EXIGIBLE; 
L 4,500,985.13.6; PASIVO EXIGIBLE A 

LARGO PLAZO: L 5,865,360.1((4; PASI
VO EXIGIBLE A CORTO PLAZO: 
E 620,388.2.1; PA8IVO TRANSITORIO: 
E 1,759.9.1. 

La cuenta de ganancias y pérdidas 
arroja a los siguientes resultados: 

HABER.---'Producto de ventas a la 
Corporación de V,entas y partiCipación 
en las utilidades declaradas por 'la mis
ma de acuerdo con la Jey N.O 5350 con 
respecto a salitre de nueva producción 
ya yodo, menos costo: E 547,827.11.0; uti
lidad ,en la ,elaboración de salitre por 
cuenta de otros productores: L 3,347,15,2; 
operaciones c o m 'e r c ia 1 e s (neto): 
1: 2,712 .13.1; intereses ganados sobre in
versiones y depósitos: L 2,327.13.2; inte
reses r'especto a deudor,es bajo el ar
tículo 27: E 18,802.9.9; entradas varias: 
t 11,081.7.9; valor de equipo, maquina
rias y materiales de desarme vendidos o 
utilizados po,r la ,Cía: E 14,463.4.3; ajus
tes varios 'corr,espondientes a operacio
nes de años anteriores: L 1,687.0.1; tras
paso para dej ar sin ef,ecto la reserva pa
ra diferencias de cambio hecha ,el año 
anterior: L 83,282.10.3, menos diferen
cia de cambio sobre ventas de moned,as, 
etc., entre los distintos tipos de ventas 

' y los tipos de ci-erre: L 32,114.17.7 igual 
E 51,167.12.8; difer,encia de cambio pro
veni,ente de la liquidación del s'ervicio 
por el año 1939 [1940 de la deuda conso
lidada en' dólares: E 27,683.11.3 igual 
E 681,100.18,2. ' 

DEBE.- ApropiaciÓI\ a Reserva para 
Renovaciones: $ ~53,069.13.5; operacio
nes de puertos (neto): L 8,131.6.0; gas
tos de mantención de oficiI).as paraliza
das: L 9,130.8.7; provisi.Qn para impues
tos · sobre utilidades, excluyendo las de 
.salitre y yodo: L 439.4.9; otros cargos: 
:E 6.706.12.11; prOVisión para difer,encias 
de cambio en suspenso: E 81,845.3.9; to~ 
tal: f; 259,322.9.5. 

ENTRADA 'ElXTRAORlDINARIA.-Va
lor r,ecuperado de acreedores baj o el ar
tículo 28: E 169,111.9.7. 

SALDO. - Este saldo 'representa la 
entrada neta suj eta al servicio de la 
Deuda Consolidada y de los intereses 
sobre las deudas bajo el artículo 28, se
gún se defíne en los contratos modifi-
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cados con los fideicomisarios de los de
bentnrés en moneda esterlina y de los 
bonos 'en dólares; E 590,889.18.4; menos: 
Pago provisional d'e intereses de 1% 
efectuado en junio de 1941 a Acreedo-

res bajo el artículo 28: E 5.501.11.10; 
Deuda Consolidada: E 68,019.0.9; Saldo 
por pagar del serviciq de la Deuda Con
solidada, s e g Ú ,n Balance General: 
E 5.17,369.5.9. 

EXISTENCIAS DE SALITRE EN CHILE AL 30 DE JUNIO DE 1933 Y , OBLIGACIONES QUE 
DEBEN SER LIQUIDADAS CON EL PRODUCTO DE LA VENTA DE ESE SALITRE 

Valor por recibir de la. CorporaciÓn de Ventas : 
Liquidación final de las existencias de salitre al 3b de junio de 1933 
,Monto del crédito a 'nuestro favor de acuerdo con el arto 27 de la 

ley N." 5350 .. .. '.. .: .. .. .. .. .. .... .. ' ......., .. 

:E 206,661.19.4 

468,985. 9.1 :E 675,647. 8. 5 
169,111. 9. 7 

:E 506,535.18.10 
Menos : Recuperado por la Comp3.ñía, según con ver¡.io (por contra) 

Obligación con ,3.creedores bajo el arto 28 de la ley N." 5350: Ca-
:E 737,574: 4.7 pital al 30 de junio de 1940 .. .. .. .. .. . . . . .. .. . > •• •• 

Menos: Saldo del producto neto de las ventas de 
existencias de salitre, por el año ,1939-1940, paga
do el 2 die julio de 1940 y el 19 de diciembre 
de 1940 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. oC 272,358.10.6 

Pagos provisionales por el año 1940-1941, hechos en 
diciembre de 1940 y junio de 1941, a cuenta del 

• producto neto de las ventas efectuadas durante 
ese ejerciCiO de existencias de salitre al 30 de iu-
nio de 1933 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..... oC 71,226. 0.9 343,584.11.3 

El tDir,ectorio tLene 'el honor de some
teros el Balance al 30 de junio de 1941 
junto -con la cuenta de Ganancias y Pér
didas y notas ,explicativas de .los items 
que ne·cesiten aclaración. 

Durante el año financiero que comen
tamos hubo una reducción substancial 
d.el volumen de las ventas mundiales, 
tanto de salitre como 'de yodo, compa
rado con 'el del año pre-cedente, .. como 
consecu.encia de Jos acontecimientos 
mundiales y la pérdida d.e mer-cados eu
ropeos. Con todo, el r,endimiento neto de 
las ventas de salitre y yodo se considera 
sg,tisfactorio. Todas las ventas de ambos 
productos se efectuaron por intermedio 
de la Corporación de Ventas de ,Salitre y 
Yodo de Chile. Los costos d,:;) produ-cclón 
,en Chile subieron en comparación con 
los del año anterior, debido a continuos 
aumentos d.e salarios y del costo de los 
materiales. Por su parte, la Corporación 
de Ventas ha debido soportar aumentos 
en el 'costo de fletes y de seguros en 'el 
transporte entl'e Chile y los mer-cados 
mundiales e igualmente ,en los costos de 
envases y otros. Estas alzas han sido en 

parte contrarrestadas por mayores ren
dimientos ,en algunos de los mercados 

'mundiales. La producción de s,alitre y 
yodo de la Compañía, para cumplir con 
su cuota de ventas por el año, alcahzó 
a 420,163 toneladas métricas y 366,617 
kilos, respectivamente, ·comparado con 
476,308 toneladas métricas y 422,175 kilos 
por ,el año anterior. La 'cuota de ventas 
de nueva producción d-e salitre, de la 
Compañía fué aumentada debido a la 
liquidación total de las ,existencias de 
salitre al 30 'de junio de 1933, lo que dió 
lugar a que' este año se reduj,era ,el por
centaje de las ventas total'es aplicado a 
esas ,existencias comparado con años an
teriores. En ,el futuro, 'la cuota de 'V·en-

, tas de la Compañia se cumplirá en su 
totalidad con salitre de nueva produc
ción,en vez de parte con salitr-e de nue
va produ'cción y parte de antiguas ,exis
tencias, como ha ocurrido durante el 
año financiero que comentamos y en 
años anteriores. La Compañía también 
prOdujo y vendió 34,800 toneladas mé
tricas de salitre granuladO a otro pro
ductor . 
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Las entradas netás por el año ter
minado el 30 de junio de 1941 .se han 
visto aumentadas por un ítem extraor
dinario de f 169,111.9.7. Este ítem pro
v1ene de un contrato c,elebrado ,entr,e la 
Compañía y sus acreedores bajo el ar
tículo 28 de la ley N.o 5350, según el cual, 
en caso de que las ,entradas netas deri
vadas de la v,enta de las ,existencias de 
salitr,e a'l 30 de junio de 1933, junto con 
'el crédito de la Compañia considerado 
bajo ,el artículo 27 de ~la loey N.o 5350, 
ex,c,edieran de f 2,011,623, la Compañia 
recuperaría una suma igual a los inte-

reses anteriormente pagados a dichos 
acreedores. Con la 'liquidación total de 
las' existencias de salitre al 30 de junio 
de 1933 y el recibo de los fondos corres
pondien tes al artículo 27 de la ley N.o 
5350, ha quedado 'establecido lel monto 
de dicho r,eembolso. 

De a'cuerdo con las disposiciones del 
contrato y de ,las ,escrituras d,e fideico
miso, las entradas netas ,disponibles pa
rael .servicio de las tres 'emisiones de 
bonos, que alcanzan a f 585,388.6.6, se 
dividen como sigue: 

I Participación I 
l

en entradas 
netas % I 

!Entradas 
netas d'is

ponibles 1

75% apuc.able ~ saldo aplica
a intereses, ble a amorti-

hasta zación 
First Mortgage In- I I 

corné Debenture 
Stock ........... ... 10.,541194 

First Mortgag ,e 
(Antofagasta) In
come Deb,enture 
Stock ............ . 10.785525 

:E 61,706.18.5 E 23,429. 2.3 f 38,277.16. 2 

63,137. 4.1 23,856.18.3 39,280. 5.10 

F ir s t fMortgage In
come Bionds 78.673281 460,544. 4.8 210,955. 6.8 249,588.17. 4 

100.000000 I f 585,388. 6.6 I f 258,241.7/2 I f 327,146.19. 4 

Las utilidades por el año junto con los 
fondos disponibles para e'l servicio de 
ínter,eses en poder de los fideicomisa;rios, 
permiten un pago por el año calendario 
que terminará ,el 31 de diciembre de 
1941, considerando el pago provisional 
de 1% ,efectuado el 30 de junio MI mis
mo año, de 4% sobre las deudas hipote
carias, que· ,es el mismo tipo de interés 
que ,el pagado por el año calendario an
terior. Durante el año financiero 1a 
Compañia ,entregó las siguientes obli
gaciones a los respectivos fideicomisa
ríos para cancelac~ón y rescate: 

Valor nominal 

First Mortgage Income De
benture Stock (a un cos-
to de f 40,143.8.0) ... :E 90,626.0.0 

First Mortgage (Antofa
gasta) Income Deben
ture Stock (a un costo 
de :E 41,809.18.0) .. •. .. 90,842.0.0 

First Mortg,age Income 
Bonds (US $ 2,004,000.
a un costo de USo 
$ 630,206.25) .. .. ... 411,794.18.6 

y abonó a la r,eserva pro
v,eniente del r,escate de 
la Deuda Consolidada:E 593,262 . 18.1) 

Los "First Mortgage Income Debentu
re stoc!{S" y "FirBt Mortgage Income 

. Bonds" en cartera a,l 30 de junio ,de 
1941, se entregarán para su canc,elación 
'elLo de diciembr,e de 1941, junto con 
cuales'qui,era compras adicionales de los 
mismos valores que se ,efectúen para 
agotar ,el fondo de amortización apUca
ble a las entradas por 'el año que co
mentamos. 

En la memoria correspondiente al año 
terminado ,el 30 de junio de 1940 se hi
zo refer,enci.a a objoeciones que fueron 
planteadas por considerar que 'la Com
pañía había l'ecibido más de lo que le 
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correspondía en la liquidación de utili
dades de la 'Corporación de Ventas por 
los siete años terminados ,el 30 de ju
nio de 1940. Una de estas obj,eciones se 
refería al método de prorrateo de la par
ticip.ación del Gobierno de Chile en las 
utilidades de 'la CorpOl;a'ción. En dicha 
memoria se hizo pr,esente que tal obj e
ción se basaba 'en una determinada in
t.erpretación de la ley N.o 5350 y que no 
habi-endo sido posible negar a Un arre
glo directo, quedaba a los miembros de 
la Corporación d,e Ventas que habían 
hecho .la obj eción ,el recurso de acudir 
a los tribunales, de acuerdo con las 
disposiciones de esa iley. El punto 'en 
disputa .se encuentra pendiente de la re
solución de un Ministro de la Corte Su
prema de Chile. Como en años anterio
res, el Directorio no ha considerado ne
cesario hacer provisión contra el resul
tado de este litigio. Durante ,el año que 
comentamos se .liquidó el saldo de las 
existencias de salitre al 30 de junio de 
1933, que alcanzaba a 71,878 toneladas 
dentro de la cuota aplicable a esas exis
tencias. Este tonelaj,e se ,compara con 
133,285 toneladas métricas liquidadas 
en el año anterior. En julio de 1941 la 
Corporación de Ventas pagó a la Com
pañía US $ 1,894,350.70 para .liqUidar la 
deuda bajo ,el artículo 27 de 'la ley N.O 
5350. En diciembr,e de 1940 y ,en julio 
de 1941 se hicieron pagos por un total 
de :E 465,215.14.1 a los ,acre'edores bajo 
el articulo 28 de la 'J.ey N.O 5350, comple
mentando así ,el pago del capital de J.a 
obligación acordada con 'esos acreedo
res por un total de :E 2,011,623. Después 
que la Compañía hubo retenido la suma 
de :E 169,111.9.7, según se ha explicado 
an~eriormente ,en ,esta Memoria, el ex
ceso resultante de la liquidación de 
:E 112,546,5.6 fU1é pagado a 'los a 'creedo
res bajo 'el articulo 28 'en noviembr,e de 
1941. La obligación con esos acreedores, 

modificada según ,el Plan de Reorgani
zación, ha quedado totalmente liquida
da. En vista de lo díchoen ,el párrafo 
anterior, pl¡,r,ece útil recordar a los se
ñores accionistas que, <le a-cuerdo con 
el Plan de Reorganización, habiéndose 
terminado la venta d-e las ,existencias de 
salitre al 30 de junio de 1933 yeUmina
do la obligación bajo el artículo 28, to
do ello ocurrido en el curso del año que 
comentamos, las utilidades de la Com
pañía disponibles para distribución .se 
destinarán; a partir del 1.0 de julio de 
1941, como sigue: 'el 80% o el mayor por
centaj.e necesario para el pago de in
tereses a razón de '2% al año, al 'serv:icio 
d·e la deuda -consolidada en circulación, 
y el saldo se destinará al pago de divi
d·endos soltre el capital de la Compañia. 
Las perspectivas para 'e,l año financiero 
-en curso son inci-ertas. Debido a la gue
rra algunos mercados ,están totalmente 
cerrados ala importación de · salitre. 
Otros mercados ,están seriamente res
tringidos por falta de medios de trans
porte, cuyo movimtento -está en su ma
yor parte controlado por la política de 
guerra que rige ,en varias de las áreas 
de navegación. La dislocación de la e,co
nomía normal por los esfuerzos ' de gue
rra ode defensa de varios países, con
tribuye aun máS a difi,culta¡' la -liquida
ción de los cambios internacionales y/ 
con la continuación de la 'guerra, se an
ticipa que este problema adquirirá ma
yor gravedad. Sin ,embargo para un 1'l
turo inmediato, y particularmente para 
'el añ{) financiero que terminará el 30 
de Jnnio d-e 1942, se espera que el volu
men de ventas no será inferior al del año 
que comentamos. Con respecto a costos, 
se están haci-endo esfl1el"ws en todas ias 
secciones de 'la Industria ISaUtrera para 
contrarrestar ,en lo posible las alzas ine
vitabl-es que la af'ectan en 'la prQducción 
as! como ,en el transporte. 
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LA INDUSTRIA MINE·RA EN CHILE(l) 
COBRE 

La producción de cobre en barras, con 
un total de 43,362 toneladas en diciem
bre, fué superior en 2,413 toneladas a 
la de noviembre . Este incremento obe
deció, com{¡ en el mes anterior, a la va
riación en el número de días de traba
jo, toda vez que el promedio diario fué 
en diciembre algo inferior al de noviem
bre . Las existencias de cobre en Chile 
a fines del mes, con un total de 36,705 
toneladas, fueron las más altas regis- . 
tradas en -el año. El número de em
pleados <y obreros ocupados por la indus
tria del cobre fué también -el mayor del 
año, llegando a 23,072 individuos. 

La producción de cobr-e en barras si
gUió en 1941 un marcado tren ascen
dente, llegando en los últimos meses .del 
año a superar las más altas produccio
nes mensuales registradas anteriormen
te. Asimismo, el total de lo producido 
en el afio, que alcanza a 453,527 tone
ladas, ha superado en 56,156 f), la ma
yor producción anual anteri:or, corres
pondiente al año 1937. 

La producción se ha incrementado a 
fin de atender la crecient-e demanda de 
este metal de parte d-e Estados Unidos. 
Ese país, que inició compras especia
les de -cobre en los paises latinoameri
canos (principalmente en Chile) a fi
nes de U;'40, se ha visto obligado a au
mentarlas en forma apreciable en 1941, 
toda 'vez que su producción nacional, 
aun incrementada también casi a su 
máximo de rendimiento, no alcanza a 
cubrir las necesidades de cobre que en 
la actualidad tiene para el desarrollo 
de su plan de defensa 'y usos civiles. 

El 'precio del cobre electrolí!tico en 
Nueva York, tanto de producción na· 
cional como de procedencia del exte
rior, se mantuvo bastante estable en 
1941. IEl precio del cobre de proceden
cia extranjera subió entre enero y abril 
de un promedio de 10,257 cent8ivos ame-

(1) Tomado del Boletin del Banco Central de 
Ohlle, de enero de 1942 . 

ricanos por librp. a 10,950 centavos; se 
estabilizó en esta cotización de ma<yo a 
agosto y subió en septiembre a más de 
11 -centavos cuando la Metals iReserve 
Co. al renovar 'los contratos de compras 
de . cobre con los países latinoamerica
nos, se vió obligada a subir el precio de 
sus compras de 10 centavos puesto puer
to de 'Estados Unidos, Ique ·fué. lo paga
do en las primeras adquisiciones, a 111,4 
cen ta vos. Este precio se estableció por 
lo que restaba del af\o 1941. 

El precio dell cobre electrolítico de 
producción nacional (EE. UU.), aunque 
no estuvo sometido a una regulación 
obligatoria en los primeros siete meses 
.del -año, se mantuvo bastante estable 
-por medio de la acción voluntaria de 
los productores, que se impusieron una 
limitación, accediendo al deseo mani
festado por el Gobierno de estabilizar 
los precios de los metal,es durante el pe
ríodo de emergencia nacional y de fijar 
al cobre -un precio no superior a 12 cen
ta vos americanos por libra. A partir 
de agosto se estableció en forma obli
gatoria un precio máximo de 12 c,enta
vos americanos por libra para el cobre 
electrolítico de 'producpón nacional 
(lEE. UU.) .La cotización de este cobre 
se mantuvo de agosto a d~ciembre en 
11 ,775 centavos americanos por libra. 

PRODUCCION DE COBRE EN CHILE 

(En toneladas métricas) 

(Datos de la Dlxecclón General de Estadistica) 

1 1 

FECHAS \ 

Produc- 1 Existencia 
ción en 1 en Chile, 

barras 1 fin de 000 
1 l omes 

1941 Enero .. . . .. " , " 1 
F1eórero .. .. .. . . .. 
Ma.rzo .. . . • . .. .. [ 
Abrll ........ .. [ 
Mayo ............ 1 

Junio . . . . . . . . " 1 
Julio . . . . ., .. .. 
Agosto .. . ... . .. . 1 
Septiembre .. . . .. [ 
OctU'bre .. . . . . .. 1 
Noviembre . . . . . .[ 
Diciembre .. .. . . . .1 

29.603 
32.888 
35.040 
36.515 
36.928 
36.843 
37.867 
38.900 
40.915 
43 . 717 
40.949 
43.362 

19.413 
24.31Z 
27.450 
26 . 337 
34 . 987 
31.648 
35.353 
23.852 
26.048 
20.263 
22.408 
36 . 705 
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CARBON 

La producción de carbón alcanzó en 
diciembre a 184.823 toneladas, superan
do en 20.509 toneladas a la d.e noviem
bre. El total de la producción de carbón 
en ,el año 1941, de acuerdo con las cifra.s 
provisionales, fué de 2.047.947 toneladas, 
cifra muy levemente superior a la pro
ducción del año 1938, que era la más 
alta registrada anteriormente. La pro
ducción de carbón, después de llegar en 
ese año a un total de 2.043.738 tonela
das, ,bajó en 1939, como puede apreciar
se en el grMico que acompañamos, a 
1.847.229 toneladas, esto es, en 9,6%;, en 
1940 subió en 4,7% en comparación con 
la de 1939, negando a 1.933.620, yen ' 
1941, la prod'ucción provisional ya ano
tada de 2.047.947 toneladas, revela sobre 
la de 1940 un incremento algo más in
tenso que alcanza ,a un 5,S-ro . 

En 1941 la ocupación media mensual 
de .empleados y obreros, con un total ·de 
15.509 individuos, llegó a su punto más 
alto; en 1940, ,el promedio de los ocupa
dos por la industria carbonífera fué de 
14.505, en 1939, de 15.078 y en 1938, d~ 
14.532. 

PRODUCCION DE CARBON 

(En miles de toneladas) 

FEOHAS. 

1941 Enero . . 
Febrero .. .. 
Marzo . . 
Abril .. 
Mayo . . . . . . • . . 
Junio .. .. ' . .. . 
JuBo .. . . .. .. 
Agosto . ..... . . 
Septiembre .. . . 
Octubre . . .. . . 

Noviembre .. 
Diciembre ..... . 

• CUras provisorias. 

ORO 

1 Produc- 11 Produ,c
IC1ón brutal ción neta 

I 
*160.6 

: : *143,4 
*157,2 

. . 1 *149-.2 
" 1 *161,8 

*172,5 
• . 1 *194,4 
. . \ *186,6 

*171,8 
.. 1 *201,2 
. . 1 * 164,3 
•• 1 *184,8 

*146,0 
*128.9 
*141 ,1 
'133 ,7 
' 144,0 
*156,1 
' 176,5 
* 169,1 
'153,5 
*183,3 
*146,8 
' 166,7 

En diciembre' se produjeron 552,6 ki
logramos de oro, lo que representa un 
desc·enso de 70,5 kilogramos ,en compa
ración con la produc·ción del mes ante
rior. La baja afectó principalmente al 

grupo del oro exportado en minerales, 
barras de cobre, etc. 

La producción de oro que, como pue
de apreciarse en el gráfico que acom
pañamos, subió d,esde 1937 a 1940, expe
rimentó\ un retroceso ,en 1941, cay'endo 
aproximadamente a su mismo nivel del 
año f937. El aumento continuó sólo en 
la producdón de oro de minas, la que, 
con un total de 2.209,3 kilogramds, fué 
superior en 156,8 kilogramos (7,6%) a 
la de 1940. La prodUCCión d'e oro de la
vaderos siguió en el tren descendente 
qu,e se ·inició en 1939; se produjeron 
622 ,4 kilogramos, esto es, 516,7 kilogra
mos menos .que en 1940, lo que repre
senta un descenso de 45%. La cifra co
rrespondiente a 1941 es la más baja re
gistrada desde el año 1932. 

También disminuyó la cantidad de 
oro exportado ,en minerales, barras de 
cobre y otras formas; este grupo alcan
zó, en .total, a 5.359,9 kilogramos, cohtra , 
7.471 ;5 en ·el año 1[»40, bajando con esto 
,en 28%. . 

La suma total del oro prodUCido al
canzó a 8.191,6 kilogramos, siendo infe
rior en 2.471,6 kilogramos a la de 1940, 
lo que equivale a una baja de 23%. 

PRODUCCION DE ORO EN CJULE 

(En gramos de fino) 

(Datos de la D1!reooi6n Gen-erllJl de Estadistica) 

, I 110 r o e x-I 
I 1 O r o portado 1 

01' o 1 de len mine- I Produc-
FEOHA Ide minas llaVaderosll'ales, ba_ \ ción 

1 * •• 1 ITas de 1 total 
1 1 1 cobre y 1 

I I ,len otras 1 
. 1 formas 1 

1941 1 1 
Enp.J'o '. 1 188. 7751 
Febrero 215 . 791 
Marzo . .1 231.1091 
Abril . ': I 172 . 392 
Mayo. 201.1981 
Junio. 214.3541 
JuBo . ../ 217.955 
Agosto . 152.805 
Sept. . . 1 62.111 1 
Octu,b. . 1 194.089 
Noviem .. '. 180.902 
Diciem .. 1 177 . 849 , ' 

60.6911 447.3751 61)6.841 
76 . 6631 324 . 744 617.198 
74.591 1 861.0331. 1.166.733 
67 . 9221 556.196 796.5.l0 
49.997 218.393 469.588 
38.1331 657.045 909.1532 
46.991 293.465 558.411 
32.1671' 579.556 764.528 
57.161 1 328 . 6701 447.942 
33.9121 397 , 099 625.100 
30 . !U0 411 .369 623.081 
53.4121 321. 3751 552 . 636 

(*) Las cifras referentes al oro de minas ¡repre
sentan el metal de esa procedencia ingresad,o en 
la Casa de Moneda . . 

(. *) ,Desde 1935, cifras suminIstradas por la Je_ 
fatura de Lavadero.s. 
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INDICE DE LA PRODUCCION MINERA 

El índice de la producción minera se 
mantuvo en diciembr'e, , con un guarismo 
de 116,5" en el mismo nivel registrado en 
no'viembr,e. 

Este indice, como puede apreciarse 
por él movimiento de la curva del grá
fico que acompañamos, ha alcanzado 
en 1941 un nivel superior al registrado 
en los seis años anteriores, con excep
ción al de un solo mes en el año 1937. 
El promedio mensual del indice para el 
año 1941, que alcanza a 106,8, es el más 

, alto que se registra desde el año 1930, 
habiendo sido superado únicamente en 
los años 1928 y 1929. Al compararlo con 
el del año 1940 acusa un aum,:mto de 
15,1 puntos, esto es, de 16%. El alza del 
indice d,e la producción minera ha obe
decido principalmente al incremento de 
la producción de cobre y de carbón a 
que nos referimos en los párrafos co
rrespondientes de este bol-etin. 

A fines de enero quedó concertado un 
convenio entre el Gobierno de Chile y 
el de los Estados Unidos para Ja com
pra por la Federal , Loan Agency, por 
intermedio de la Metals Reserve Com
pany, de la producción de min'3rales 
chilenos. El contrato comprende los mi
nerales '.f conc,entrados de cobre y oro, 

mineral de manganeso, mercurio, y 
aunque la producción de otros minera
les exportables 'es aun muy reducida, se 
,estipularon en el convenio precios para 
minerales de plomo, zinc, antimonio, 
wolframio, molibdeno y cobalto. 

Con ,este acu·erdo se asegura la colo
cación de los productos mineros nacio
nales, lo que permitirá el normal des
arrollo de la minería nacional, que se 
encontraba afectada por -la extensión 
del conflicto bélico y la escasez de fletes 
marítimos. 

INDICE DE LA PRODUCCION MINERA 

(1927 _ 29 = 100) 

(Calculado por la DireccIón G~meral de Estadística) 

MESES 

Enero " " " .. " .. 
Febrero ............... , 
Marzo ................ .. 
Abril .. .. .. .. .. .. .. .. 
Mayo . . . . ...... .. " .. 
Junio .. " ... ...... ... -..... . 
Julio .. .. .. .. .. " .. " .. ..1 
Agosto ...................... 1 

septiembre .. .. .. .. .. .. .. .. ..1 
Octual'e· .... " .................. / 
Noviembre ............. ' ....... ' .. 
Diciembre .. .. .. .. .. ..1 

1941 
(*) 

92,5 
102,3 
103,5 
108,5 
109,5 
110,2 

99,0 
110,1 
101,8 
111 ,1 
116,6 
116,5 

"------
(') CifraS provisorjas . 

• lt1' 
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INFORMA( 'ION 'ES 

NIQUEL 

Brasil.- El niquel de Brasil existe 
principalmente en las r,egiones de Li
vramento, 'en el Estado de Minas Geraes 
y San José de Tocatins, e'n el Estado de 
Goiaz. 

La mina de níquel de Livramento, ope
rada por la Cía. de Níquel do Brasil, es
tá situada a 3 millas al Oeste de Li
vram~m to. El mineral apar,ece a lo largo 
de ' fracturas, 'en una roca intrusiva de 
peridotita serpentinizada. La peridotita 
ha sido explorada mediante socavones 
aislados y 8 sondaj es hasta una prnfun
didad de 30 metros,en 'una área de 800 
metros d,e ~argo y 300 metr.os de ancho. 
Además, el Gobierno hizo ,efectuar 3 son
dajes ,en 1931. En la masa de p€ridotita 
hay lechos de intrusión de esquisto gneis
sOid,e, con rumbo gefl.eral Norte Sur e in
clinadón Este. La zona mineral sigue 
la misma dirección general . Las frac
turas están rellenas con un material pa
recido a calc'edonia, de 'color blanco a 
verdoso, que, según informes, tiene mag
nesia y garnierita. Junto a estas grie
tas aparece la garnierita en pequeñas 
fmcturas de la peridotita serpentiniza
da, que también está impregna~a de 
garnierita. Diseminadas en el depósito 
se encuentran vetas de algunas pulga
das de ancho, rellenas con un material 
blando y pastoso, de color verde, que 
contiene de 8 a 12 por ciento de niquelo 
La naturaleza blanda de este material 
le ha ganada su nombre local de "mar
melada". El contenido de níquel del mi
neral extraído varía de 1 a 3 por ciento. 
El depósito está cubierto por una sobre
carga cuyo espesor tiene desde pocos 
metros hasta 13 metros. Gran parte de 
la sobrecarga ha sido retirada a mano, 
empleándose para el trabajo pesado una 
sola pala mecá·uica. La mina se abre en 

'D E ACTUALIDAD 

dos bancos ---el banco más bajo queda 
inmediatamente sobre el nivel del agua, 
y el superior unos 4 metros más arriba. 
Los mineros .siguen la zona de frructura 
y extraen a mano la mayor parte del 
minera.l. La sobrecarga se extiende en 
muchos casos a las zonas más blandas, 
y es necesario cargar una gran cantidad 
de desecho junto con el mineral. Al car
gar el mineral. se hace algún .escogido 
a mano, pero pOdría con ventajad ha
cerse más extensivo. Deb~do a la .irre
gularidad de las fracturas y la minera
lización, se dej an grandes masas de ro
ca estéril (caballos d~ piedra,). Esta ro
ca se encuentra en toda la extensión del 
socavón, y se cal'cula que constituye un 
40 por ciento del volumen de la minera
lización. El arranque pesado se efectúa 
con u~a pala de tipo alemán, movida 
con un motor Diesel de 75 HP Y provista 
de un bl:l,lde de 0.8 m ' de capacidad. El 
arranque liviano se hace a mana y los 
rieles de la mina estanen tan mala con
dición' que se necesitan tres hombres 
para empuj al¡ el desecho y la roca hasta 
el desmonte. 

Durante el año 1936 se explotaron 
28,000 toneladas de mineral de níquel, de 
las que 18,000 se embarcaron a las com
pañías Krupp y Stern, en Alemania (a 
80$ (US$4) la tonelada puesta en puer
to), 7,000 toneladas al horno de la com
pañía y 3,000 se dejaron en stock, La 
producción de la mina durante lOS 4 pr:
meros meses de 1941 fué de 1,6,6,7 tone
ladas, o sea, 15 toneladas diarias. De los 
85 hombres que trabajan en la mina, 50 
por dento se ocupan en arrancar la so- . 
brecarga, 25 por ciento en la mina y 25 
por ciento en el transporte. El salario 
medio de los trabaj adores de la mina e.s 
de 5$600 por día. Las tres perforaciones 
que se hacen reciben aire de un compre
sor Ingersoll-Rand, que puede propor-

, . 
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cionar 90 pies cúbicos de aire por m1-
nuto . 

La Compan,hia de Níquel do Brasil ha 
ensayado muchos tipos de horno y di
versos métodos para tratar el mineral . 
Los' primeros hornos eran a leña y no 
dieron buenos resultados . Se ensayaron 
hornos electricos , pero los refractarios 
ocasionaron muchas dificultades, hasta 
que se m;ó un ladrillo de cromo y mag
nesit a . ~l horno a'ctual es una planta 
eléctrica estable, que puede fundir 10 
toneladas diarias de mineral . El horno 
y el equipo son de manufactura alema
na, pero los carbones usados son de pro
cede'ncia norteamerl'cana, por su calidad 
superio.i.· . El horno se alimenta mediante 
una pala accionada a mano desde la cu
bierta superior y la carga media es de 
1,000 kilogramos de mineral, 300 de ca
liza y 75 de carbón. Se usa algo de cvke 
para ayudar a establecer los contactos 
eléctricol:! y cuando el mineral contiene 
poco fierro, se .1e añade algo de él. 

La ley media de ferroníquel se mantie
ne agregando "marmelada" cuando el 
mineral tiene menos que la ley media. 
El flujo que se usa es caliza que en tér
mino medio contiene 1.25 por cien.to 
de materias insolubles, 0.33 por ciento 
de Al,O", 0.99 por ciento de fierro, 53.76 
por ciento de · CaO y 1.49 por ciento de 
MgO. La pequeña cantidad de coke em
pleada se lleva por tren y el carbón se 
obti,ene ,en la localidad. En el horno se 
ocupan 47 hombr,es en tres turnos, ope
rarios que hasta hace pocos años tra
baj aban en fincas vecinas. Un embar
que de 24.553 kg. de ferroníquel de esta 
fundición contenía 5.079 kg. de níquel, 
o sea, 20.687 por ciento. El siguiente 
cuadro muestra el trabajo del horno du
rante 1940 y los cuatro primeros meses 
de 1941; 

La energía para la mina la genera una 
pequeña planta hidroeléctrica situada 
a 2.5 km. de la mina. La planta produce 
85 HP con una pequeña turbina y un 
generador Siemens Schuckert. La ener
gía para el horno proviene de una plan
ta hidroeléctrica en Barulho, a 10 km. 
de' la planta, donde hay un tranque de 
84 metros con 1.200,000 metros cúbicos 
de agua almacenada. La planta tiene 
una capacidad de 1.900 HP. Ni,nguna ·de 
las dos plantas puede trabajar a su ca
pacidad máxima durante la lestación 
seca. Se proyecta construir una nueva 
planta de fuerza en Formosa, a 32 km. 
de la mina, donde pueden desarrollarse 
18.750 HP, con un desnivel de 340 me
tros y un voltaje para transmisión de 
44,000 a 50 ciclos. También se proyecta 
instalar dos hornos eléctricos <le 85 to
neladas <le capacidad individual, que 
aumentarían 10 veces la producción de 
la mina. 

La compañia menciona la existencia 
d-e reservas minerales <le varios millo
nes <le toneladas de 2 por ciento de .ley 
en la propiedad. LOs 8 son<lajes reali
zados demuestran la naturalez? -extre
madamente irregular del depó~ito . Se 
ha insistido mucho en que se .encuentra 
algo de mineral de níquel en el fondo 
del sondaje más profundo, pero éste,in
dica tan sólo la posibilidad de que exis
ta mineral a esa hondura. En un infor
me sobre la propiedad, publicado en 

, 1935, el Dr. Luciano Jacques d'e Moraes 
estimaba las reservas en 300,000 tonela
das de mineral cubicado con un conte
nido de 2.5 por ciento de níquel. De es
ta _ cantidad, sólo 1 por ciento se esti
maba como mineral rico de "marmela
da". Desde 1935 se ha explotado un re
ducido tonelaje y no s'e han efectuado' 
trabajos de exploración; por consiguien
te se acepta todavía la est~mación del 

Primeros 4 
1940 meses d e 

1941 

l\4ll1eral tratado. (Toneladas métricas) ... . . . ...... . . ..... .. . 3.665 1.667 
Consumo de : 

Cáliza. (Toneladas métricas) ... ... ... ... . .. . ... . .. .. . . . . 1 . 102 495 
Carbón. (Toneladas métricas) ....... ..... ,' ..... .... .... . 316 162 
Mineral de fierro. (Toneladas métricas) .. . ... . ..... . .. . 18 2 
Coke para. el contacto eléctrico. (Toneladas métricas). . . . 27 3 

Electricidad consumida. (KiJowatt-horas) . . . . .. ... .. . . ... . . 37 .200 
Por tonelada de mineral tratado. (KiJowatt-horas) .... . . 1.384 1.333 
Por tonelada de ferron!quel producido. (Kilowatt-horas) . ' 15 .356 14 .505 
Energía media empleada. (Kilowatt-horas). . .... . . .. . . . . 727 804 

Ferroníquel producido. (Toneladas métricas) . . ..... .. .. . ... . 330 153 
Contenido de níquel. (Toneladas métricas). . . .... ... . .. . . 66 31 
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Dr. Moraes. Sin embargo, es probable 
que existan grandes reservas de mine
ral de níquel en esa área, que puedan 
desarrollarse con una campaña de ex
ploración bien dirigida. La compañía 
está tratando de reunir capitales para 
financiar la construcción de la planta 
eléctrica proyectada, de los dos hornos 
eléctricos Y para desarrollar más la mi
na. El primer paso sería hacer una cam
paña de sondaj es para .comprobar la 
existencia de tonelajes mucho mayores 
de mineral desarrollado. También ha
bría que introducir un método de explo
tación más satisfactorio para mejorar 
el rendimiento por hombre-turno. 

La compañía ha producido un total 
de 492 toneladas métricas de ferroní
quel de 20 por ciento desde que la plan
ta comenzó a operar en 1939 hasta ter
minar el año 1940. La producción de los 
primeros 4 meses de 1941 ha sido de 
153 toneladas y las estadísticas incom
pletas de mayo hacen subir el total de 
1941 a 170 toneladas. Se informa que 
de este total, 150 toneladas han sido 
embarcadas a Alemania. La producción 
de 1942 se venderá 'en Brasil -200 to
neladas a la Compañía Siderúrgica Bel
go Mineira y el resto a plantas meno
res fabricantes de acero. La cotización 
del ferroníquel en la planta es de 
USo $ 175 la tonelada. 

El depósito de níquel de Jacuba en 
San José de Tocantins, Estado de Goiaz, 
aparece a una altura de 800 metros en 
el costado occidental de la Serra do 
Mantiqueira, 12 millas al Norte de San 
José do Tocantins. Un camino de auto
móvil tie 2 millas de longitud se extien
de desde Jacuba hasta las labores de la 
mina, que están a una altura de 1.050 
metros, donde se está extray,endo mine
ral de cobalto. La Serra do Mantiquei
ra, que se extiend,e' desde San José do 
Tocantins por 15 millas en dirección 
al Norte, es una masa montañosa de 
gabbro, rodeada de esquistos cristali
nos, cuarcitas y caliza de las Minas Se
ries. Hay informaciones sobre otras ma
sas montañosas más al Norte, que tam
bién consisten de gabbro y contienen 
algo de níquel. A lo largo de la monta
ña y en su centro, hay una serie de aris
tas paralelas, separadas de 300 a 900 
metros, compuestas de roca calcedonia. 
Las vetas de calcedonia o cuarzo pare-
M inero.-3 

cen seguir la.s principales fracturas, a 
lo largo de las cuales se ' levantaron las 
soluciones minerales, llenando la.s grie
ta.s e impregnando la roca adyacente. 
El gabbro de las depresiones que que- ' 
dan entre la.s aristas está alterado has
ta constituir una roca muy epidotiza
da o serpentina, atravesada por nume
rosas venas de calcedonia. Esta.s venas 
contienen la garnierita portadora de 
niquel, y la misma serpentina está im
pregnada de mineral. A lo largo del 
camino cerca de Jacuba y ,en el costado 
de la montaña que domina el campa
mento, toda.s las rocas que afloran son 

. de gabbro, excepto donde los dikes de 
diabás y pegmatita y las veta.s d,e cuar
zo cortan el gabbro. Cerca de la zona 
mineralizada se observa un cambio gra
dual a serpentina. Cerca de la superfi
cie la roca alterada está descompuesta 
por la acción del ti,empo, presenta un 
color verdoso a pardo y está cubierta en 
su mayor parte por una ,capa delgada de 
tierra. Cortes superficiales han revela
do que los depósitos .forman parte de 
una mineralización 'efectuada por solu
ciones minerales ascendente.;; desde 
grandes profundidades que no se han 
enriquecido localmente por acción del 
tiempo ni precipitación. Esto se cc;m
firma por el hecho de que casi todas la.s 
350 zanjas y socavones, a lo largo de la 
zona mineral y en una altura v,ertical de 
200 metros, revelan mineral de níquel. 
La continuidad del mineral en hondura 
puede determinarse fácilmente, ya sea 
con sondas de diamante, ya con túne
les abiertos desde puntos escr;:>gidos, se-o 
gún la topografía y proximidad al mi
neral rico conocido de la superficie. 
Desde la cumbre de la montaña hasta 
el fondo del valle hay 400 metros; po
dría hacerse un socavón de cien metros 
de profundidad partiendo de las labo
res, para determinar la extensión y el 
carácter del mineral a esta hondura . . 
Entre la.e; aristas de calcedonia, la ser
pentina, que es más blanda, se ha des
gastado formando valles y el mineral 
más rico se encuentra a lo largo de es
tas aristas. Como la sobrecarga es más 
gruesa en los valles, lla impedido la 
prospección en estas áreas, pero .es po
sible que con exploraciones más pro
fundas se encuentre mineral en los va
lles. Las estimaciones de mineral en la 
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propiedad pueden hacerse de diversos 
modos y con resultados igualmente dis
tintos, que oscilarían de 20 a 100 millo
nes de toneladas. Hay mucho trabajo 
por realizar antes de poder delinear los 
limites económicos de esta mineraliza
ción con la precisión suficiente para 
hacer cálculos de tonelaje. Los ensayes 
de numerosas muestras indican un con
tenido de níquel ,que varia de a a 12 por 
ciento, con un término medio aproxi
mado de 5 por ciento. 

Las condiciones de trabajo son favo
rables, porque puede aprovecharse la 
gra v-edad en la extracción y el trans
porte del mineral a la planta. El mine
ral podría explotarse a tajo abierto o 
por sistemas subterráneos. Como el m'i
neral es relativamente blando, podrian 
explotarse grandes tonelajes por hom
br-e-turno con un bajo consumo de ex
plosivos, energ1a y enmaderación. Uno 
de los problemas inmediatos -es la con
centración. Se instaló en Jacuba un hor
no de rev-erbero con un costo de $ 50,000, 

1 II III IV V 

Ni 4 .6 4 .0 4 .7 3 .9 4 . 7 

PIe 9.2 8.8 8.6 8.0 9. 4 

Cu .6 1.2 .6 .3 .3 

Mn .4 .8 .6 .4 .4 

H,O ... . . 15 .0 15 .5 15 .0 12 .5 15.5 

Insolubles 44 .5 52 .0 54 .2 61.6 51. O 

MgO 6.0 2 .2 2 .2 2 .2 2.7 

Al,O, 8.7 7.3 3 .3 3 .5 8.3 

NiO .. .. . 5.9 5.2 6.1 5.1 6. 1 

Fe,O, .. . 13 .1 12 .6 12.3 11.4 13 . 4 

CuO ... .. .7 1.5 .7 .4 .4 

Mn,O, .. , .6 1.1 .8 .6 . 6 

para reducir el mineral a eje de niquel, 
pero la compañia no pudo obtener la 
pirita o el yeso necesarios para la ope
ración. Se proyectó -el horno con com
bustión de leña y el carbón y la cali
za iban a cargarse en el horno con el 
mineral y el azufre o pirita. Se dispone 
de madera y carbón al costo de 30 a 35 
centavos el metro cúbico de madera' y 
alrededor de $ 3.50 la tonelada métri
ca de carbón, puestos en la mina. Se 
necesitan 8 ' metros cúbicos de madera 
para prOducir una tonelada de carbón. 
La caliza se obtiene a 10 millas de dis
tancia. Se 'estudiará a fondo la con
centración por flotación y li,xiviación. 
De los rios v-ecinos puede obtenerse el 
agua y la energia necesarias para accio
nar una planta yen la inmediata vecin
dad hay excelentes ubicaciones para 
construirla, con espacio ad,ecuado para 
los desmontes. El cuadro sigui,ente in
dica los análisis de mineral en los dis
tintos depósitos: 

----

VI VII VIII IX X XI 

2 .8 6 .5 5.5 3 .9 9 .7 5 .1 

8.4 10 .0 9.2 10.7 6 .2 6 .3 

.4 .4 1.0 .4 1.4 .4 

.2 .6 .5 .7 .3 .3 

14 .0 19 .5 16 .5 19 .0 H!o5 13 .0 

56 .1 46.4 49 .2 46 .6 56.1 62 .0 

2.8 2.5 2.1 2 .5 2 .0 2.8 

1.1 6.1 6.3 5.7 4 .1 3.5 

3.7 8 .4 7.1 5 .1 12 .5 6.6 

12.0 14 .2 13 .1 15 .3 8 .9 9.0 

.5 .5 1.3 1.1 1.8 .5 

.3 .8 .7 1.0 .4 .4 

1, Vendinha ; II, Jodoformio; III, Jacuba 1; IV, Jacuba II; V, CON ego da' Fazenda; VI, Cachim-
bo Oeste; VII, Cachimbo Norte; VIII, Cachimbo Sul; IX! , Forquilha; X , Forquilha IÍ ; y XI, Ale-
gre I. 
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Podría generarse energía para el tra- tos locales y estatales están fijados por 
bajo de desarrollo con 'una planta de estatuto bajo 3 por ciento, pero a me
vapor con combustión de leña; pero pa- nudo hay otras ,cargas que aumentan es
ra las operaciones de mina y planta en ta proporción. Si el impuesto total fue
grande escala se necesitaría una plan- ra 10 por ciento del valor, ascendería a 
ta hidroeléctrica. En un punto a 45 km. 300$000, o USo $ 0.01 por libra de niquel 
de la m)na, donde se estrecha el Río recuperada. El valor del mineral de ni
Marañón en un cañón entr-e rocas de quel con menos de 5 por ciento de con
cuarcita de 25 m. de ancho y 12 m. de tenido metálico se ha fijado en 175$000 
hondura, se estima que la construcción por tonelada. Las razones' que han im
de un tranque de 100 metros de anche;> pedido la -explotación de los depósitos 
y 25 metros sobre el nivel del agua pro- de San José de Tocantins, son: 1) su 
porcionaria 25,000 HP. Sólo una peque- ubicación a 220 millas del término del 
ña parte de esta energía seria necesa- ferrocarril en Anápolis; 2) la falta de 
ria para la mina. exploración en hondura de los depósi-

La mano de 'obra escasea en la loca- tos; y 3) la falta de conocimientos de 
lidad y algunos de los 8J.ineros engan- métodos para concentrar el mineral. En 
chados provienen del Estado de Bahia, Colonia, Alemania, ,la Humóoldt Co. hi
donde pOdrian conseguirse más si fuera zo pruebas de concentración por flota
necesario. El salario medio es de 4 a 8 ción, con buenos resultados. La Krupp 
milreis por día (US. $ 0.20-0.40). Aná- Rennverfahren 'iba también a realizar 
pOlís, la estación de ferrocarril más pruebas en Magdeburgo, Alemania, pero 
cercana está a unas 220 millas de la mi- la guerra se lo impidió. Este procedi
na, a orillas de un camino estrecho y sin miento se aplica en -Frankenstein, Sa
gradiente. Por ahora hay que atravesar jonia, en un mineral de níquel oxidado, 
el Maraftón en ferry-boat. Se informa _ produciéndose unas bolitas magnéticas 
que se ha encontrado un buen sitio que de ferroniquel con un 20 por ciento de 
permitiría construir un puente de po- contenido de níquel. Deberian investi
ca costo para disminuir la distancia a garse las posibilidades , de este procedi
Anápolis en 20 km. Podria hacerse un miento, como asimismo los hornos eléc
camino nuevo y el puente con $ 1.500,000. - tricos de Livramento. La propü!dad tie- , 
El costo de producción del níquel de _ ·ne grandes reservas potencial-es de ni
este depósito, dependeria naturalmente quel que, con desarrollo en hondura, 
de los métodos d-e explotación y bene- aplicaeión de métodos económicos de 
ficio que se apliquen y del transporte explotación y concentración y mejo
desde la mina a puerto. ramiento en los transportes, podría pro-

El Gobierno ha fijado impuestos de porcionar en pocos años más la mayor 
8 por ciento sobre el valor del mineral parte del niquel que necesita Estados 
en la mina, según lo d-etermine el Go- Unidos a un precio bastante inferior al 
bierno Federal. Para 1941 se fijÓ el va- actual precio del mercado. 
lor del mineral de niquel de 8 por cien
to en 300$000 por tonelada y -el im
puesto Federal en 15$000. Los impues-

'0 

(Mineral Trade Notes, USo Bureau 01 
Mines. Vol. 13, N.o 4, octubre 20, 1941.) 
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COMfRCIO . Df MINtRALfS .Y MtTALfsl 

COBRE 

Las ventas de cobreen 'el comer,cio na
cional durante la semana pasada com
prendieron 7.431 toneladas, llegando el 
total del mes hasta 'el jueves 29 de di
ciembre a 77.035 toneladas. El interés 
por los precios se concentra ahora ,en la 
r'enovación del contrato de adquisición 
d,e metal latinoameri'cano, y parec'e ,cier
to que la Metals Reserve pagará ,cerca de 
12 c,entavos, Valley. Las negocia,ciones 
relativas a ,cobre extranjero continúan. 

(Metal and Mineral Markets, enero 1-
1942). . 

. Exc'epción hecha de una escasez tem-
, poral ,en ciertos tipos, el abastecimiento 

actual parec'e ser sufici,ente para las ne
c'esidades 1l eales, si,empr,e que se distri
buya ,estrictamente. Los 'catodos cons
tituyen l.a principal demanda. Las ven
tas de la semana hechas por la indus
tria na,cional negaron a 18.797 tonela
das, siendo ,el total del mes hasta la fe
cha ,de 64.624 toneladas. 

Leon Hend,erson, de la OPA, ha pedi
do informaciones a los productores de 
cobre, plomo y zinc para elaborar el plan 
de bonificación de pr·ecios para la pro
ducción ,extraordinaria, que se basará 
en cuotas que s·e fijarán. Las r,espuestas 
debian ,entregars,e antes de ,enero 26. iLos 
prOductores debian proporcionar sobre 
una base mensual datos de cada uni
dad: planta, fundición y refineria; hom
br,e-horas trabajados por periOdos es
pecíficos; capa-cldad actual total, y po
sible ampliación de la producción con 
expansiones razomibles de las plantas. 

La producción de fundiciones de co
bre nacional en 1941 'llegó a 979.500 to
neladas, según estimaciones prelimina-

res del Bur,eau of Mines. En 1940 se pro
dujoeron 909.083 toneladas, ' y ,en 1939, 
812.674. ,La producción ' de diciembre se 
,efectuó 'en una ,escala de 1.044.000 to
neladas al a~. 

(Metal and Mineral Markets, enero 
22-1942) : 

RECORD DE PRODUCCION DE COBRE 

La Utah Copper ha ,estado ·extrayen
do l'e'cientemente más de 100.000 tone
la·das diarias de mineral de Bingham, 
lo que significa un aumento .de un 30 
por ,ciento sobre su producción máxi
ma anterior. Las leyes medias son de 
0.8 a 0.9 por ci'ento de cobre -producto 
que hasta ha,ce pocos años era roca es
téril-, y sufici1ente molibdeno y oro pa
ra que la mina se clasifique ,en segun
do lugar después de la Climax Molybde
num yen t1eroCoero después de Home
s,tak,e 'Y US. Smelting ,en produc'ción de 
mo-lilbdeno y oro, respectivamente. Só
lo cuatro producto,r,es la sobrepasan en 
producción de ¡pla'ta. 

(Mining and Metallurgy, febrero 
1942). ' , 

ESTA~O 

La OPM 'emitió una ord·en ,el miérco
les (dic. 28-41), reducierido el uso del 
'estaño en unas 29 aplicaciones a 50 por 
ciento de la ,escala de 'enero-marzo 1940, 
en lo que .:;e refiere al primer trimestre 
p.el año en ·curso, después de cuyo perio
do será prohibido su uso 'en dichas apli
caciones. Los ltems af'ectados compren
d·en especialidades de propaganda: cier
tas soldaduras; instrumentos de músi
ca; juguetes, peltre (vajilla de estaño y 
plomo); hojas de estaño, excepto para 
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condensadores; 'electrotipia; campanas 
y carillones, metal Brittania; metal 
blanco; galvanización, ,excepto el equ!i
po para preparar alimentos; utensilios 
caseros; óxido de ¡estaño 'Para esmaltes; 
elementos de ¡construcción, exc'3pto con
troles de temperatura. Se -calcula que 
las restricciones economizarán unas 
15.000 toneladas al aflO. Prünto se ,emi
tira una orden para limitar la produe
cié:l de tarros d,eestaño, según se ha 
anunciadü desde Washington. Los pro
ductores de hoj alata ham rea.firmado 
sus precios para el primer trimestre de 
1942. 

(Metal and Mineral MarIcets, pnero-
1-.1942.) 

PLATA 

Se ha llegado a un convenio que cüns
ta d'e seis puntos entre Estados Unidos 
y Méjico, para consolidar las relaciones 
económicas entre ambos paíSes, según 
se anunció oficialmente en Washington 
en noviembre 20. El acuerdo comprende 
pertenencias mineras, petróleo, comer
cio, estabilización del peso mejicano, 
créditos y plata. En lo que a la plata 
lespecta, la Tesor·eria de Estados Uni
dos ha conv·enidoen comprar directa
mente al Gobierno la plata extraída de 
minas mejicanas. Se pagará a 35 c. la 
onza, conforme a la Ley de Compra de 
Plata de 1934. La Tesor,ería ,espera ad
quirir 6.000.00.0 de onzas, aproximada
mente, cada mes, según el conv·enio a 
que acaba de llegarse. - . 

(Metal and Mineral Markets, noviem
bre 27, 1941.) 

La cotización de Nu-eva Y¡ork para la 
plata extranjera aumentó 3/ 8 de centa
vo en novi-embre 28, llegando a 35 1/8 c. 
la onza. Al anuriciar el alza, Handy & 
Harman pUblicaron la siguiente decla
ración: 

"En no'viembre 19 de 1941" se 'firmó un 
convenio entre Méjico y Estados Unidos, 
por el que el Departamento de Tesore
rIa manifestaba su intención de com
prar toda la plata extraída de minas, 
directamente del Gobierno mejicano, a 
la cotización publicada por la Tesorería 

en el día de la compra. Esta cotización 
ha sido de 35 c. la onza desde julio 10 
de 1939. Como resultado d-e este cünve
nio, la plata mejicana necesaria para la 
industri-a norteamericana no ha sido 
posible obtenerla en el mercado ab1er
to al precio de la Tesorería d,e 35 c. 
Por esü, el mercado de Nueva 'York au
mentó el precio lo suficiente para con
seguir la necesaria plata - mejícana. A 
base de este precío, hemos elev-ado nues
tracotiza'ción oficial a 35 1/8 c." 

(Metal and Mineral Markets, diciem
bre 4, 1941.) 

En el mecanismo de retroc-eso de ca
dac~ñón de 155 mm. y de cada howitzer 
de 8" fabricado por _ el Ordnance De
partment, se ocupan nueve y media li
bras de plata, según lo q,eclaró en la 
semana pasada ,e'l War Department. En 
todos los mecanismos de retroceso de 
los cañünes antiaér·eos y los de artillería 
de campaña se utilizan cantidades va
riables de plata. Con plata se hacen ar
gollas en forma de taza, que se úsan 
conj'untamente con envülturas de cau
cho y cuero para retener la pr-esión de 
a,ceite y gas en los cilindros del meca
nismo de retroceso. La plata se utiliza 
.l:!n forma de aleación, que contiene 90 
por dento de plata y 10 por ciento de 
cobre. 

(Metal and Mineral Markets, diCiem
bre 25, 1941.) 

PLOMO 

La MetaIs Reserve Company ha reno
vado los 'contrat0s con productor¡8S de 
plomo de Méjieo, Canadá ' ,y Perú, si
guiendü consejos ¡emanados de Wash
ington y -el pr'Gcio conv,enido será apro
ximadamente un cuarto de oentavo más 
alto que e2 anunciado -en la negociación 
a-nter~or, o sea, 4 cts. por lib'ra. Aun no 
se han divulgado cUras sobre 'tonelaje. 
Las compras abarcan períodos de dos 
.a tr,es meses. -

(Metal a7J,d Mineral Markets, enero-
1-1942). 
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AZUFRE 

La Texas Gulf Sulphur Ca. lla ccnti
nuado progresando en la aplicación de 
azufre a la manufactura de cafierias no 
corrosivas, a que nos referimos en la 
revisión de 1939. Se ha desarrollado un 
procedimiento centrifugo de fundición 
mediante el cual se puede obtener una 
cai:~ria satisfactoria con aglomerados de 
coke, cascajo o asbesto, cimentados con 
azufre fundido. Se agrega el azufre in
di~,pensable para llenar los huecos del 
aglromerado. La mejor cafierla hecha 
CO!l aglomerado de asbesto resistió una 
presión hidráulica de 95 lb. por pulga
da cuadrada. Cuando se usaban otros 
aglomerados, la resistencia variaba de 
75 a 85 lb. por pulgada cuadrada. Tam
bién se ha desarrollado un procedimien
to para forrar la cafierla de acero con 
azufre. Todavia no se ha intentado la 
producción de estos articulos en escala 
comercial. 

La Texas Sulphur Co. ha emprendido 
un programa de investigación de azu
fre de largo alcance 'en el Boyce Thomp
son Instituto, Yonkers, N. Y., especial
mente respecto de su uso como insectl
cidas y fungicidas. Esta, compafila man
tiene también ingenieros 'en el Mellan 
Instltute, donde la cimentación con azu~ 
fre \Se ha estudiado en detalle. El azu
fre plástico, desarrollado como un ma
terial de unión para caminos de ladri
llos, ha prestado un excelente servicio 
-durante una prueba de cinco afios en un 
camino de ensayo en Ohio. Otros com
puestos de azufre que se están probando 
como materiales para productos de ce
rámica están en buen estado de con
servación después de dos afios de expo
sición a ,la intemperie. 

(Mining and Metallurgy, tebrero-
1942). 

Chile.- Las exportaciones de azufre 
de Chile durante el mes de julio fueron 
de 2.002 toneladas métricas (todas a 
Argentina), mientras en julio de 1940 
se exportaron 280 (10 a Perú y 270 a 
Brasil). Las exportaCiones de los prime
ros 7 meses de 1941 ascendieron a 9.303 
toneladas (8.324 a Argentina y 979 a 

Brasil), mientras las del mismo periodo 
del afio anterior alcanzaron a 16.356 
(10.729 a Argentina, 95 a Perú, 4.532 a 
Brasil y 1.000 a Uruguay). 

(Mineral Trade Notes, U. S. Bureau 01 
Mines, Vol. 13, N.o 4, octubre 20, 1941.) 

Chile.- Las exportaciones de azufre 
durante el mes de septiembre de 1941 
fueron de 4,500 toneladas métrkas (to
nas a Argentina), mientras en septiem
bre del afio anterior se exportaron 3,607 
toneladas (3,;397 a Argentina y 210 a 
Brasil). Las exportaciones de los pri
meros 9 meses de 1941 fueron de 13,803 
toneladas (12,824 a Argentina y 979 a 
Brasil), mlen tras en el periodo corres
pondiente del afio anterior se exporta
'7J)n 21,963 toneladas (16,126 a Argen
tina, 95 a Perú, 4,742 a Brasil y 1,000 a 
Uruguay). 

India.- El Gobierno de Beluquistán 
está explotando azufre en la vecindad 
de la montafia de Koh-i-Sultán, cerca 
de Nok Kundi, que es el término occi
dental de la extensión del ferrocarril 
militar que corre de Quetta a Nushkl 
(99 millas), y de ahí a Nok Kundi (219 
millas al Oeste de Nushki). Se infor
ma que se obtendrá de los depÓSitos 
una producción anual de 60,000 tone
ladas largas. 

Indias Orientales.- La producción de 
azufre de las Indias Orientales en 1940 
se estima en 15,000 toneladas métricas, 
mientras en 1939 se prodUjeron 17,311 y 
en 1938, 16,003. Del total de 1940, las in
d ustrlas locales de petróleo y azúcar 
consumieron el 80 por ciento. El aumen
to de prodUCCión de los últimos afios se 
debe al descubrimiento de azufre en el 
material de piedra y lodo de los volca
nes en Celebes. Este material, que con
tiene de 40 a 60 por ciento de azufre, se 
convierte en. canutos, azufre en bloques 
y azufre en polvo en dos plantas, una 
en Celebes, con una producción anual 
de 3,000 toneladas, y otra de 12,000 to
neladas. El consumo de azufre por la 
Industria azucarera ha dismlnuid'O du
rante los últimos afios por la reducción 
en la producción de azúcar, mientras la 
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demanda de la industria petrolera se ha 
mantenido en 6 a 7,000 toneladas anua
les. En agosto de 1941 se acusaron las re
servas locales al mismo baj o nivel acos
tumbrado, pues los principales consu
midores mantienen el abastecimiento de 
3 meses. 
(Mineral Trade Notes, Vol. 13, N.O 6, di
ciembre 20-1941. U. S. Burea.u óf Mines). 

COBALTO 

Brasil.- La Empresa Brazileira Mi
neragao Ltda. de Sao Paulo, organi
zación japonesa, fué establecida por 
Decreto 4882 en noviembre 16 de 1939. 
Las acciones de esta compañia están en 
poder de ciudadanos brasileros de na
cimiento, empleados por la compañia, 
que constituyen su 'Directorio. Los 'ver
daderos propietarios son japoneses y la 
mina está a cargo de japoneses. 'Después 
de varios meses de investigación, la 
compañía firmó en octubre 28 de 1940 
un contrato con la Empresa Comercial 
de Goyaz, S. A., por ·el privilegio de 
extraer mineral de cobalto por un pe
riodo de 7 años, pagando por el mine
ral explotado a razón de 50$000 la to
neladll. métrica de mineral qué conten
ga 3 por ciento de cobalto, más 10$000 
por cada 0.1 por ciento adicional. El mi
neral de 4.5 por ciento de cobalto val
dría 200$000 la tonelatla, o sea, U. S. 
$ 10.-. Según este contrato, todos los 
costos de operación, construcción y 
mantención de caminos desde la mina 
a Anápolis serán de cuenta de la Em
presa Brazileira de Miileragao Ltda. 
D1,lrante los 5 primeros meses de 1940, 
el cobalto extraído ascendió a 141 tone
ladas. Se está construyendo una planta 
con trommels, correas ·escogedoras y 
tambores de limpia, con la que se espe
ra elevar la capacidad diaria de produc
ción a unas 10 toneladas. Las operacio
nes en la mina están restringidas a la 
sección Jacuba n, donde se está exca
vando la .sobrecarga ferruginosa de la 
serpentina para extraer su contenido de 
cobaltó. Esta área de sobrecarga es apro
ximadamente de 500 metros de largo 
por 200 de ancho y desde menos de un 
metro hasta varios metros de espesor, 
con un promedio de 1,5 m. Esta so-

brecarga se excava con picos y palas 
y se transporta en ·carretillas a los ta
mices, donde se separan los finos de ta
mafio inf.erior a 3\8 de ·pulgada. El 
material de mayor tamafio se clasifica: 
en montones de le'yes medias, altas y 
bajas. Solamente el mineral de ley al
ta se transporta en camiones automóvi
les a la planta lavadora situada más 
abajo del campamento Jacuba. EX} la 
mina trabajan 25 hombres y diariamen
te se explotan unas 50 toneladas de ma
terial. En la: planta lavadora, distante 
2 kilómetros de la mina, el mineral se 
lava y se clasifica por tamaños eh un 
trommel. iLos trozos mayO'res de una 
pulgada van a mesas escogedoras, don
de se separa el mineral de la ley más 
alta, desechando alrededor de 20 por 
ciento. El mineral de tamaño menor 
que una pulgada va a un tambor de 
limpia de un metro de diámetro y un 
metro de longitud, aproximadamente. Se 
vacia el mineral en el tambor junto 
con cantidades iguales de arena de cuar
zo y se hace girar por varios minutos 
para quitarle a los tro;los pequefios el 
revestimiento de óxido d'e fierro que los 
envuelve. Se estima la pérdida de co
balto sufrida por es:te d·esgaste en 5 
a 10 por ciento. El producto final con
tiene de 4 a 4,5 por ci,ento de cobal
to, que se embarca a Japón en sacos de 
45 kg. (Aproximadamente 100 libras). 
La capacidad diaria de la planta ac
tual es de 3 a 4 toneladas, mientras la 
de la planta nueva será tres veces ma
yor. Un motor Deutz-Diesel de 50 HP 
para proporcionar agua a la nueva 
planta ha llegado ya a la mina. 
(Mineral Trade Notes, U. S. Bureau 01 
Mines. Vol. 13, N.O 4, octubre 20, 1941). 

NIQUEL 

Los EE. UU. consumieron más de los 
dos tercios de la producción mundial 
de niquel en 1941, mientras su consumo 
anual en los últimos años . fué de un 
tercio, aproximadamente. Se estima que 
las plantas siderúrgicas en EE. UU. es
tán consumienro en la actualidad un 
70 por ciento del níquel refinado que se 
importa. Del 30 pc1r ciento restante, las 
maestranzas están tomando 7,3 por 
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ciento; las plantas de bronce, 6,5 por 
ciento; las aleaciones resistentes al ca
lor y de resistencia eléctrica, 4,6 por 
ciento; el electro-plateado, 2,5 por cien
~o, y el resto lo absorben las aleaciones 
y varios otros productos. Todas las mi
nas y fundiciones de la International 
Nickel trabajaron al máximo de su ca
pacidad durante el año y se ha eleva
do ¡a escala de producción en un es
fuerzo para satisfacer las demandas sin 
precedentes de 'esta época de guerra. Pa
ra aumentar su producción de n1quel en 
50.000,000 de libras anuales sobre el ni
vel de 1940, la compañia ha emprendi
do un programa de expansión que se 
terminará en 1943 y que obligará a in
vertir $ 35.000,000.- En septiembre de 
1941, el Ministerio de Abastecimiento 
renovó por un año más el convenio con 
la International Nickel de entregar la 
mayor parte de su producción de ,co
bre electrolitico para las necesidades de 
guerra del Reino Unido, y todo el resto 
se venderá en Canadá. El precio del ní
quel en Canadá y EE. UU. permaneció 
invariable durante 1941. No se espera 
una revisión d'e precios en el futuro in
mediato. 

(Metal ana Mineral Markets, enero 
8-1942). 

CIMITA 

Chile.- La muestra de "cimita" men
cionada en "Mineral Trade Notes", de 
mayo de 1941, ha sido examinada por el 
doctor A. Gabriel, petrógrafo químico, 
socio del Bur,eau of Mines, . quien infor
ina como sigue: 

La cimita, una roca manchada gris 
verde de Chile, ha sido identificada de 
diversos modos como un material que 
consiste de arcilla y feldespato, un fel
despato alterado y una caolina serici
tizada. La pequeña muestra de roca en
viada al Bureau para su identificación 
es "pinita". Pinita se aplica aquí co
mo nombre de roca, adoptando el uso 
seguido por Buddington y Kerr. Según 
la definición de Dana, pinita es "esen
cialmente un silicato hidros o de alu
minio y potasio que corresponde más o 
menos estrechamente a la moscovita, 

de la que puede considerarse como una 
variedad maciza y compacta, por lo ge
neral muy impura, pot la mezcla con 
arcilla y otras substancias". El princi
pal constituyente mineral de la roca es 
la sericita (esencialmente idéntica en 
composición a la moscovita) , como se 
demuestra en el examen con Rayos X. 
Hay otras líneas ·en la fotografía bajo 
Rayos X, debidas probablemente a las 
impurezas. 

Aun se evidencian en la muestra los 
restos ·estructurales del mineral o mi
nerales reemplazados durante la pini
tización, pero el reemplazo por serici
ta ha sido demasiado completo en es
ta muestra para identificar el mate
rial original. Una muestra o serie de 
muestras de la pinitizactión progresi
va ayudaria a reconstituir el cuadro 
completo del reemplazo. Explicaría 
prObablemente el contenido relativa.:. 
mente bajo de álcali (2.99%) acusado 
en el análisis de cimita ("Mineral Trade 
Notes", de mayo-1941). El examen es
pectrográfico de la muestra enviada al 
Bureau indica un contenido de potasa 
y soda muoho más alto que 3.99%. 

Petrográficamente el material es, en 
forma predominante, una masa (maci
za) criptocristalina, que consiste de se
ricita con algunas impurezas. O~asio
nalmente puede encontrarse un ' área 
que es opaca a la luz transmitida y blan
ca a la luz reflejada y que parecp. ser 
arcilla más o menos deshidratada. Una 
muestra de material que no haya sido 
tan completamente pinitizado permiti
ría la identificación precisa de este 
constituyente. Todos los minerales de 
la muestra examinada son de grano 
extremadamente fino y los cristales de 
sericita que ,componen los conjuntos tie
nen un tamaño inferior a 10 micrones. 

La pinita del Cañón Sudamérica, 
cerca de Rochester, Nevada (U. S. A.), 
no se usa como material de cerámica. 
Se dice que este material tiene un P. 
C. E. de 26 a 32 (2.9030 a 3.092° F.), lo 
que se compara con un punto de fu
sión de ' 1.600° C. (cono 27), dado para 
la cimita. Sin embargo, se declara que 
a temperaturas superiores ?- 1.250° C. 
la cimita "se oscurece y pierde su for
ma ... , el material no es siempre uni
forme". 

La pinita de Nevada se ha usado en 
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fundiciones rotativas de esmaltes, en 
hornos para copelar plata, en cucharas 
para calentar estanques de fierro fun
dido, en kilns rotativos y en enfriado
res. Es posible que la cimita de tipos 
más refractarios pudiera usarse para 
fines parecidos. 

(Mineral Trq,de Notes, ' Vol. 13, N.Q 2, 
agosto 20-1941. U. S: Bureau of Mines.) 

BORO 

Como fertilizante. 

En "Mineral Trade Notes" de 1940 
(Números de julio y octubre), se dió 
cuenta de pruebas y ,aplicac,iones de 
boro como fertilizante en suelos de
ficientes en 'este mineral. El asunto 
continúa preocupando a los hombres de 
ciencia y los ,progr,esos ,obtenidos en 
1941 se dieron a conocer en. la reunión 
de la American Chemical Society en 
septiembre. Aunque el uso de los bo
ratos en abonos consume todavía rela
tivamente poco boro, se ,está expandien
do sin cesar y sin duda tendrá impor~ 
tancia vital en el futuro. F. O. Lund
strom y J. R. Adams, en un estudio pre
sentado en la reunión mencionada, su
girieron el uso d'e materiales portado
res de boro y ligeramente solubles como 
fertilizantes. Las sales solubles de bo
ro, como otros elementos fertilizantes 
menores, son tóxicos. para las plantas a 
concentraciones muy inferiores a aqué
llas en que los elementos primarios que
man las plantas. El uso de materiales 
ligeramente solubles' que contienen boro, 
tales como borato de calcio (colemani
ta) o mezclas de fusión de bórax y sÍ
lice, permite la aplicación de :cantida
des mayores de boro. Por este método 
se ' facilita la distribución uniforme del 
material 'en ¡l suelo y se reduce el pe
ligro de un exceso local en las dosis. El 
empleo de las mezclas de fusión de bó
rax y silice es especialmente ventajoso, 
porque la solubilidad del material pue
de variarse a voluntad ajustando la re
lación de bórax y sílice, pUdiendo obte
nerse la óptima combinación. La obten
ción de un medio seguro adicionador 
de I;>oro para los fertilizantes comercia-

les apresuraría la tendencia de agregar 
minerales portadores de boro a los fer
tilizantes mezclados. 

Medianté una nueva técnica aplica
da al cultivo de girasoles en 500 gramos 
de tierra, J. B. Rester (en la misma 
reunión) informó que 18 por ciento de 
los terrenos de Nueva Jersey y Pennsyl
\Tania ensayados por él eran deficien
tes en boro. Se sabe que la deficiencia 
en boro de los suelos no se limita a es
"tos dos Estados, sino que. es más o me
nos general en toda la nación. Las can
tidades necesarias de boro para com
pensar el déficit son pequeñas si se ex
presan en Ubras por acre, pero el tone
laje exigido para el pais entero en con
junto es grande. Cuando se conozca 
mejor el problema de la deficiencia en 
boro, se abrirá este mercado potencial. 

(Mineral Trad,e Notes, Vol. 13, N.O 4, oc
tubre 20-1941. U. S. Bureau of Mines). 

S A 'L 1 T R E 

Chile.- El Bureau of Mines recibió 
demasiado tarde (octubre 20), ,para in
cluírlo ,en el "Mineral Trade Notes" 
el anuncio de que la Corporación- de 
Ventas de Salitre continuaría mante
niendo los precio& fijados para el" sali
tre, que debían ,expirar en octubre ' 31, 
hasta diciembre 31 de 1941, pór no ha
ber ocurrido nada que exigiera una re
visión de dichos precios. En julio 31, 
después de consultarlo con la OP ACS 
y otras agencias ' del Gobierno de EE. 
UU., la compañía anunció una nueva 
lista de precios por tonelada corta, efec
tiva hasta octubre 31, que ahora se ex
tiend,e como sigue: 

A granel .............. . 
Sacos de 100 libras 
Sacos de 200 libras ..... . 

$ 30.
$ 33.
$ 32.40 

Estos precios son f. o. b. carros en las 
bodegas ge la Compañía, en los puer
tos del Atlántico y d~l Golfo, por ca
rros completos para embarque por tren 
o por mar. Las diferencias en los pre
cios corregidos, comparados con los que 
existían antes de agosto 1.0, son: $ 3.
más para el salitre a granel; $ 3.60 más 
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para los sacos de 100 libras y $ 3.70 más 
para los de 200 libras. El aumento de 
precios se atribuyó al alza de fletes ma
rítimos, de segurós y de costo de los 
sacos. Todas las ventas están sujetas a 
~onfirmación de parte de la Corpora
ción de Ventas d.e Salitre, y todo el sa
litre vendido durante el período com
prendido por el anuncio debe ser em
barcado desde las bodegas de la Com
pañia antes de diciembr'e 31, 1941. 
Cuando el caso se presente, las estam
pillas de impuesto y 5 centavos pot to
nelada por pegarlas, serán de cargo del 
comprador. Si se trata de embarques, 
todos los gastos superiores al carguio 
normal de carro en muelles y a la ma
nipulación corri,ente, serán también de 
cargo del comprador. La Compañia ma
nifiesta que no ha habido cambios en 
la perspectiva probable de abasteci
miento suficiente de salitr'e chileno pa
ra las necesidades de los agricultores, 
fabricantes de abonos e industrias de 
defensa durante el año que terminará 
,en junio 30, 1942. Según el informe ad': 
mitido hace pocos meses por la Cor
poración de Ventas de Salitre y Yodo, 
en el año salitrero ~ue terminó en jU
nio 30, 1941, se vendieron 1.450,000 to
neladas de salitré. No se espera una 
venta tan considerable para el año sa
lit re r o 1941-1942, ·calculándose en 
1.300,000 toneladas. . 
(Mineral Trade Notes, Vol. 13, N.O 5, no
viembre 20-1941. U. S. Bureau 01 Mines). 

. Méjico.- El descubridor de un' depó
sito de nitrato de sodio en la Munici
palidad de Durango está tratando de 
despertar interés en su desarrollo co
mercial. No se ha hecho un reconoci
miento extenso de las reservas, pero el 
depósito se encuentra en un cañón de 
unos 2 kilómetros de largo y 500 me
tros de profundidad. Se ái.ce que se dis
pone de "mUes d,e toneladas y que el 
costo de producción por tonelada sería 
de $ 5.- para la extracción, $ 5.- en 
fletes a lomo de burro desde el cañón, 
$ 5.- por flete de camión hasta la Es
tación de FF. OC., $ 1.50 por cacr:g:uíO y 
$ 13.50 por gastos generales, lo que ha
ría un total de $ 30,.- en moneda me
jicana. Más tarde, el mismo informan
te manifestó que podría embarcarse 
diariamente de uno a dos carros de car
ga de la roca, según el número qüe pu
dieran proporcionar los FF. CC. Nacio
nales de Méjico. "El costo por tonelada 
f. o. b. Cieneguita, Municipalidad de es
ta capital (Durango, según se presume), 
es de $ 40.- ". Dijo, asimismo, que el 
costo pOdía disminuir considerablemen
te si una empresa norteamericana fi
nanciabael negocio, de manera que pu
diera instalarse una planta 'en la pro
piedad y aplicarse métodos modernos; 

(Mineral Trade Notes, Vol 13, N.O 4, oc
tubre 20-1941. U. S. Bureau 01 Mines). 

• 
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PRODUGGION DE GDMPANIAS "MINERAS 
Año 

ALHUE, enero.- Minerales beneficia
dos: 1.450 tons.; concentrados produci
dos: 98 tons.; leyes de los concentrados: 
Oro: 143 gr lton.; Plata: 1.200 gr lton.; 
Finos contenidos: Oro: 14 kilos; plata: 
117 kilos. Febrero: MineraLes beneficia
dos: 1.760 tons.; concentrados produci
dos: 82 tons.; leyes de los concentrados: 
Oro: 165.8 gr lton.; plata: 1109.7 gr lton.; 
Finos contenidos: Oro: 13,6 kLs.; Plata: 
91 kls. ! 

ANDACOLLO, enero.- 12.011.550 gra
mos de oro. 

BELLAVISTA, enero.- Minerales be
neficiados: 3.690 tons.; conc1entrados 
producidos: 400 tons.; oro fino conteni
do: 20.709 gramos; plata fina conteni
da: 48.171 gramos; cobre fino conteni
do: 13.032 kgs. F,ebrero: mineral trata
do: . 3.410 tons.; concentrados produci
dos: 333.326 tons.; oro: 20.318 kgs.;f'.o
bre: 10.839kgs. 

CERRO GRANDE, enero.- 322 quin
tales ·espafioles de barrilla de estafio . 
Febrero: 159 qq. esp. barrilla de ·estafio. 

CHAÑARAL y TALTAL, enero y febre
ro.- Cianuración ¡ 499 tons. , secas de 30 
gramos con 14.970 grs. de oro fino; 503 
tons. \ secas de 30 gramos con 15.090 gr¡;¡. 
de oro fino. Conc·entración: 51 tons. se
cas de 30 gramos con 1.530 grs. de oro 
fino; 51 tons. secas de 30 gramos con 
1. 530 gramos oro fino. Pitquineros: 
25 tons. secas de 30 gramos con 750 grs. 
de oro fino; 25 tons. secas de 30 gr~
mos con 750 gramos de oro fino; Valor 
de los minerales: $ 365.412; $ 366.195. 

CHIVATO, enero.- Tons. molida..<¡: 
3.600 ley media, grs: 3.045; tons. con
centrados: 264; ley media: 36,4; oro re
cuperado, grs: 9.600. 

CONDORIACO, enero.- Oro: 11.889 
gramos; plata: 156.407 grs. Febrero: 
Oro: 9.234 grs.; plata: 121.060 grs.; to
nelaje tratado: 806 tons. 

DISPUTADA DE LAS CONDES ene
ro.- 1.258.323 tons. de concentrados de 
cobre con ley de 32%. Febrero: 1.180.055 
tons. de concentrados de cobre con 'l~y 
de 32%. 

LOTA, enero.-.87.557 tons. de carbón. 

1942 
MONSERRAT, enero.- 42,8 tons. de 

es tafia fino. F·ebrero: 22 tons. finas en 
16 días de trabajO. 

OCURI, enero.- 531 quintales espa
fioles de barrilla de estafio. 

OPLOCA, enero.- 174,58 tons. métrt
cas de estafio fino. 

ORURO,enero y febrero.- ESTAÑO, 
Machacamarca y Poopó: 310.1 ts.; 40.6% 
126.0 Ts. Fs.; 242.2 Ts.; 37.3%; 90.5 Ts. 
Fs.; Colquiri: 754.2 Ts.; 48%; 367.6 Ts. 
Fs.; 743.5 Ts.; 46 .. 5%; 346.0 Ts. Fs.; Mo
rococala: 154.1 Ts.; 29.5%; 45.-5 Ts Fs.; 
141.8 Ts.; 28.3%; 40.1 Ts. Fs.; Vinto: 47.0 
Ts.; 25.5%; n.8 Ts. Fs.; 23.4 Ts.; 30.2%; 
7.1 Ts. Fs.; PLATA y OTROS: . Sulfuros: 
3.390 Ks.con 1.142 Ks. Ag. Fs.; 2.340 Ks. 
con 758 Ks. Ag. Fs.; Cementos: 2.785 Ks. 
con 18 Ks. Ag. 'Fs.; 3.903 Ks. con 22 Ks. 
Ag. Fs. . 

PATIÑO, enero.- 1.363 tons. d·e esta
fio fino. Febrero: 942 ts. de estafio fino. 

PUNITAQUI, enero y febrero.- PLAN
TA BENEFICIO: Minerales beneficia-

. dos 10.351.310 tons.; 10.873 tons.; con
centrados producidos:, 753 tons.; 766 
tons.; Oro fino contenido: 57.500 grs.; 
54;5 kgs.; cobr·e fino contenido: 40.500 
kgs.; 39.000 kgs.; mercurio fino para 
ser dest.: 8.356 kgs.; 7.900 kgs.;· PLANTA 
DESTILACION DE MERCURIO: Con
centrados tratados: 78 tons.; 73 tons.; . 
n;ercu,rio fino obtenido: 3.765 kgs.; 8.818 
kgs.; MINERALES DE EXPORTACION: 
Entregas: 99.900 kgs.; 73 tons.; Oro fi
no: 1.882 grs.; 1.595 grs.; cobre fino: 
664 grs.; 423 kgs. ' 

SQHWAGER, enero.- 50,421 tons. de 
carbón. Febrero: 48.324 t@ns. de carbón. 

TALTAL, re n e r 0.- Concentrados: 
117.278 kLs. secos; Oro: 10.976 gramos'
cobre: 17.769 kls.; plata: 42.355 gramo;. 

TOCOPILLA, ·enero, y febrero.- Mine
ral de Tocopilla: 700 tons.; peso seco 
con ley de cobre de 28%; 787 tons. peso 
seco con l~y de cobl'e de 28%; Mineral 
de Panulclllo: 742.2 tons.; peso seco con 
ley de cobre de 27%; 530 tons.; p.eso se
co con ley de cobre de 24,6%. 

TOTORAL, enero.- 300 quiritalles de 
60% de barrilla de estafio. Febrero: 300 
quintales de 60 % de barrilla de estafio. 
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ACTAS DfL CONSEJO Gt:NERAL DE LA 
SOCIEDAD NACIONAL DE -MINERIA 

SESION N.o 1004, EN 18 DE DICIEMBRE 
DE 1941 

Presidencia de don Hernán yideZa Lira 

El 18 de diciembre de 1941, a las 19 
horas, se reunió el Consejo Directivo de 
la Socied.ad Nacional de Minería, pr,esi
dido por don Hernán Videla Lira, con 
asistenciá de los Consej'eros -s'3ñores 
Eldua,rdo Aguirre, Edu~rd.o A!}essandri, 
Humberto Alvar·ez, Pedro Alvarez, Al
berto Callejas, Roy El. Cohn, John Cotter, 
Reinaldo Diaz, Manlio Fantini, César 
Fuenzalida, Arturo Herrera, César In
fante, Joaquín Marcó, Osvaldo Martí
nez, Luis Mor,eno,'Marín Rodríguez, Per
cy Seibert, Alfredo Sundt, Oscar Urzúa, 
Ricardo Vallejo, Fernando Varas, Os
valdo Vergara, Fed'erico Villaseca y Os
car P·eña y Lillo, Secretario General. 
Concurrieron, además, el Prosecretarió 
señor Raúl Rodríguez y el Jefe de Es
tadistica .e Informaciones, señor 03car 
Ruiz. 

Excusaron su inasistencia los señores 
José Cabr·era, Juan B. Carrasco y-Juan 
Antonio Ríos. 

Se da ·cuenta de: 
a) Solicitud de incorporación de so

cio del señor Hermann Mayenberg, pre
sentado por e\ Secretario General. 

Es aceptado. 
b) Transcripción del decreto N.o 3872, 

de 19 de novi·embre de este año, del Mi
nisterio de Haclenda, que declara ar
tículo de primera nec·esidad los sa'cos de 
cáfiamo o yute. En esta forma, después 
de las gestiones de la Soci'edud, será po~ 
sible internar sacos para la minería pa
gando un der'echo de internación mu
cho más r-educido. 

c) Nota de la Asociación Minera de 
Ovalle agradeciendo la colaboración 
prestada por la Socieda.d ,en el desarro-

110 de' la Convención Minera de Ovalle, 
recientemente c·elebrada. 

Se ·contestará agradeciendo: 
d) Nota del Departamento de Obras 

Marítimas, contestando una pétición de 
la Sociedad relacionada con la conve
niencia de arreglar el malecón Norte de 
Coquimbo y expr.esando 'que las obras no 
pOdrán iniciars-e sino ·en 1942, porque 
los fondos consultados para Coquimbo 
en ·el pi'esupuesto de la na-ción de este 
año s-e hallan agotados. 

Se transcribirá esta noLa a los inte
r·esados y se harán ges'tiones a fin de 
que en el Pr·esupuesto de 1942 se consul
ten 1005 fondos para realizar las obras de 
que se trata. 

En s,eguida, se tratan las siguientes 
materias: 

l.-USO DE LA YARETA EN -LA ZmrA 
AZUFRERA 

El señor VilZaseca manifiesta que en 
la s-esión anterior del Cons-ejo se d·eba
tló un asunto relacionado con el uso de 
la yareta y en el acta de dicl".a ,,,-esión 
aparece tomado un acuerdo -en el sen
tido de solicitar d'e) Supr·emo Gobierno 
que los yaretal·es existentes desde Anto
fagasta hacia ·el Norte se destin~m al 
consumo d'e la industria azufrera. 

Cre·e el señor Villaseca que ha habido 
un malentendido, ya que él entendió 
que la r·eserva de di-chos yal'etales se so
licitará no solamente para la iJ;ldlistria 
azufr·era sino para toda la minería, por
que diversas ·empresas miner-as emplean 
este combustible. 

Por esta razón y para no perj udicar 
a ninguna de las empresas min·eras in
teresadas en el asunto, pide el señor Vi
llaseca se rectifique el acuerdo adopta
do en la sesión anterior, en forma tal 
que las gestiones -de la Socieda.d ten
gan por objeto conseg~ir que los y:xreta-
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les desde Antofagasta al Norte se l'e
serven para toda la industria minera. 

El señor Alvarez expresa que está de 
acuerdo con el señor V.illaseca y estima 
que todoS los señores Consej eros han 
entendido el a.cuer,do r ,elacionado con 
los yaretales en la misma forma plan
teada por el señor Villaseca. A jUido del 
señor Alvarez, deben conceders,~ facili
dades a todos los mineros para el em
pleo de la yar,eta. 

Después de algunas observaciones de 
los señores Sund,t y Alessandri, se to
man los siguientes acuerdos: 

l.-Se r,ectifica ,el acuerdo tomado ,en 
la. sesión anterior, en la forma indica
da por '. el señor Villaseca, aprobándose 
en esta forma el acta de dicha sesión. 

2.--8e complementarán las notas en
viadas al Ministerio de Fomento y al 
Ministerio de Tierras y Colonización, en 
el sentido de que la res'erva de yar,eta
les 3e solicita para toda la industria mi
nera; y 

3.-A indicación del señor Alessandri, 
una Comisión Especial, que designará 
la Mesa Direhiva, seentr,evistari con. 
los ;,eñor,es. Ministros de Tierra y de Fo
mento y con 'el Director de Bienes Na
cionales, 'para plantear los puntos de 
vista de la Sociedad respecto a la ya- , 
reta. 

II.-NEGOCI~CIONES CON LA METALS 
RESERVE COMPANY 

El señor Vide la Lira da cuenta de las 
negociaciones realizadas 'con la Metals 
Reserve Co. de Estados Unidos, relacio
nadas con el mercado y compraventa de 
los minerales chilenos. 

Las circunstancias derivadas d'e la 
guerra, que afectan a la industria chi
lena en tan gran medida, destacan ·la 
importancia del acuerdo al'canzado. 

El señor Presidente se refiere en pri~ 
mer término a la patriótica acción del 
Ministerio de Relaciones Exterior'e,s y a 
la eficaz colaboración que le han pres
tado los señores ¡Pedro Alvarez y César 
Fuenzalida, al concertar las bases del 
acuerdo; como asimismo al buen ,espi
ritu y a la rectitud que en todo momen
to han demostrado los representantes 

de la Metals Reserve Ca. s·eñores Hora
ce Graham y Pablo Mill,~r. 

Expresa el señor Videla que, en vir
tud de estos acuerdos, la minería chi
lena obtiene condiciones análogas a las 
que ofrecía ,el merca:do japoné,s, con lo 
cual que,dan salvad,as las contingencias 
do8l ~oRflicto mundial y se cubren los 
inter,es,~s ' nacionaIes. 

Dice 'el señor Videla que. en lo que se 
refiere a las ventas del ,cobre que pro
dur.en los' mineros chilenos, determina
das las r,eferidas . bases análogas a las 
del merca,do japonéS, se parte do8 un 
pr,ecio de 11 314 centavos de dólar por li
bra de cobre. En las v,entas de minerales 
y concentrados de oro se mantienen las 
condiciones' existentes en la fecha de la 
suspensión de las cbmpras por las ,casas 
extranj eras. Se determina 081 mercado 
para el mercurio, señalándos~ para es
te producto un precio de $ 190 USo bote
lla; y en ,cuanto al manganeso, se fijan 
42 c,ent. de dólar por uniSiad para mi-
neraIes de 44%. • 

Estas condiciones, que se relacionan 
excluSivament~ con el trabajo y la pro
ducción de la pequeña minería, o sea, 
de aquellos industriales que no tienen 
vinculación con las ,grandes compañías, 
ni con la.s empresas extranjeras estable
cidas en ChHe, determinan las más fa
vorables posibilidades para 'el mejor 
desarrollo tle la industria ,en tiempos de 
guerra. El 'convenio incrementa, por otra 
parte, las compras y actividades de la 
Caja' de Crédito Minero; establece un 
en tendimien to con las fundiciones na
cionales de Naltagua y Chagres para el 
tratamiento de un mayor volumen de 
minerales chHenos y señala un plazo de 
vig,encia de un año y medio, esp,ecificán
dose 'que cada seis meses podrán revi
sarse las condiciones y ,entendiéndos'e 
que dichas condi'ciones son para mine
rales entregados 'en puertos chUenos, 
corri,endo todos los fletes por cuenta del 
comprador. 

Agrega el señor Vide la LiTe{ que', apre
dado en conjunto ,el arr,eglo alcanzado, 
éuya solución 'estuvo ,en cierta forma 
vinculada con el acuerdo producido En
tre el Gobierno de Chile y las grandes 
empresas cupríf.eras sobr,e ,el nuevo im
~lUesto al cobr,e, rep'resenta beneficios 
indudables que ,habrán de utilizarse, no 
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sólo ,en el iner,emento de la producción 
nacional, sino también en la atención de 
las necesidades de la zona Norte, ya que 
los mayores recursos financieros que se 
obtendrán, redundarán no solamente en 
beneficio del mineral, sino también en 
beneficio del Estado, que habrá de des
tinar una parte apreciable de esos' ma
yor'es recursos al incremento de las ac
tividades y al progreso de la región mi
nera, o sea, a las provincias de Coquim
bo, Atacama y Antofagasta. 

El señor Alvarez desea adherir a los 
conceptos expresados por el señor Pr,e
sidente respecto a la 8ictuación deferen
te de los señor,es Rorace Graham y Pa
blo Miner, al con,certar las bases de las 
negociaciones con la Metals Res'erve Co. 
mencionadas por el oS'eñor Videla. 

IIl.-EL PROBLEMA DE LOS ABASTE
CIMIENTOS 

El señor Presiden,te da cuenta de l~ 
reunión verificada en la Sociedad de 
Fomento Fabril en el día de ayer, con 
asistencia de diversos Ministros de Es
tado y a la cual concurrió ,en eompañla 
del,.señor Alva,rez, para oeupar,s.e del pro
blema de los abastecimientos. 

Manifiesta que ,en dicha r,eunión se 
originó un 'extenso e interesante d,ebate, 
relativo a la necesidad d'e atender al 
normal abastecimiento de mMerüts pri
mas. a cons'eguir las prioridades nece
sarias y a la coordinación de todos los 
elementos prOductores ,en torno de una 
politica eflcaz, que asegure a nuestro 
país un volumen de produeción que 
guarde conformidad con sus necesidádes 
y desarrollo, 

Se consideró, además, la necesidad d,') 
que las instituciones fiscales y semifis
cales coordinen, asimismo, sus activi
dades. 

'En el curso del debate se evidenció 
la unanimidad de pareceres para apre
ciar las cireunstancias actuales, esti
mándose que 'ellas exigen, de parte de 
todas las instituciones en que se agru
pan los productores, un trabajo en co
mún, en 'cooperación con los organis
mos del Estado, para asegurar el abas
tecimiento del pais. 

Manifiesta el señor Presidente que fe
licitó a la Sociedad de Fomento Fabril 

por la iniciativa de convocar a la reu
nión amplia a que se viene refiriendo 
y por su propósito de estudiar los pro
blemas del abastecimi,ento desde 'Uln 
punto de vista prádico. 

El señor Presidente insiste en que es 
menester que la colaboración de los pro
ductor,es no correspond'a solamente a un 
régimen de consultas voluntarias y 'es
porádicas y hace va'ler diversos argu
mentos que demuestran la necesidad de 
que la Junta Nacional d,e Abastecimi,en
to sea integrada por los productores 
mismos, ,en unión de los representantes 
de organismos fiscales y semifiscales y 
de manera tal que la colaboración de. la 
producción sea permanente y con fa
cultades que l,e permita ,compartir las 
responsabilidades, 

Insiste, también, el señor Presidente 
en que es necesario pedir que la partici
pación de los productores en las tareas 
de coordinación quede definitivamente 
establecida en la organización legal y 
administrativa de la Junta Nacional de 
Abastecimiento del Ministerio de Co
mercio y Abastecimiento, destacando la 
circunstancia d,e qUé este Ministerio de
be tener ,como finalidad primordial la 
coordinaciÓn de las funciones econó
micas de los organismos fiscales y semi
fiscales, con las funciol).es de la econo-
mía particular. . 

Estima conveniente el señor Vide la 
provocar un acuerdo con otras entida
d ,~s de la producción para iniciar una. 
campaña de conjunto a este respecto. 

El señor Urzúa concuerda con el se
ñor Vide!a en el sentido de que hay con
veniencia en proceder por una sola cuer
da, r~alizandc una campafia de conjunto 
para conseguir que los elementos de la 
p'roducc1ón temgan representa'ción di
recta en la Junta Nacional de Abaste
cimiento . . 

El s'eñor M areno manifiesta que la 
Mesa se ha ajustado en todo momento 
al papel que l,e corresponde desarrollar 
en representación de los inteteses de la 
mineria. Cel,ebra las expresiones del se
ñor Presidente y agrega que el señor Vi
dela ha hecho muy bien en insistir en 
que se atiendan los intereses de los mi
neros, ya que solamente insistiendo pue
de obtenerse el resultado que se preten
de. 
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Estima el señor Moreno que debe a:u
torizarse a la Mesa para que proceda de 
aC'.lerdo con entidades afines a IH So
ciedad, a realiz~t1· gestiones para obte
ner que 10's mine·ros tenrgan representa
c~ón en la Junta Nacional de Aba.stec~-
miento. . . 

El señor Alvarez cree necesario defi-
nir si las g·estiones se realizarán en com
pafila de la Confederación de la Produc
ción Y del Comercio. 

El sefior Videla estima que la acción 
de los productores debe ser conjunta y 
que su r,epr,esentación ;alnte la Junta 
debe ser directa. Por 'esta razón propone 
que se envíen notas a las Sociedades 
afines para que soliciten repres·entación 
ante la Junta. 

El señor Callejas ,expresa que deben 
protegerse con energia los ínter,eses de 
la mineria y evitar las ,especulaciones de 
comerciantes acaparador'es, tales como' 
los que negocian ,en fierro y acero. Fe
licita a la Mesa Directiva por su actua
ción. 

Por último, se ::Lcuerda efectuar ges-, 
tiones con otras 'entidades de la pro
ducción, para soUcitar del Supremo Go
bierno que se otorgue a los elementos 
de la 'producción repres(lntación direc.
ta en la Junta Nacional de Abasteci
miento, de conformidad con las argu
mentaciones hechas valer ,en ,el curso de 
este debate. 

IV.-DElSIGNA!CION DE DON GUSTAVO 
LOYOLA VASQUEZ COMO REPRESEN
TANTE DE LA· CORPORACION DE FO
MENTO DE LA PRODUOCION EN EL 
DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ABAS-
TECIDDORA DE LA MINERIA LTDA. 

El sefior Videla Lira manifiesta que la 
Corporación , de Fomento de .la P:roduc
c1ón ha designado en representación 
Director de la S'ociedad Abastecedora de 
la Minería Ltda. y ,en reemplazo de don 
Juan Mickle, al señor Gustavo Loyola 
Vásquez. 

Agrega el señor Videla que para 1e
galizar ·esta designación, la Sociedad 
Nacional de Minería debe concurrir a 
una escritura pública con la Corpora
ción de Fomento de la Producción y con 
la Caja de Crédito Minero, manÜestan
do su aprobación a la designación de 

que se trata y facultando al portador 
de una copia autorizada de la escritura 
pública que se suscriba para ,efectuar 
las gestiones inher·entes a la legaliza
'ción del nombrami,ento del sefior Loyola. 

Se acoge por unanimidad la indicación 
del señor Videla y se faculta al mismo 
señor Vid,ela para concurrir a la escri
tura pública en cuestión .en representa
ción de la. Sociedad ,e insertar 'en ella 
estos acuerdos, 

V.-NOMBRAMIENTO DE DON MARIO 
TACCHINI coMo OONSEJIERO-DELE
GÁDO DE LA ASOCIA!CION ' MINERA 

DE [QUIQUE 

El señor Presidente expresa que se ha 
recibido una comunicalCión de la Aso
ciación Minera de Iquique nombrando 
como Cons·ej,ero-Delegado al señor Ma
rio Tacchini. 

El Cons'ej o ac·epta esta design.ación por 
unanimidad. 

Se levantó la s·esión a las 20.40 horas. 
Hernán Videla Lira, Presidente.-- Osear 
Peña y LUlo, Secretario General. 

, ' 
SESION N.o 1005, EN 8 DE ENERO 

DE 1942 

Presidencia de don Hernán Vide la Lira. 

El 8 de enero de 1942, 3; ' las 1'9 ho
ras, se r,eunió el Consejo Directivo de la 
Sociedad Nacional de Minería, pr'esidi
do por don He r n á n Videla Lira, con 
asistencia de los Consej eros señores 
José Cabrera, Alberto Callejas, Juan B. 
Carrasco, Lorenzo Cerda, Luis 'Cerec'e
da, Reinaldo Diaz, Manlio Fantini, Cé
sar Fuenzalida, Arturo Herrera, César 
Infante, Osvaldo ·' Martinez, Roberto 
Müller, . Marin Rodríguez, Julio Ruiz, 
Percy Seibert, Alfredo Sundt, Oscar 
Urzúa, Ricardo yallejo, F'ernando Va
ras, Osvaldo Vergara' y Osear Peña y Li-
110, Secr,etario General. Concurri'eron, 
además, el Prosecretario, señor Raúl 
Rodríguez y el Jefe de Estadísticas e 
Inform~ciones, .señor Oscar Ruiz. 
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Excusó su inasistencia don Juan An
tonio Rlos ., . 

ACTA.- Se aprueba el acta de la se
sión anterior. ' 

Se da cuenta: . 
a) De una comunicación de la Es

cuela de Minas ae Copiapó agradecien
do las gestiones efectuadas para obte
ner fondos de la Caja de Crédito Mine
ro con el op}eto de que los alumnos de 
la Escuela de Minas de Copiapó reali
c·en una excursión de estudios por el 
Sur del país. 

Se tomará nota; 
b) De un oficio del Ministerio de Re

laciones Exteriores expresando que, de 
acuerdo con la petición de la Sociedad, 
se han impartido instrucciones a la Em
bajada chilena en Wáshington con el 
obj eto de obtener las inscripciones en el 
Registro de Prior.idades de la Oficina . 
de la Producción. 

Se tomará nota y se agregará a los 
antec·edentes relacionados con las ges
tiones que se están efectuando para ob
tener prioridades para importación de 
articulas, de conformidad con las ideas 
emitidas en sesiones anteriores por el 
Consej ero .<;efior Reinaldo Diaz; 

c) De una nota de la Asociación Mi
nera de La Serena, pidiendo se hagan 
gestiones para modificar la Ley N.O 6985 
en la parte en que exige firma de aboga
do para .las tramitaciones inherentes a 
la constitución de la propiedad minera. 

Después de un cambio d·e ideas entre 
los sefiores Pefia y Lillo, CaUejas y Ur
zúa, se acuerda ·entregar ·esta materia al 
estudio de la Comisión de Legislación 
Minera; y 

d) De una comunicación del Departa
mento de Transporte y Navegación del 
Ministerio de Comercio, pidiendo la opi
nión de la Sociedad acerca de la fij ación 
de tarifas de fletes d-e cabotaje para el 
transporte de borato de cal. 

Pasará a la Comisión de Fomento. 
En seguida se tratan las siguientes 

materias: 

I.- REPRESENTACION DE LA SOCIE
DAD ANTE LA COMISION DE LICEN

cIAs DE IMPORTACION 

El sefior Presidente informa que 
don P·edro Alvarez Suárez ha presenta-

do su renuncia al cargo de representan
te de , la Sociedad ante la Comisión de 
Licencias de Importación. La Mesa ha 
tra~ado de impedir que se formaUce esta 
renunciR., pero, en atención a los moti
vos en que el sefior Alvarez la ha funda
mentado, se ha visto obligada a acep
társela, ya que, en realidad, las labores 
que realiza el sefior Vicepresidente en 
la Sociedad son múltiples y no le queda 
tiempo para continuar actuando .en la 
Comisión de Licencias de Importa.ción. 

Agrega el sefior Videla que el sefior 
Alvarez ha servido el cargo con singular 
dedicación y acierto y propone' enviarle 
una nota de felicitación por la benefi
ciosa labor que ha desarrollado en la 
Comisión de Licencias de Importación 
en favor de la industria minera. 

El Consejo acepta la renuncia del se
fiar Alvarez solamente porque el sefior 
Vicepresidente carece de tiempo para 
continuar sirviendo el cargo y por una
nimidad acuerda enviarle una nota de 
felicitación y de agradecimiento por la 
labor desarrollada ante la Comisión dé 
Licencias de Importación. 

También por unanimidad, por indica
ción del sefior Presidente y haciendo ex
cepción por esta vez a un acuerdo to
mado, tiempo atrás, por el Consejo, en 
orden a designar ·repre¡;·entantes de la 
Sociedad ante otros organismos, con ci
tación previa y especial, se resuelve pro
poner al éonsejero Sr. César Infante 
Duefias como nuevo representante de la 
Institución ante la Comisión de Licen
cias de Importación y enviar una nota 
en este sentido al Supremo Gobi·erno. 

II .- CONCLUSIONES DE LA CONVEN
CION M~NERA DE OV ALLE 

El sefior Presidente manifiesta que 
el Consejero-Delegado de la Asociación 
Minera de OvaHe, sefior Arturo ~er'rera, 
ha entregado a la Mesa las conclusiones 
aprobada,s por la Convención Provincial 
Minera de Coquimbo, celebrada reci"en
temente en Ovalle . 

El sefior Presidente propone publicar' 
estas conclusiones en el Boletín Minero 
e imprimir un folleto a base de ellas, 
proposición que es acogida. 
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III, - MEDIDAS P ARA FAVORECER 
:E:L COMERCIO DEL ORO 

El señor Videla ha'ce presente que, 
como figurat:>a: en la tabla de ~st~ se
sión el problema del oro, ha InvItado 
a ella al Gerente de Condoriaco, señor 
Julio Subercaseaux, que tiene interés en 
dar a conocer sus .ideas al Consejo so
bre el particular, Saluda al señor Suber
caseaux a nombre de los señores Conse
jeros y suyo propio, El señor Suberca
seaux agrad'ece la defer,encia del Con
sejo Directivo, 

El señor Videla expr'esa que las Aso
ciaciones Mineras le han pedido que so
licite del Supremo Gobierno la modifi
cación de la resolucion de la Comisión 
de Cambios InternacionaLes, que im
plantó el dólar minero, 'en el sentid0 de 
mejorar el cambio que sirve d'e base a 
las operaciones de los productores de 
oro metálico, 

En compañia del Vicepresidente, se
ñor Alvarez, y del Consejero de e,sta So
ciedad y Director de la Caj a de Crédito 
Minero, señor Fuenzalida, s'e han preo
cupado activamente de esta materia, 
realizando gestiones ante el Gobierno '. 
Ultimamer'lte se han entrevistado, con 
el Ministro de Hacienda, señor del Pe
dregal, y no se ha llegado a una solución 
satisfactoria, 

Agrega ei señor Videla qué ha mani
festado al señor Ministro la conveniencia 
de ir en ayuda de los productor,es de oro 
metálico, que atraviesan por una situa
ción difícil y le ha pedido que en la di'3-
tribución de 'los fondos que se obten
drán con el nuevo impuesto al cobre, se 

-' destinen recursos para ' los productQres 
mencionados, a fin de bonificarlos en 
forma adecuada, Para justificar su pe-' 
tición" ha hecho pres.ente también al 
sefior Ministro de Hacienda que los pro
ductores auríferos no recibieron bene
ficio alguno con el dólar de disponibili
dades propias, porque al dictars,e tal 
medlda disfrutaban ya del tipo de cam
bio indicado, Por último, dice el señor 
Videla que la Mesa ha estado en contac
to con el Consejero señor. Callejas que 
conoce a fondo este problema, 

El señor Callejas manifiesta que, 
desde hace más de un año, los produc
tores de oro metálico vienen represen-
M1nero.-4 

tanda la dificil situación en que se ha-
llan. . 

La Mesa, di,ce el señor Callejas, ha 
hecho numerosas gestiones ante la Co
misión de Cambios Internacionales y 
ante ,el Ministro de Hacienda para soli
citar que se adopten medidas en favor 
de la minería del oro, El Pirector de la 
Caja de Crédito Minero, señor Fuenza
lida, se ha reunido ,en numerosas oca
siones con los Ministros de Estado y con 
el Director del Departamento de Minas 
para buscar una solución al probLema. 

El Vicepresidente de la República, 
Excmo, señor don J,erónimo Méndez, con 
el cual se han entablado también algu
nas conversaciones, ha prometido arre
glar la situación y últimamente el Di
rector de la Caja, señor Fuenzalida, ex
presó en la Convención de Mineros de 
Oval'le, en representación del Gobierno, 
que se adoptarían las 'medidas pedidas 
por 10.3 pl'oductores de oro metálico, . 

La situación por que atraviesan los 
productores de oro metálico 'es bastan
te crítica. Los costos de produc'ción se 
han visto muy recargados yexperimen
tarán nuevas alzas con motivo de haber, 
subido recientemente los fletes ferrovia
rios; por ,el nuevo reajuste de sueldos de 
los empleados particulares, que debe en
trar ·en vigor en el curso de este mes, 
por disposición ,expresa de la Ley 7064 
y por 'el seguro cobrado por el Banco 
Central por el transporte del oro a, 'los 
Estados Unidos; factores éstos que, en 
conjunto, representan un mayor. costo 
de $ 2,60 por gramo, cifra que es bastan
te apreciable. 

Agr,ega el señor Call'ejas que debe 
insistirse ante el Supremo Gobierno 
acerca de la necesidad de arbitrar de in
mediato los recursos necesarios para po
ner remedio a ,la difícil situación en que 
se ,encuentran los productor,es de oro 
metálico, ya que, de otra suerte, se v,e
rían abocados a la paraHzación de las 
;faenas .. 

El señor Fuenzalida manifiesta que 
el señor Callejas ha expuesto con mu
cha claridad la situaoción actua'l de los 
productor,es auríferos, Se refiere en se-

. guida a. las ,entr,evistas celebradas con 
los señores Ministro de Fomento y de 
Comercio, los cuales han enviado re
cientemente una nota al Ministro de 
Hacienda, señor d'el Pedregal, pidiepdo 
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que se acojan las peticiones formuladas 
por la Mesa Directiva de la Soci,edad y 
por el Director de la Caja, en forma tal. 
que se destinen para subvencionar a 
los productores de oro, parte de las su
mas que se recojan con la aplicación 
del nuevo. impuesto al cobre. El sefior 
Ministró de Hacienda prometió acceder 
a los deseos de la Sociedad. No obstan
te, estima el s,efior Fuenzalida que ,es de 
cohveniencia repr,esentar al Supremo 
Gobierno la necesidad de ayudar de \n
mediato a los productores de oro metá
lico, sin perjuicio de destinar fondos pa
ra bonificarlos en el nuevo proyecto de 
ley que se presentará al Congreso para 
distribuir las cantidades que produzcan 
el nuevo impuesto al cobre, ya que la 
tramitación de este proyecto demorará 
algún tiempo. 

El sefior Subercaseaux expresa que 
hay conv,eniencia en que el 'Supremo Go
bierno diga si va a ayudar o no a los pro
ductores de oro metálico. Agrega que la 
situación es muy grave, no sólo por las 
razones mencionada:s por l'Os sefiores 
Consejeros, sino también por la escasez 
de mat'eriales. En la actualidad, por 
'ej emplo, es indispensable obte,ner criso
les para algunas fa.enas a uriferas. Ter
mína emitiendo diversos ,conceptos acer
ca d,e la delicada situación en que se ha
llan los productores de oro metálico. 

El sefior Callejas expresa que el 
problema es muy complejo y que hay 

, clara conveniencia en conocer la rea.li- , 
dad y en pedir un pronunciamiento es
pecifico del Supremo Gobierno .La ayu
da que se solicita irá en beneficio de 
centenares de obr'eros ocupadOS en ' las 
faenas a'urífer~s. Agrega que' debe te
nerse presente que la propia Caja de 
Crédito Minero está trabajando 'con pér
didas en las negociaCiones de oro. 

El sefior Vergara manifi.esta que ya 
,el Vicepr'esidente de la República, Excmo. 
sefior Jerónimo Méndez, y todos los Mi
nistros de Estado se han adelantad!) a 
prometer la ayuda pedida por los pro
ductores de oro. 

El sefior Videla formula indicación 
en el sentido de que la Soci'edad dirija 
una nota a'l sefior Ministro de Hacienda, 
manifestándole que, en conocimiento de 
las notas enviadas al sefior del P,edrega1 
por los sefiores Mipistros de Fomento y 
de Comercio y de su declaración de ayu-

dar a los productores' de oro metálico, 
solicita que se adopten, desde luego, me
didas de carácter "transitorio len su fa
vor y pide que se acelere la tramitación 
del proyecto de ley que ·contendrá la 
distribución d,e los fondos· qUe produz
ca el nuevo impuesto al cobre y de los 
cuales se destinaría una parte para bo
nificar a 'los productores de oro metá
lico, como una medida de carácter defi
nitivo. que vendría a solucionar este 
problema. 

El sefior Callejas cree que la ayuda 
con parte de los fondos que produzca el 
impuesto al cobre debe efectuarse a 
contar desde octubre del afio ppdo., ya 
que el nuevo imÍmesto mencionado, de 
conformidad con el texto de la ley re
cientemente aprobada, se aplicará tam
biéJ;l desde el mes de octubre citado. 

El sefiot Fu'enzalida concuerda COD 
la idea del sefior Callejas. 

El sefior Urzúa confía en que el país 
tendrá interés .en mantener la produc
ción de oro metálico y en protegerla en 
la misma forma que a la prOdUCCión de 
otros metales, porque no se ha encontra
do todavía un sustituto del oro como 
base d,el sistema monetario y medida de 
valores. 

En la ley sobre impuesto al cobre se 
establece que el producto del impuest'O 
será distribuído por medio de. una nueva 
l,ey y entretanto se promulga esta nue
va ley, las ,cantidades derivadas de la 
aplicación del impuesto mencionado. 
permanecerán en arcas fiscales. 

Estima el s·efior Urz1iaque no es in
dispensabIe determinar 'expresamente en 
la nueva ley que la ayuda a los produc
tores de oro deba hacerse con efecto re
troactivo, ya que, en todo caso, deberá 
considerars'e que las bonificaciónes abar
carán el tiempo - comprendido entre la 
primera y la segunda ley, o sea, desde el 
momento ,en que haya 'comenzado la 
pemepción de los fondos derivados del 
nuevo impuesto al cobre. Por 1'0 demás, 
éste es el espíritu del legislador, mani
festado a través de los debates del Con
greso, d'e los cuales 'se ha impuesto con 
interés. Agrega que el Presidente de la 
Sociedad, sefior Videla, planteó con 
acierto los puntos de vista de la minería 
al discutirse 'el proyecto y que tiene la 
seguridad de que en el momento opor-

, , 
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tuno obtendrá del H. Senado CJ.ue se 
nsidere el pensamIento dE! la mmería. 

co - U . no Lo expuesto, dice el senor rzua, 
obsta para que se c~nsign.e~ en la nota 
que se enviará al ,c;enor MmIstro de Ha
cienda los conceptos expresados a través 
de este debate y apoya, en todo .c~o, la 
idea de enviar dicha nota, sollc~tan~o 
ayuda para los productores aunferos . 
Pide al sefior Videla, desde luego, que 
una copia de dicha nota se envíe al H. 
Senado para! que se acompafi·e a los an
tecedentes relacionados con el proyecto 
de ley en que se distribuirán 10,5 fondos 
que se acumulen con la aplicación del 
nuevo impuesto al cobre. 

El sefior Presidente expr,esa que con 
todo agrado acogerá la sugerencia del 
sefior úrzúa y agrega que pondrá en 
contacto a los productores de oro con la 
Sociedad Abastecedora de la Minería 
para los efectos de la importación de los . 
materiales que necesitan. 

Por último, se acuerda dirigirse al se
ñor Ministro de Hacienda en los térmi.
nos propuestos por 'el sefior Videla Lira, 
solicitándole se arbitren medios para 
ayudar a los productores de oro metáLic0 . 

V.- CONGRESO PANAMERICANO DE 
INGENIERIA DE MINAS Y 

DE GEOLOGIA 

El sefior Presidente expresa que la So
ciedad ha prestado toda su colaboración 
al Primer · Congreso Panamericano de 
Ingeniería de Minas y Geología, que· s~ 
inaugurará próximamente en esta capi
tal y se ha hecho repI:esentar oficial
mente en él por los Consejeros sefio
res Pedro Alvar.ez, Federico Villaseca. y 

\ por el que habla. La Sociedad ha edita
do, además, un número extraordinario 
del Boletín, con un material se1eccio
nado, como parte de su colaboración a 
las actividade,,3 del Congreso. El sefior 
Presidente agrega que la Sociedad ofre
cerá ,el 20 del mes en curso una comida 
en el Club de la Unión, en honor de to
das las delegaciones asistentes al C0ll.
greso, a la cual invita, desde luego, a to
dos los sefiores Consej eros. 

El sefior Rodríguez agradece en su 
calidad de Presidente del Instituto de 
Ingen~e,ros de Minas, entidad que ha or
ganizado el Congreso, las 'expresiones 
del sefior Presidente de la Sociedad. 

IV.- INCORPORACION DE LA SOCIE·· VI.- FORMACION DE QUINAS PARA 
DAD AL INSTITUTO SUDAMERICANO ' ELECCION DE CONSEJEROS DE LA 

DEL PETROLEO CAJA DE CREDITO MINERO 

El sefior Rodríguez manifiesta que 
EÜ Instituto Sudamericano del P.etróleo 
es ya una realidad y que se han adhe
rido a él países como Argentina, Perú, 
Uruguay, etc. . 

Recuerda el s,efior Rodríguez que la 
Sociedad se adhirió en principio, hace 
algún tiempo, a leste Instituto. 

El ingeniero sefior Carlos V,egh Gar·· 
zón, fundador del Instituto, ha pedido 
que la Sociedad se incorpore definitiva
mente a este organismo, organismo que 
es de importancia por las finalidades 
que perseguirá, razón por la cual el se
ñor Rodríguez se permite formular in
dicación para que la Soci,edad · pase a 
formar parte ele él permanentemente, 
indicación que es aprobada por unani
mídad por el Consejo. 

A proposición del sefior Videla, se de
signa a don Alfredo Sundt como rlepre
sen tan te de la Sociedad ante el In:-;ti
tuto. 

El 'sefior Presidente manifiesta que 
se ha recibido una comunicación die la 
Caja de Crédito Minero, haciendo pr,e
sente que, según la Ley N.o. 6155, esta So
ciedad debe proceder a formar dos qui
nas, una por la industria minera y otra 
por la industria carbonera, con el obje
to de que el. Gobierno designe los cua
tro Consejeros que deben repre3entar a 
la Sociedad ante el Consejo de la Caja y 
en atención a que, de conformidad con 
la ley citada, es necesario renovar el 
Consej o por otro período. 

Agrega que .sle han cumplido los re
quisitos reglamentarios, citando a sesión 
al Consejo de la Sociedad con este ob
jeto y sefialando expr,esamente en la ci
tación la circunstancia de que en esta 
sesión se procedería a efectuar las vo
taciones correspondientes. 

Como los Consejeros de la Sociedad, 
que han tenido la reprtesentación de ella 
ante el Consejo de la Caja ~n el último 
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periodo, han representado con brillo a 
la Institución, el sefior Videla ruega a 
los sefior-es Consejeros se sirvan consi
derar esta circunstancia al emitir sus 
votos, a fiLl de que las quinas que se for
men se encabecen con sus nombres. 

El sefior Fu'enzalida mantfiesta que, 
pomo Dir-ector de la Caja de Crédito Mi
nero :puede asegurar que los sefior,es Pe
dro Alvarez, Arturo Herrera, Oscar Pefia 
y Lillo y Oscar Urzúa, que han participa
do en las labores del Consejo die la Caja 
como representantes de esta Sociedad, 
han desarrollado una labor magnifica, 
por la cual les está muy agradecido. Rue
ga a los sefiores Consejeros acoger la su
gerencia del sefior Videla y encabezar 
las quinas con los nombres de estas per
sonas. 

El sefior Calle1as adhiere amplia
mente a 'los conceptos de los sefiores-Vi
dela y Fuenzalida. 

El sefior Urzúa ,agradece losconcep
tos de los sefiores Videla, Fuenzalida y 
Callej as y pide a los sefiores Consej eros 
que procedan con entera libertad al emi
tir sus votos. 

Tiene lugar, én seguida, la vota-ción 
del caso. Efectuado el escrutinio, arro
ja los siguientes resultados: 

Para la Industria Carbonera: Por los 
sefiores Oscar Urzúa, Oscar Pefia y Li-
110 Y Alfredo Sundt, -19 votos; por don
Osvaldo Martinez, 18 votos; por don Fe
derico Villaseca, 17 votos; por don Juan 
Agustín Peni, 4 votos; y por los sefiores 
Luis Moreno, Marin Rodriguez y Eduar
do Ovalle, 1 voto. 

Para la Industria Minera: Por don Pe
dro Alvarez, 20 votos; por .los sefiores 
Arturo Herrera y Julio Ruiz, 19 votos; 
por don Juan Lepe, 18 votos; por don 

Arturo Aliaga, 16 votos; por don José 
Cabrera, '2 votos; y por los sefiores Ma
rin Rodriguez, Federico Villaseca y Al
fredo Sundt, 1 voto. . 

Debiendo integrar cada quina las per
sonas que han obtenido las cinco prime
ras mayorías, se toma el acuerdo de di
rigirse al sefior Ministro de Fomento, 
para proponerle las siguilentes quinas: 

PARA LA IN,DUSTRIA CARBONERA: 

Sefiores: Oscar Urzúa, Oscar Pefia y 
Lillo, Alfredo Sundt, Osvaldo Martinez 
y F,ederico Villaseca. 

PARA LA INDUSTRIA MINERA ~ 

Sefiores: Pedro Alvarez, Arturo Herre
ra, Julio Ruiz, Juan Lepe y Arturo Aliaga. 

VII. - RECESO DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA SOCIEDAD 

Por unanimidad y siguiendo la prác
tica establecida desde hace algunos afios, 
se acuerda declarar en receso el Conse
j o de la SOCiedad por el periodo de ve
rano. Este receso durará hasta el 1.0 de 
abril de este afio. Se faculta ' a la Mesa 
Directiva para resolver todos los asun
tos de carácter urgente e impostergable 
que se presenten a la consideración de 
la Sociedad durante el receso, pudiendo 
reducirse estos acuerdos a escritura pú
blica, si fuere necesario, por -el portador 
de la copia de la parte pertinente de es
ta acta, sin que sea necesario esperar 
la aprobación de ella. 

Se levantó la sesión a las 20.30 horas. 
Hernán Videla Lira, Presidente.- Osear 
Peña y Lillo, Secretario. 
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I L E GIS LA e ION 
Se m'Odifica el artícul'O 13 del Reglament'O de P'Olicía l\1inera.- Ley N.o 7143, P'OI 

la cual se crea en el Ar,ancel Aduanero la subpartida 62 A, "Yareta pr'Ocedente de 
Bolivia", y la libera de l'OS gravámenes impuest'Os P'Or laS leyes N.'OS 5786 y 6915.
Texto completo de la Ley N.o 7160, en virtud de la .cual se establece un impuest'O 
extra'Ordinario s'Obre la ,renta que pagarán ~'OS establecimient'Os que pr'Oduzcan C'O
bre en barra.- Se di'sP'One que la Caja de Crédit'O Miner'O t'Omará P'Osesión de la 
mina de cobre "Veta de Ag.ua" y reanudará las faenas de su e::ql'l'Otación. - Se 
declaran de uso 'O c'Onsum'O habituall'Os repuest'Os y acces'Ori'Os para las empresas de 
m'Ovilización aut'Om'Otriz.- Se s'Omete a 'Otorgamiento de permisos previ'Os la ex
p'Ortación de I'OS pr'Oduct'Os naci'Onales que' se indican (antim'Oni''O, minerales y c'On
centrad'Os; ,tun¡gsteno, m'Ollibden'O, cobal t'O y manganes'O, minerales y concentra
d'Os; ·azogue 'O mercuri'O; c'Obre, mineraIes'Y c'Oncentra/d'Os; 'Or'O, minerales en bru
t'O y c'Oncentrad'Os; pl'Om'O, mineTales en brut'O y ,c,'Oncentrados; .y zinc, minera
les en brut'O y c'Oncentrad'Os).- Otras di!sP'Osici'Ones legales y decret'Os publicad'Os 
en el "Diari'O Oficial" durante l'OS meses de ener'O y febrer'O de 1942. 

MODIFICA EL ARTICULO 13 DEL RE
GLAMENTO DE POLICIA MINERA 

Núm. 2,735.---8antiago, 12 de diciem
bre de 1941.-Vista la nota número 3,404, 
de 5 de di'ciembre ,en curso, d'el >Departa
mento de Minas y P,e,tróleo y lo ,dispues
to en el decr,eto 1ey d'e 9 d,e marzo de 
1925, 

Decreto: 

Redúcese la tasa establecida, ,en el ar
tículo 13 del Reglamento de Policía Mi
nera en los piques verticales, a 116 de la 
carga de ruptura, incluyendo ,en eUa el 
peso propio del cabJe de trabaj o. En los 
piques inclinados, chiflones u otros la
boreos análogós se tomará la misma tasa, 
pero calculando la carga por la compo
nente respectiva paralela a la inclina
ción de la labor. 

El empleó de nuevos cables con las 
tasas indicadas será autorizado en ca
da caso por el Servicio de Minas del Es
tado. 
' Tómese razón, comuníquese, publi

quese e insértese en el Boletln de Ley,es 
y Decr'eto.s del Gobierno.-Dr. J. MEN
DEZ.-O. Schnake. 

(Publicado en el "Diario Oficial" de 7 
de enero de 1942.) 

LEY NUM. 7.143 

CREA EN EL ARANCEL ADUANERO LA 
SUBPARTIDA 62 A "YARETA PROCE
DENTE DE BOLIVIA" Y LA LIBERA DE 
LOS GRAV AMENES IMPUESTOS POR 

LAS LEYES N.os 5.786 Y 6.915 

Por cuanto el Congr,eso Nacional ha 
dado su .aprobación 'al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 - Créase en el Arancel 
Aduanero la siguiente Subpartida 62 A: 

"Yar,eta prooedente de· Holi"Via ... qm. 
B. libré. 

Articulo 2..0 -'- Libérase a la misma ya
reta de los gravámenes impuestos por 
las leyes N.os 5,786 y 6,915. 

Articulo 3.0 - Esta ley regirá d,esde la 
fecha de su publicación ,en e.1 Diario 
Oficial. 

y por cuanto he tenido a bien apro
barlo y sancionarlo; por tanto promúl
guese y llévese a efecto 'como ley d,e la 
República. 

Santiago, a treinta de diciembr,e de 
mil novecientos cuarenta y uno.- Dr. 
JERONIMO MENDEZ.-Gmo. ' del Pe-
dr'egal H. • 

(Publicado en el "Diario Oficial" de 
13 de enero de 1942.) 

'" 
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LEY NUM. 7.160 

ESTABLECE UN IMPUESTO EXTRAOR
DINARIO SOBRE LA JtENTA QUE PA

GARAN LOS ESTABLECIMIENTOS 
QUE PRODUZCAN COBRE EN 

BARRA 

,Por cuanto ,el Congr,eso Nacional ha 
dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley,' 

"Artículo 1.0- Establéc'ese un im
puesto ,extraordinario sobre la r,enta, 
que pagarán los ,establecimientos que 
produzcan cobr,e en barra mediante 'el 
beneficio de minerales o concentrados 
de dicho metal. ' 

Este impuesto será el cincuenta por 
ciento (60%) de 'la mayor renta imponi
ble que obtengan dichos ,establ,ecimien
tos y que provenga. de cualquier aumen
to en el precio de 'Venta de su cobr'e en 
'exceso sobre un pr'ecio básico de diez 
centavos de dólar por libra de cobre elec- . 
trolitico, o de 9 314 centavos de dólar 
por libra de cobre fire refined o de 
9 518 centavos de dólar por libra de co
bre Bessemer, según el caso, puesto 'a 
bordo vapor 'en el puerto d e Nueva York. 

El impuesto no será inf'erior ,a 1 114 
centavos de dólar por libra de cobre ven
dido, salvo que la mayor r'enta obteni
da fuere inferior a 1 114 'centavos de 
dólar por libra, ,en cuyO caso el impuesto 
seá igual a la mayor renta integra. 

iLa mayor renta que. reciban los pro
ductores y que provenga de ,cualquier 
aumento de precio sobre los ya referi
dos no ,estará afecta a ningún otro im
puesto y se descontará de ,la :renta im
ponible para los efectos de aplicar los 
impuestos sobre la r,enta. 

Para los ef'ectos de lo ,establecido ,en el 
articulo 20, letra ,c), de la Ley sobre Im
puesto a la 'Renta, ,el impuesto ,extraor
dinario que se ,establece por la presente 
ley será considerado como una contri
bución ,especial de fomento o mejora
miento. 

'Para los estab}ecimi,entos que produz
can menos de 20,000 toneladas anuales, 
este impuesto' extraordinario se aplica
rá solamente so.re la mayor renta im
ponible que ellos perciban por el au
mento de pr,ecio de venta del c'Úbre en 

barras, puesto a bordo vapor ,en New 
York, en exceso sobre el que hubieren 
obtenido con anterioridad al 1.0 de ene
ro de 1942, sin considerar el minimum 
que establece 'el inciso 3.0 de ' este ar
ticulo. 

Articulo 2.0- El producto de este im
puesto será entr,egado ,por la Tesorería 
General de la República a la Caja Au
tónoma de Amortización, que lo deposi
tará en una cuenta 'especial, mientras se 
determine por una ley su destino e in
versión, sobr,e la cual no se podrá girar 
ni aun por decretos de insistencia. 

Artículo 3.0- Autorizase al Presidente 
de la República para ,que pueda vender 
a los importador'es autorizados para el 
efecto por la Comisión de Cambios 1n
ternadonales la moneda 'extranjera que 
produzca el impuesto establecido 'en ,el 
articul'Ü 1.0 El producto de ,estas ventas 
ingresará 'a la cuenta ,especial que se 
consuita ,en el artículo anterior. 

Artículo 4.0- Por exigirlo el interés 
nacional se autoriza al 'Presidente de la 
República para que pueda hacer obliga
torio el retorno de las ,exportaci'Ünes de 
materiaS primas nacionales, en materia
les o mercaderias ,elaborados 'con dichas 
materias primas, 'en una proporción que 
no exc,eda del 20% ,de las mismas. 

,Para la apUcación de ,estas disposicio
nes se procederá 'en la lorma prevista 
por la ley 5,107, Y el articulo 2.0 del d,e
cr,eto ley 646, de 'fecha 23 de septi'embre 
de 1932, sin perjuicio d,e los d'emás der,e
chos y obligaciones establecidos por di
'chas leyes. 

Artículo 5.0- La Corporación de Fo
mento de la Producción, creada por la 
ley 6,334, que, con sus modificaciones, 
se encuentra r,efundida en la ley 6,640, 
calificará los precios y calidades de las 
especies retornadas ,en la forma que ,de
termine el reglamento. 

Podrá también intervenir directamen
te 'en las adquisiciones, a requerimiento 
del Presidente a,e la República. 

Articulo 6.0- En todo caso, las em
presas explotadoras de minerales de co
bre reservarán para las necesidades d€ 
consumo interno de las industri'as na
cionales, que fije el lPresidente de la Re
pública, el metal en barras, electrolitico, 
standard y blister, que esas industrias 
necesiten. 

• 
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Para determinar el precio del cobre a 
que se refiere el inciso anterior no se 
tomarán en considera'ción los gastos de 
tran.>porte qlJ.e se ef'ectúen fuera del te-
Hitorío nacionaL ' 

Artículo 7.0-Esta 1'ey empezará a re
gir desde elLo de enero de 1942. 

No obstante, los productores a que se 
refiere el artículo 1.0 Y que produzcan 
más de veinte mil toneladas anuales pa
garán -el 71 112% (setenta y uno medio 
por ciento) sobre la mayor renta per
cibida por ellos proventente del exceso 
sobre los precios señalados por dicha 
disposición, desde elLo de septiembre 
de 1941, hasta la 'Vigencia de esta ley 
y en las mismas condi-ciones indicadas 
en dicho artículo. El producto ingresa
rá a rentas g,enerales de la nación. 

Artículo transitorio. Mientras se man
tenga la enÍ·erg-encia actual, circunstan
cia que calificará el -Presidente de la 
República por decreto supremo, para de
terminar la mayor renta imponible a que 
se refiere la pr,esente ley,- ho se toma
rán ,en 'cuenta aumentos de gastos por 
concepto de fletes marítimos, seguros 
marítimos y riesgos de guerra. asimis
mo, no se considerará como mayor ren
ta para los efectos de esta ley, cualquier 
aumento del precio de venta del cobre 
que provenga exclusivamente del alza 
de los fletes marítimos, seguros maríti
mos y riesgos de guerra." 

y por cuanto he tenido a bien apro
barlo y sancionarlo, por tanto, promul
guese y llévese a efecto como Ley de la 
República. 

Santiago, a veinte de enero ·de mil no
vecientos 'cuarenta y dos.-Dr. JERONI
MO MENDEZ.-Gmo. del Pedregal. 

(PublicadQ en el "Diario O jic'ial" de 
21 ~e enero de 1942). ' 

DISPONE QUE LA CAJA OECREDITO 
MINERO TOMARA POSESION DE LA 
MINA DE COBRE "VETA DE AGUA" Y 

REANUDARA LA FAENAS DE SU 
EXPLOTACION 

Núm. 52.--Santliago, 9 de enero de 
1942.-Visto lo dispuesto en ,el Art. 71 
de la Constitución ,Política del Estado y 

en el Art. 539, del D. F. L. N.O 178, de 
13 de mayo de 1931 (Código del Tra
bajo) , que -establece que en los casos de 
huelga o cierre de .fábricas, en 'empresas 
o servicios ' cuya paralización pusiera en 
peligro inm·:;)diato la salud o vida econó
mico-social de la población, el Gobierno 
podrá prove-er a la reanudación de Las 
fa'enas en la forma que lo exijan los ín
ter-eses generaJ.es, previo decreto -especial 
que indique los fundamentos de la me
dida; y 

Considerando: 

Que las faenas de la mina de cobre 
"Veta de Agua", ubicada ,en La Calera, 
han sido paralizadas con evid-ente per-

, juicio para la vida económico-social de 
la población, no sólo minera sino , tam
bién para la pobLación ,en cuyo sector se 
'encuentra ubicado Itlich'Ü' mineral; 

Que 'en, tal caso es deber del Gobier
no ,evitar ,el perjuicio ° 'el peligro inme
diato que significa para la vida 'econó
mico-social de esa población el cierre de 
di,cho 'esta,bIecim~ento minero; 

Que ·el procedimiento indicado en ,es
tos casos seria el de entregar la explo
tación de este mineral de cobr'e al Esta
do, a fin de subsanar la seria diUcul
tad ,a que s,e ha,ce a-'8f'ell'lencia; 

Que la repartición fiscal indicada pa
ra continuar la explotación de ,este mi
neral s'ería la Caja de Crédito Minero, 
'cuyas fundones tilenen la t~ngencia dLrtec
tacon este problema, 

De.creto: 

1.0- La Oaj a de Oré(Hto Minero to
mará posesión de la mina de cobre "Ve
ta ,de Agua", Ubicada en 'La ,GaLera, y 
r,eanudará las fa,enas d,e su 'explota,ción 
durante -e¡ tiempo que s,=a nec'esario has
ta la normalización definitiva de la in
dustria , en di'cho mineral. 

2.0- ,Se f'a.culta a la Caja de' Orédito 
Minero para que tome tod:\s aquel las 
medidas .que estime conv,enientes .para 
el normal desenvolvimiento de la faena, 
y las autoridades de la Administración 
Pública estarán obligadas 'a f1JCilitar la 
colaboración que le fuera requerida y los 
elementos que le fueren pedidos. ' 

3.0- La Cala d-e Gl'Iédito MÍTlJero !pTO
cederá a hac,erse cargo del mineral men-
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cion8ido y de to·das ,las maquinaTias, úti
les, enseres y elementos de explotar.ión, 
previo inventario que praJCticará el di
,rector de la Caja de Orédito Minero, aS€
sorado por un ministro de f·e. 

Tómese razón, comunLquese y publí
quese.-Dr. J. MENDEZ.-J. Ptadenas 
Muñoz.- Rolando Merino. 

(Publicado en el "Diario Oficial" de 
21 de enero de 1942.) 

DECLARA DE USO O CONSUMO HABI
TUAL LOS REPUESTOS Y ACCESO
RIOS PARA LAS EMPRESAS ~E MOVI-

LlZACION AUTOMOTRIZ 

Núm. 1Hl.- Santiago 28 de enero de 
1942. - Vistos: lo inform8ido nor el Co
misariato General de Subsistencias y 
Precios, en su oficio número 303 de 20 de 
enero ,en curso. y lo dispuesto en el Art. 
N.o 2\2 del decreto ley número 520. de 31 
de agosto de 1932 .• . 

Decreto: 
Decláranse artículos de uso o consumo 

habitual¡ los accesorios y repuestos para 
autobuses. micras, camiones, taxis, etc., 
de empresas de transportes para ,carga y 
psajeros y que sean necesarios para su 
formal funcionamiento. 

Tómese razón. comuniquese, publique
se e insértese e'n el !Boletín de las Leyes 
y iDecretos del Gobierno .-Dr. J. MEiN
DEZ.- L. Raúl Puga M. 

(Publicado en el "Diario Oficial' de 9 
de febrero de 1942). 

SOMETE A OTORGAMIENTO DE PER
MISOS PREVIOS LA EXPORTACION 
DE LOS PRODUCTOS NACIONALES 

QUE SE INDICAN 

NlÚm. 22'8.- Santiago 30 de enero de 
1942 .-Vista. la facultad que me confiere 
la ley .N. o 6,984, de feciha 8 de julio de 
1'941. 

Decreto: 
1. o Sométese a otorgamiento de per

misos ¡previos la exportación de los pro
ductos nacionales que se indican a con
tinuación, conforme a su clasificación 
en el Arancel Aduanero: 

PARTIDA N.o 1.- ·ANTIMONIO, mi
nerales y concentrados. 

Partida N.o 2.->MJNERALES y con
centrados de 'l1UNGSTENO, 'MOLIBDE
NO, CO!BiALTO y MANGANESO. 

,Partida N. o 3. - .¡\ZOGUE o mercu
rio. 

Partida iN. o 5. - COBRE, minerales 
y concentrados. 

'Partida N. o 13.- ORO, minerales en 
bruto y 'concentrados. 

Partida iN.o 16.- PLOMO, minerales 
en bruto y concentrados. 

Partida N. o 18. - CINC minerales en 
bruto y concentrados. 

2 . o Los permisos de exportación a que 
se refiere el inciso anterior serán otorga
dos por el Ministerio -de Relaciones \Ex
teriores, de acuerdo, exclusivamente, 
con las estipulaciones del Convenio re
lativo a compra de productos chilenos 
celebrado con 'el Gobierno de los Estados 
Unidoo de NOl'teamérica, Con fooha 26 
de enero del presente año. 

3. o Este decreto regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el DIAJRtO OFICIAL. 

Tómese raz·6n, comuníquese, publíque
se e insértese en el Boletín de las Leyes 
y Decretos del Gobierno.- J. MENDEZ. 
-Gmo. del Pedregal. . 

(Publicado en el "Diario Oficial" de 
17 de febrero de 1942). 

OTRAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
DECRETOS PUBLICADOS EN EL "DIA
RIO OFICIAL" DURANTE LOS MESES 

DE ENERO Y FEBRERO DE 1942 

SOCIEDAD MINERA MARIA ELISA 
. LIMITADA. - Extracto de su escritura 
social. "Diario Oficial" de 2 de enero de 
1942. 

BANCO CEN,TRAL DE CHLLE.- Ba
lance de su situación en 31 de diciembre 
de 1941. "Diario Oficial" de 3 de enero 
de 1942. 

COMITE NACIONAL DE DISTRIBU
CION DEL PETROLEO. - se dispone que 
será integrado por dos representantes 
del Departamento de Movilización Eco
nómica del Ministerio de Defensa Na
cional. Decreto N.o 2,734; Ministerio de 
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Fomento; "Diario Oficial" de 3 de ene-
ro de 1942. . 

OOMPAAIA MINERA DE PUNITA
QUI.- Se aprueban las reformas intro
ducidas a sus Estatutos. Decreto N.o 
4.238; Ministerio de Hacienda; "Diario 
Oficial" de 5 de enero de 1942. 

CORPORAlCLON DE VENTAS DE M-, 
LITRE Y YODO DE CIDIJE.- Sé la au
toriza para que exporte y reexporte la 
arpillera Y sacos vacíos requeridos para 
el acondicionamiento de sus exportacio
nes de salitres a los países que se indica. 
Decreto N.o 2,361; Ministerio de . ~ela
ciones Exteriores; "Diario Oficial" de 7 
de enero de 1942. . 

CaMPA1'jIA MINERA CICLOIN.- Se 
aprueban las reformas introducidas a sus 
Estatutos. Decreto N.O 4,216,5; Ministerio 
de Hacienda; "Diario Oncial" de 8 de 
enero de 1942. 

COMP AmA MINERA PUNITAQUI, 
S. A.- Extracto de la escritura' de re
forma de sus Estatutos. "Diario Oficial" 
de 8 de enero de 1942. 

l . 
COMPAAIA MINERA TREPP, S. A.-

Extracto de la escritura de reforma de 
SUs Estatutos. "Diario Oficial" de 9 de 
enero de 1942. 

BANCO CENTRAL PE CHLLE.- Ba
lance de su situación en 9 de enero de 
1942. "Diario Oficial" de 9 de enero de 
1942. 

COMPAmA MINERA LA PRESIDEN
TA.- Se aprueban las reformas intro
ducidas a sus Estatutos. Decreto N.O 74; 
Ministerio de Hacienda; «D~ario .Oft.
dal" de 13 de enero de 1'942. 

PATENTE DE INVENrCION.- Se con
cede a la Sociedad The Cananea Conso
lidated Copper Company S. A., de Méji
co, sobre "mejoras en la recuperación de 
la molibdenita en minerales con grandes 
cantidades relativas en cobre, mediante 
la flotación selectiva, empleando una 
etapa depresora previa de la molibdeni
ta". Decreto N.O' 2,834; Ministerio de Fo-

mento; "Diario Oficial" de 15 de enero 
de 1942. 

BANCO CENTRAL DE CHILE.- Ba
lance de su situación en 1'3 de enero de 
1942. "Diario Oficial" de 16 de enero de 
1942. ' 

DIRECCION GENERAL DE EDUCA
ClON INDUSTRIAL Y MINERA.- Sil, 
aprueba el Reglamento deneral para los 
establecimientos de su dependencia. ' De
creto N.Q 5,886; Ministerio de Educación 
Públi-ca; "Diario Oficial" de 16 de enero 
de 1!}42. . 

MERJCADERIAS ORIGINARIAS PE 
.A:IJillMAiNIA.- Se dispone que las adua
nas de la RepÚblica les aplicarán el tra
tamiento incondicional e ilimitado de la 
nación mqs favorecida. Decreto N.ó 142; 
Ministerio de· Hacienda; "Diario Oficial" 
de 19 ¡de enero de 1'942. 

COMPAinA MINERA CLCLON.- Ex
tracto 'de la escritura de reforma de sus 
Estatutos . . "Diario Oficial'~ de 212 de ene
ro de 1942. 

REGLAMENTO SOBRE SUELDO VI
TAL, CONSTITUCION Y FUNCIONA-

. MIENTO DE LAS COMISIONES MIX
TAS DE BUELDOO.- Se aprueba en la 
forma que se indica. Decreto N.O 807; 

. Ministerio del Trabaj o; "Diario Oficial" 
de 2.2 de enero de 1942. 

OOMPAAIA MINERA CICLON.- Se 
aprueban las reformas introducidas a 
sus Estatutos. Decreto N.O 4,265; Minis
terio de Hacie'nda; "Diario Oficial" de 
23 de enero de 1942. 

SOCIEDAD AlBASTECEDORA DE LA 
MINERIA LIMITADA.- Extracto de .~U 
escritura social. "Diario Oficia!'; de 23 
de enero de 19"4,21. . 

I , 

BANCO CEN11RAL D.E CHIIJE.- Ba- . 
lance de su situación en 2,0 de enero .de 
1942. "Diario Oficial" de 23 de enero de 
1942. 

REGLAMENTO GENERAL DE POLI
CIA MARITIMA, FLUVIAL Y LACUS
TRE.- Se aprueba en la forma que se 
indica. Decreto N.O 1,340 bi¡;; Ministerio 
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de Defensa Nacional; "Diario Oficial" de 
23 de enero de 1942 . 

rI'HE SOUTH AMERICAN METAL 
COMPANY.- Balanqe general al 31 de 
octubre de 1941 . "Diario Oficial" de 26 
de enero de 1942 . 

PATENTE DE INVENCION. - Se con
cede a la Socteflad American Cyanamid 
Company, de Estados Unidos, sobre " me
joras en los procedimientos para la con
centración de los minerales actdicos, se
parándolos selectivamente de los compo
nentes no metálicos, caracterizadas por 
operaciones en presencia de un promotor 
de las materias actdicas, que se obtiene 
de productos de reacción de las poli
aminas polialquilenas con ácidos grasos". 
Decreto N.o 2,835; Ministerio de Fomen
to; "Diario Oficial" de 28 de enero de 
1942 . 

OOMlPAmA SUD AMERICANA DE 
AZUFRE, S . A.- Se autoriza su existen
cia legal y se -aprueban sus Estatutos . 
Decreto N.o 39-2; Ministerio de Hacien
da; ·"Diario Oncial" de 30 de enero de 
1942. 

BANOO CENTRAL DE CHILE.- Ba
lance de su situación en 27 de enero de 
1942. "Diario Oficial" de 30 de enero de 
1942. 

TARIFAIS PORTUA:RI~S .- Se modi 
fican en la forma que se indica para el 
Puerto de San Antonio.- Decreto N. o 
2,301; Ministerio de Defensa Nadonal; 
"Diario Oficial" . de ,21 de febrero de 1942. 

'CAJA DIE CREDITO M1'NERJO. - Ba
lance General al 31 de diciembre de 
1941 . -"Diario Oficial" de 5 de febrero 
de 119412'. 

BANOO CENTRAL DE CHILE.- Ba
lance de su situación en 3 de febrero de 
1942.- "Diario Oficial" de 6 de febrero 
de 1942. 

TAIRIFA!S IBOR'I1UARIAIS DiffiL PUER
TO FISCM.. DE IQUIQUE.- Se modifi
can y aprueban en la forma que se ex
presa . - Decreto N . o 2,067; Ministerio de 

Defensa Nacional; "Diario Oficial" de 6 
de felbrero de 1942 . 

COMPAÑ'IA SUD AMER]OANA DE 
AZUFRE, S . A. - E-xtracto de la p-scri
tura de sus Estatutos ~ociales .- "Diario 
Oficial" de 7 de febrero de 194,2 . 

BANCOS DEL PMS. - Resumende sus 
Balances Semestrales al 31 de diciembre 
de 1941 . ...!- "Diario Oficial" de 11 de fe
brero de 1942 . 

INSTITUTO DE FOMENTO MINERO 
E INDUiS'DRIAL DE ANTOFAGAlSlTA . -
Balance General al 31 de diciembre de 
1941. - "Diario Oficial" de 1'2 de febrero 
de '1942~ • 

BANCO CENTRAL DIE CHliLE .- Ba
lance de su situación en 10 de febrero de 
1942 .- "Diario Oficial" de 13, de febre
ro de 1942 . -

PA'DENTiE DE INVENOION.- Se soli
cita por el señor Jorge Lobos Bobadilla 
sobre' " un procedimiento cíclico, especial 
para elaborar sulfato de sodio de alta 
ley, lixiviando y deshidratando sulfatos 
de baja ley'~.- "Diario Oficial" de 1'6 de 
febrero de 1'94'2. 

PA'DEiNTiE DE INVENCION.- Se soli
cita por el senor Renato Lerou Balleste
ros sobre un "procedimiento para fúndir 
magnetita (Fe,O.) u otros óxidos de fie
rro, especial.mente en hornos eléctricos ti 
otros apropiadOS, obteniéndose hierro o 
acero (método directo)" .-"Diario Ofi-
cial" de 16 de felbrero dé 1942. 

ICOMPAÑIA /MINERA LA PR'ElSWEN
TA.- Extracto de 'a escritura de refor
ma de sus Estatutos. - "Diario Oficial" 
de 19 de febrero de ·1942. 

BANCO OENTRAL 00 CHIILE.- Ba
lance de su situación en 17 de febrero de 
1942.- "Diario Oficial" de 2>0 de febre
ro de 1942,. 

AlSOCIACIOlN MINERA DE ~roFA
GASTA .- Se aprueban Zas reformas in
troducidas a sus Estatutos. ---Decreto N.O 
466; Ministf'rio de Justicia; "Diario Ofi
cial" de 20 de febrero tle 1942. 
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BANCO CENTRAL DE CHILE.- Ba
lance de su situación en 24 de febrero de 
1942 - "Diario Oficial" de 27 de febre-
ro de 1942 . 

COMPAÑIA !MINERA DEL ESPINO DE 
PETORJCA .-Se aprueban las reformas 
introducidas a sus Estatutos .. - Decreto 
N.o 750; Ministerio de Hacienda; "!OJ.a
rio Oficial" de 28 de febrero de 1942. 

FERROCARRIL DE TALT&L A CA
CHINAL.-Se le autoriza para alzar sus 

. \ 

tarifas.- Decreto N.o 3@; Ministerio 
de Fomento; "Diario Oücial" de 2,8 de 
febrero de 1942. 

FERJRJOCA!RRIL SALIT>RERO DE TA
RAPACA .-Se 'le autoriza para alzar sus 
tarifas en un veinte por ciento . - Decre
to N.o 3Qil; Ministerio de Fomento; . 
"Diario Oficial" de 28 de febrero de 1'942,. 

FERROCARRIL DE CARRIZAL.- So
licita autorización para aumentar sus 
tarifas vigentes . - ~'Diario Oficial" de 28 

. de febrero de 1942. . 
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'SECCION LEGISLACION MINERA 

COMO SE CONSTITUYE" UNA PERTENENCIA 
MINERA 

POR 

LUIS DlAZ MIERES. 
Aibogado 

I n t r O d U e le ión 

En febrero de 1938, con motivo de la 
IV Jllxposición Regional de Pefiuelas 
(Coquimbo), se pUblicó 'este folleto de 
divulgación del OódiJgo de Minería y su 
Reglamento, destinado exclusivamente a 
los ipequeños industriales mineros. 

lEste trabajo, modesto y s'encillo, tuvo 
acogida y se agotó. ' 

Con e,l fin de satisfacer la petición de 
varios interesados, publicamos aihora 
una segunda edición, con las correccio
nes y adiciones neoesamas, dedicado 
siempre a los pequefios industrialp.s mi
neros. 

En tal sentitdo, recalcamos el hecho de 
que ,éste es un estudio elementalisimo, 
redactado con palabras familiares y co
rrientes, para aquel,las ¡personas que de
sran conocer la constitución de nuestra 
propiedad minera, ,en sus aspectos más 
ampldos y generales. 

Por tales razones, la materia se tra
ta en forma breve, rá¡pid~, sin tecnicis
mos y sin abordar casos difíciles. Algu
nos asuntos, como las concesiones para 
eJCI)lorar, la constitución de la propiedad 
minera sobre el carbón, las servidum
bres en suelos cerrados o cultivados, etc., 

se omiten, porque no son frecuent-es en 
las zonas esenoialmente mineras del 
Norre. Otros problemas son' puramente 
aludidos, por· e}emplo, el mecanismo de 
las oposiciones en la mensura, porque, 
aparte de ofrecer .un carácter eminen
temente jurídico, ,existen proyectos des
tinados a slimiplificar mucho esos pro
Iblemas. 

Sólo la segunda parte de este tra;ba
jo -los Anexos- Pl1ede interesar a los 
abogados, estudiantes y demás letrados 
en el ramo, porque ahí se inserta, por 
orden cronológico, l!na recopilación de 
las leyes y decr·etos ,que ihan complemen
tado y modificado hasta l<a fecha el Có
digo de Minería y su Reglamento, en ac
tual vigencia. 'En dichos Anexos se con
tiene también ,el texto de otras disposi
ciones que se relacionan con la mine
ria, como los Aranceles de Mensuras, el 
Arancel del Conservador de M~nas, la 
concesión de lavaderos de oro en zonas 
reservadas al Estado, etc. 

Para la mej or comprensión de las ex
plicaCiones que se anotan en la prime
ra iparte, se incluyen gráficos y formu
laribs. 
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CAPITULO I 

El 

1.-<EN TER.R;ENOS ABIER~OS y ISlIN 
CULTIV:O 

En la zona Norte del país, en que la 
mayoría de las minas están situadas en 
cordilleras, 'el cateo es libre. Cualquie
ra persona pued:e buscar libremente las 
minas que le interesen, ejecutando los 
trabajos correspondi·entes, en terrenos 
que son abiertos y Ique carecen de todo 
cultivo. 

2.-'EN T.ERRE,NOS CERRADOS O 
CULTIVADOS 

Ya en terrenos cerrados o cultivados 
(caso más Icorriente en [as zonas central 
y sur del ¡país) se requiere eli permiSo 
por escrito del dueño 'O del arrendatario 
del suelo para ejercer 'el ,cateo. Si tares 
personas se oponen 'al permiso, el mi
nero puede presentarse al Juez de letras 
respectivo, haciéndole presente esta cir
cunstancia. Entonces el Juez cita a los 
dnt€resados a comparendo "y concede o 
deniega la autorización. Si lo <Cree con
veniente, oye el informe de un perito, 
que es nombrado en 'el mismo compa
rendo por los interesados o por el Juez, 
en. caso de que aquéllos no se pongan 
de acuerdo. El Juez otorga 'el permíso 
sujeto a determinadas condiciones que 
fija la ley. 

3.~EN 'IlElRRENOS EN QUE HAY CA
SAS Y SlUS DEPENDENCIAS O QUiE 
CONTI.ElNEN ARBOLADOS O VIÑEDOS 

Está ¡prohibido ,el cateo. N~ el mismo 
Juez puede autorizar .'el cateo en esta 
clase de terrenos. S610 el dueño tiene 
la falcultad ¡para ·h¡¡¡cerlo. 

cafeo 

4.~N TEmRiENOS DESTINADOS A LA 
CAlPTAiOION DE AlGUAS NEOESARIAS 
PARiA UN PUlEBLO, NI lA MENOR DIS .. 
TANCM.IDEICINOUElN'TA METROS, ME
DIDOS HORIZONTALMENTE, DE EDI
FlOIOS, CM\fiNOS, FlERROCAIRRILES, 
LINEAS ELECTRICAS DE ALTA TEN
SION, ANDAlRIV,ELES, AlCUEDUCTOS, 
OBRAS DIE iE4MBALSE, ABREVADEROS, 
ViERTIElN'mS Y LAGOS DE USO PU-

BUCO 

'Se necesita' permiso del . Gobernador 
respectivo. Para otorgarlo, el Goberna
dor debe ofr el informe de un ingenie
ro, que justifique que no hay inconve
nientes para ejecutar el cateo. E.:l el 
permiso respectivo se prescriben las me
didas de .seguridad que procedan. 

5.~ElN TElRRENOS OOMPRENDIDOS 
DENTRO DE ,LOS LIMITES URBANOS 
DE UNA ICIUDAn y EN LOS OCUPADOS 
POR OEMlENTERIOS y PLAyAS DE 

PUERTOS HABILITADOS 

Se requiere también permíso del Go
bermidor, en las condicio~1es expuestas 
anteriormente. 

6.-EN TERRENOS SITUADOS A ME
NOR DLS'I1ANCIA DE 1.500 METROS DE 
PUNTOS FORTIFICA,DOS O DE AERO
DROMOS MILITARES, Y. DIE 500 ME
TROS DIE SITIDS DESTINADOS A DE
POSITOS DE POLVORA O MATERIAS 

INFL~LElS 

Se necesita ¡permiso del Gobernador 
y, además, del Presidente de la Repú~ 
blica. 
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7.~DE'REXJHOS QUE COMPRENDE EL 
ONDEO 

Son dos: 1.0 .AJbrir la tierra para ha
cer reconocimientos; y 2.0 Est<l.blecer 
transitoriamente servidumbres y otros 
gravámenes sobre los terrenos $uperfi
ciales. 

Las servidumbres y demás graYá'!1e
nes se establecen previo pago de indem
nizaciones, cuyo monto se fija de cu
mún acuerdo por las partes o, en .su de
fecto, por el Juez. 

8.-iMANlFESTAlCION DE PiElRTENEN
CIAS ,SIN P.REVIO '.RERMISO DE CATEO 

Cuando está a la vista el mineral, el 
interesado puede manifestar pertenen
oias sin necesidad ¡de solicitar de ante
mMlO el ¡permiso de 'cateo. ESita es ia so
<lución que se recom1enda ¡generalmen
te: ,cuando se poseen datos máiS o lIllenos 
aproximados de las características d'el 
yacimiento y -en ¡particular de su ubica
ción, y se presentan dificultades con el 
duefio del suelo para obtener el permi
so d,e cateo, se aconseja ir inmediata y 
directamente a su manifestación, y con 
tan ta mayor razón cuando se dispone 
de un largo plazo (300 dtas) para ha
cer inv,estigaciones en el t'erreno y, ade-

más, se puede pedir un nÚimero mmi
tado de pertenencias. 
. lEso sí que debe tenerse presente que 
en los .sitios en que el cateo 'es prohibi
do, la manifestación de pertenencias es 
igualmente prohibida; para 'formular el 
pedimento, es indispensable obtener el 
permiso de quien corresponda. 

fEn este sentido, llamamos la atención 
de que por la ley que ·esta¡bIeció 'el Con
sejo de Fertilizantes (Ley N.O 6482, de 
27 de diciembre de 1939), no puede cons
tituirse propiedad minera a menos de 
dos kilómetros de distancia de los luga
res guaniferos, salvo autorización ex
pr·esa y previo informe de los Servicios 
de Minas del 'Estado y del Consejo de 
Fertilizantes. 

Inscrita la manif·estación, ·en el caso 
propuesto, de acuerdo con: la solución 
que se insinúa, el minero está en con
diciones de ejecutar los trabajos a¡decua
dos para reconocer el yaci:miento y 
constituir su título, con las garantías 
que al efecto otorga el Código y a que 
más adelante nos referiremos. 

En conformidad a lo ,expuesto en la 
Introducción, no nos extendemos más 
sobre el particular, especialm~mte si se 
con.sidera que el cateo no ofrece incon
veniente alguno en las principales zo
nas mineras del país. 

CAP 'ITULO 11 

El pedimento o manifestación 

9.-¿QUE SUBSTANCIAS PUEDEN SER 
OBJETO DE PROPIEDAD MINERA? 

El Código de Mineria en vigencia es 
muy amplio en esta materia. Práctica
mente todas las substancias minerales 
son de libre adquisición. Las excepcio
nes son escasas y se limitan a ciertas 
substancias cuya explotaCión está re
servada al duefio del suelo (rocas, are
nas y demás materiales aplicables di
rectamente a la construcción) y a 
aquellas cuya explotación se r,eserva el 
Estado (petróleo, guano, salitre). 

Ultimamente se ha agregado a favor 
del Estado la reserva de los yaCimientos 
de carbonato de calcio, fosfatos y' sa
les potásicas, sobre los cuales no puede 
constituirse propiedad minera de par
ticulares, siempre que los 'respectivos 
yacimientos se encuentren en terr,enos 
fiscales o nacionales de uso pÚblico o 
de las Municipalidades (Ley N.O 6482, 
de 27 de diciembre de 1939, cuya parte 
pertinente se consigna en los Anexos). 

Hay también otras substancias, como 
las arcillas superficiales, sobre las cua
les no puede constituirse propiedad mi-
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n'era, Y las salinas artificiales formadas 
en las riberas del mar, lagunas o lagOfl, 
cuyo aprovechamiento pertenece a los 
propietarios riberanos. 

En cuanto al carbón, se. rige esta 
substancia por normas especiales: su 
concesión se hace administrativamen
te, por el Presidente de la República .. 

Aparte, pues, de estas excepciones y 
de las arenas auríferas en ·zonas reser
vadas al Estado (cuya legislación espe
cial se consigna al final, -en los Ane
xos) todos los cuerpos minerales que 
existen en la naturaleza pueden ser 
manifestados entre nosotros. 

10.- MANIFESTACION DE ESCORIAS, 
RELAVES Y DESMONTES 

Como es sabido, las escorias son los 
residuos que resultan del beneficio de 
minerales hecho por la vía seca, y re
laves los que resultan del tratamiento 
hecho por la vía húmeda. 

Los desmontes son aquellos minera
les que, por su baja ley, no sfi benefi
cian y se depositan en las proximida
des del yacimiento. . 

Como regla general, las escorias y re
laves se consideran como· cosas :acce
sorias de los planteles de beneficio de 
que provienen. De ahí que, al desapa
recer esos establecimientos, o sea, al 
desaparecer la cosa principal, quedan 
las escorias y relaves de libre adquisi
ción. Es condición previa, pues, que los 
planteles se encuentren materialmente 
abandonados por sus dueños, en terre
nos abiertos, sin cuidadores, para que 
puedan ser objeto de manifestación. 

En cuanto a los desmontes, se esti
man éstos también que son cosas ac
cesorias de la pertenencia d-e que pro
ceden. De tal manera que, si existe le
galmente una pertenencia, no cabe la 
manifestación de sus desmontes. Sólo 
una vez caducada la pertenencia, es P8-
sible solicitarlos, o bien, constituyendo 
propiedad minera sobre alguna subs
tancia denunciable que se encuentre en 
el terreno en que están ubicados (oro, 
cobre, etc.), o bien, manifestándolos, es 
decir, constituyendo propiedad minera 
sobre ellos independientemente. 

11. - SOBRE PERTENENCIAS DE 
SUBSTANCIAS ·NO METALICAS PUE
DEN SOLICITARSE OTRAS DE SUBS
TANCIAS METALICAS O NO META-

UCAS. 

Esta facultad tiene por Objeto propen
der a la explotación de la mayor parte 
de los minerales. Así, sobre un yaci
miento de' talco, caolin, ,etc., (substancia 
no metálica) se puede pedir un yaci
miento de cobre, plata, etc. (substancia 
metálica), o :de lCuar:llO-, · grafito, ,etc., 
(substancia no metálica). Naturalmente 
qüe .el primer concesionario no puede ser 
perturbado en sus labores por el segun
do, y éste queda obligado a eI;ltregar a 
aquél todas las substancias que le perte
nezcan y que extrajere' con motivo de 
sus labores. 

12. - COMO SE PIDE UNA PERTE
NENCIA 

La persona que descubre una mina y 
desea constituir sobre ella propiedad 
minera ·para trabajarla, se presenta ante 
el Juzgado de Letras del Departamento 
en,que la mina está ubicada, formulan
do el respectivo pedimento, en papel se
llado de cinco pesos. 

13.-LOS REQUISITOS QUE DEBE CON
TENER EL PEDIMENTO 

Es necesario consignar en 'el pedimen
to algunos datos que son de evidente im
portancia para su validez. Tales datos 
sirven, entre 'Otras cosas, para ubicar el 
hallazgo en el terreno, lo que resulta de
cisivo en la mensura. 

Los datos se reducen a expresar: 1.0 
El nombre, estado civil, profesión, nacio
naltdad y domicilio del peticionario o 
peticionarios; 2.0 Las señales más pre
cisas y características del siti'Ü o punto 
en que se hizo el hallazgo, y el nombre 
del predio o del asiento .mineral en que 
se encuentra la mina; 3.0 La clase del 
mineral y la forma del yacimiento; 4.0 
El número de pertenencias que se soli
cita y el nombre que se dé a cada una 
de ellas; y 5.0 La extensión calculada 
en hectáreas que se desea comprenda 
cada pertenencia. 

Entre estas indic,aciones, la más im-
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portante. sin duda alguna, es la que se 
refiere a precisar el sitio o punto, en el 
cual se encuentra situado el hallazgo. 
Este dato es fundamental, como se verá 
más adelante, al tratarse de la mensura. 

Es menester, igualmente, dar a cono
cer en el pedimento la destinación del 
terreno en que se encuentra la mina, es 
decir, declarar si el tetreno es inculto o 
cultivado, abierto o cerrado, y así se 
cumple Con un requisito dispuesto en el 
Reglamento. 

Véase en los formularios un modelo de 
pedimento. 

14.-QUIEN SE CONSIDERA DESCU
BRIDoR 

Se tiene por tal a la persona que pri
mero se presenta ante el Juzgado de Le
tras respectivo a manifestar su hallaz
go. Es el heCho capital que otorga el pri
vilegio de la prioridad para mensurarse, 
esto es, para constituir la pertenencia 
con exclusión de todo otro peticionario 
posterior. 

No hay que atender aquí al hecho de 
quién fué el primero 'que descubrió la 
mina en la montaña o a otro factor apá
logo. Basta averiguar qUién fué el pri
mero que solicitó la pertenencia ante el 
Juzgado de Letras, para saber quién fué 
el descubridor, o sea, el dueño de la con
cesión, con todos sus atributos de tal, y 
también con todas las obligaciones que, 
en ese carácter, le impone la ley. 

El Código contempla el fraude o enga
ño en los descubrimientos, es decir, el 
caso de que un individuo se informa de 
un hallazgo hecho por otro y, maliciosa
mente, se adelanta a formularlo ante el 
juez, burlando al verdadero descubridor. 
Para estas situaciones, el afectado pue
de' reclamar ante 'el Juez. Al comprobarse 
la mala fe o la fuerza usada en tal he
cho, se le reconocerá la prioridad de su 
hallazgo. Lo mismo ocurre en aquellos 
casos en que una persona, ejecutando 
trabajos de minería por orden de otro, 
manifiesta minas para sí, en vez de ha
cerlo para quien le dió este encargo. 

15.-COMO SE TRAMITA EL PEDI
MENTO ANTE EL JUZGADO 

Una vez pre.sentado el pedimento al 

Secretario .del Juzgado, éste certifica en 
al mismo escrito el día y hora de su pre
sentación, toma nota en el Registro nu
merado que lleva para tal objeto, Y, da 
un recibo o comprobante al interesado, 
si lo pide, de la entrega de ese docu
mento. 

Efectuados estos trámites, el Juez dic
ta la siguiente providencia: "Inscríbase 
Y pul:;>Hquese". En algunas circunstancias 
especiales, el Juez envía el pedimento 
previamente al servicio de minas del Es
tado (Departame.nto de Minas o SUJP€r
intendencia del SaJli'tre), Y no ¡provee 
sin el informe favorable de este servicio, 
lo que .sucede al solicitarse algunas subs
tancias que están reservadas 'al dueño 
del suelo, o al pedirse pertenencias en 
terrenos que contienen salitre, yodo, 
etcéte·ra. 

En la copia del pedimento . que se 
acompaña, se anota la providencia alu
dida y demás resoluciones y se lleva ál 
Conservador de Minas (Notaría) para 
inscribirla en el Registro de Descubri
mientos. Como se ve, el escrito de ma
nifestación queda en el Juzgado y se for
ma así el expediente respectivo que, 
contrariamente a lo que antes ocurría, 
ya no sale del tribunal. 

Véase en los Anexos el Arancel del Con
servador de Minas. 

Una vez efectuada la inscripción, el 
Conservador entrega una copia de ella, 
la que se hace publicar.en el Boletin Ofi
cial de Minería r,espectivo o, a falta de 
él; en el periódico que el Juez designe. 
(Léase más adelante el Capitulo V re
lacionado con las p~blicacjones.) 

Condición esencial que nunca debe ol
vidarse es que la inscripción y la publi
cación del pedimento se verifican den
tro del plazo fatal de 60 días, contados 
desde la fecha en que ,el Juez ordena am
bas diligencias. Si la inscripción o la pu
blicación no se efectúan dentro del ci
tado plazo, el pedimento se tiene por no 
hecho. 

Oportuno ,es recordar que, según el Có
digo vigente, el Conservador de Minas 
hace 'una sola inscripción, aun cuando 
sean muchas las pertenencias solicita
das en el mismo pedimento. 

La publicación comprende la copia in-
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t gra de la inscripción del pedimento, 
~to es, el propio escrito y las demás pr~-
'dencias judiciales que se hayan den

~~dO del mismo, juntamente con los da
tos de la inscripción. No basta, pues, pu
blicar el solo pedimento. 

Véase el Gráfico q~~ expUca o'bj<:tiva
mente la ConstituClon de la PropIedad 

Minera. 

16.-PEDIMENTO DEFECTUOSO 

Cuando el pedimento contiene defec
tos, esto es, no cumple con 'los requisitos 
a que hemos aludido, el Juez ordena sub
sanar esos defectos y concede para ello 
el plazo fatal de ocho d~hs. Esta es una 
disposición, por la que se da un papel 
activo al magistrado para hacer corre
gir errores, en beneficio del pequeño mi
nero que formula el pedimento por si 
mismo, sin ayuda muchas veces de abo- , 
gado, lo que le induce a cometer errores 
u omisiones. Salvados los defectos de 
que se trata, la tramitación sigue su 
curso normal, en la forma conocida. En 
caso contrario, la manifestación se tie
ne por no hecha. 

17.- FORMA y EXTENSION DE LA 
PERTENENCIA 

La propiedad minera que la ley conce
de se denomina pertenencia. Tiene la 
forma de un sólido, esto es, de un cuerpo 
limitado por superficies, cuya base es 
un rectángulo (véase la figura en esta 
página) y cuya profundidad es indefini
da dentro de los planos .verticales que lo 
limitan. 

A B 
------------------, 

e D 

La cara superior de la pertenencia, me
dida horizontalmente, tiene dos exten
siones: de una a cinco hectáreas para 
las substancias denominadas metálicas 
(oro, plata, cobre, etc.), y de 'una a cin
cuenta hectáreas para las substancias 
MlnerO.-5 

que se conocen con el nombre de no me
tálicas (talco, azufre, caolín, etc.) 

Como se ve, la extensión minima que 
abarca cualquiera pertenencia es de una 
hectárea. Su largo es facultativo, pero 
su ancho no puede ser inferior .a cin
cuenta metros. 

18.-¿CUANTAS PERTENENCIAS PUE
DEN SER MANIFESTADAS POR UNA 

SOLA PERSONA? 

Hay libertad absoluta: el interesado 
puede solicitar, en un solo pedimento, las 
pertenencias que desee, sin limite algu
no. Aun cuando ésta 'es una evidente li
beralidad del Córdigo, justificada, ad'e
más, por el trabajo de la gran empresa 
(para la explotación de minerales de 
baja ley que ocupan extensiones consi
derables), se han advertido en la prác
tica algunas dificultades derivadas pri
mordialmente, a nuestro juicio, de la 
falta de catastro minero. Individuos am
biciosos, acaparadores o especuladores, 
solicitan centenares de pertenencias y 
favorecidos con los deslir+des vagos que 
señalan en el pedimento, mueven sus 
pertenencias e invaden otras situadas a 

. largas distancias. Creemos que sólo con 
el levantamiento del plano catastral ter-
minarán estos inconvenientes, ' 

19.-PARA HACER EL PEDIMENTO DE 
UNA PERTENENCIA QUE HA CADUCA
DO, ¿ES PRECISO CANCELAR PREVIA
MENTE EN EL CONSERiV ADOR DE MI-

NAS SU TITULO ANTERIÓR? 

A menudo se hace esta pregunta en
tre los mineros. Contestamos que no es 
de necesidad absoluta cancelar en el 
Conservador respectivo el titulo ya ca
ducado de una pertenencia: Pero es ven
tajoso hacerlo para evitar, por ejemplo, 
que se remate la pertenencia, si el Te
sorero, por omisión, no se ha informado 
de la caducidad automática del arto 127 
Idel Oórdigo de Minería, o 'bien, que el 
dueño ,de esa rpel1tenen1cia, ignorante de 
l'a sirtuaJCión produ.cida, siga adelante [os 
trámites hasta mensurar la, o venderla, 
o efectuar, en fin, tantos otr,os actos que 
vendrían a 'complicar el nuevo titulo. 
Aunque no de necesidad absoluta, es 
aconsejable, pues, hacer cancelar opor-
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tunamente e'l a;ntiguo tÍltmlo 'caduca'do de 
la pertenencia que se ha manifestado de 
nuevo. 

20.-¿PUEDE MANIFESTARSE UNA 
PERTENENCIA YA MANIFESTADA Y 
CON TITULO VALIDO Y VIGENTE? 

Esta es otra duda que se suscita fre
cuentemente. Podemos expresar que, ba
jo el imperio del actual Código de Mine
rla, no hay dificultad alguna para pedir 
una pertenencia ya manifestada y aún 
mensurada, pero-entiéndase bien---.sin 
perjuicio de los derechos preferentes del 
primer peticionario. 

El olvido o desconocimiento de esta 
facultad e\S'talblelCtda en el Código da 
origen ,a Ique mUlcfhas personas aguardan 
el vencimiento de los 60 días (en el caso 
de pedimento) o de los 300 dlas (-en el ca
so de la mensura) para soUcitar al día 
siguiente la respectilva pertenencia. Pero 
ésta es una espera inoficiosa, puesto que 
existe la posibilidad de manifestar en 
cualquier tiempo esa pertenencia, sin 
lesionar naturalmente el derecho del 
primer peticionario. 

Veamos un caso ocurrido en la prácti
ca: Juan solicita una pertenencia. A los 
tres meses después Pedro pide la misma 
pertenencia. Llega el vencimiento de los 
300 dlas de que disponla Juan para ini
ciar la gestión de mensura, y no hace 
nada .. Diego, un tercero, conociendo el 
término del referido plazo con que con

. taba Juan para su tramitación, al dla si-
guiente de su vencimiento manifiesta la 
misma pertenencia. ¿ Quién tiene mej or 
derecho para mensurarse: el minero Pe
dro que solicitó la pertenencia poco des
pués de Juan, o el minero Diego que la 
pidió apenas se extinguió el derecho del 
descubridor Juan? 

A primera vista, y tal vez influencia
dos por el régimen estatuido por el Có
digo de Mineria de 1888, algunos han 
creido y creerán que el mejor derecho, 
en este caso, corresponde a Diego y no 
a Pedro. Pero, no es as!. El favorecido con 
la prioridad es Pedro: el segundo peti
cionario. 

Esta es, en realidad, una de las refor
mas introducidas en el Código vigente. 
Antes no pOdla manifestarse válidamen-

te una pertenencia sin estar vencido el 
plazo de su manifestación. Así sucedía 
que una pertenencia se mantenía por 
tiempo prolongado, renovando sin inte
rrupción su pedimento. Aparte de ser 
francamente irregular este método, sur
gía un sinnúmero de dificultades para 
determinar quién era el primer peticio
nario, cuando -al vencer una manifes
tación- se precipitaban al juzgado va
rias personas, en un mismo día y a una 
misma hora, haciendo manifestación del 
mismo hallazgo. Con el sistema en vigor 
se han terminado estas complicaciones. 

Sólo en la mensura, durante el perio
do de las oposiciones, se hacen valer las 
preferencias y se reconocen los derecho.s 
ya constituidos (pertenencias mensura
das) y los ¡que tienen prioridad para 
constituirse (pertenencias por mensu
rarse). Asi se comprende la trascenden
cia que envuelven las publicaciones de 
la solicitud de mensura que se hacen en 
el Boletín Oficial de Minerla, o; a falta 
de éste, en el periódico que el Juez de
signe. 

Mientras no exista -en Chile el catas
tro minero, no queda otro recurso a los 
dueños de pertenencias -mensuradas o 
no mensuradas- que el de imponerse 
continuamente del mencionad'Ü Boletln 
o periódico, y observar si en ellos se in
sertan soUciltudes de mensuras que in
v·adan sus pertenencias, ¡para oponerse 
en el <ffiO'ffiento oportuno . 

21.-¿PUEDE INTERPONERSE OPOSI
CION A UN PEDIMENTO? 

En relación con la materia tratada an
teriormente, muchas veces se pregunta 
si cabe oponerse a un pedimento y anu
larlo, por abarcar una pertenencia ya 
manifestada. Por las razones ya expues
tas, se 'comprende que tal hecho es im
posible. Sólo contempla el Código la ac
ción de mejOr derecho a un descubri
miento; pero la nulidad del pedimento 
que se persigue obedece a casos especia
les (dolo o fuerza en la gestión) acerca 
de los cuales se hará referencia más ade
lante. 

, , 
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22.- COMPAREOENCIA DE DOS O MAS 
PERSONAS, AL FORMULAR ~ PEDI

MENTO. 

La jurisprudencia admite que una 
persona puede comparec~r Y solicitar 
una pertenencia, a nombre y a favor d-e 
otra. sin necesidad de mandato especial. 
Se ~cepta este procedimiento, en ¡razón 
de las dificultades motivadas por las. 
distancias Y la falta de medios de co
municación en que se encuentran regu
larmente los yacimientos, con relación 
a los Juzgados de Letras (1) .. 

Por otra parte, C'Uando comparece una 
sola 'Oersona y Ihace manifestación de 
una pertenencia para sí y sus socios, el 
pedimento puede ser firmado por esa 
sola persona. 

Pero cuando comparecen dos o más 
personas, simultáneamente, haciendo 
todas ellas la misma presentación, es 
indispensable que todas firmen el pedi
mento, o, en su def-ecto, que se acom
pañe mandato de aquéllas que no fir
maron. • 

En -el caso de que La manifestación se 
hace en común, es decir, por dos o más 
personas, se constituye una socieda..d . 
legal min-era, qu-e se rig-e por el Titulo 
XII, Sección 1, del Código \le Minería. 
Si no se indica en -el pedimento las a,c
ciones que tendrá ca..da socio 'en la S'Ü

ciedad, se entiende qu-e éstas se distri
buyen por partes iguales. 

Con arreglo a las prescripciones del 
Código vig-ente, ya no existen "barras" 
como en la legislación anterior. S610 s-e 
habla de "acciones" a..ctualmente. 

23.- LOS DERECHOS QUE CONFIERE 
EL PEDIMENTO INSCRITO 

Dos son los principa'les: 1.9) Ejecu
tar trabajos de re,conocimiento de la 
mina y constitución del titulo; 'Y 2.0) 
Solicitar la mensura. Este último cons
tituye también una obligación del mi
nero. 

En el ej ercicio del primer der-echo, el 
peticionario se hace duefio de los mine:' 

(1) Consúltese la jurisprudencia corres
pond~ente en la obra "Orígenes y Jurispl'U
de~cla del Código de Minería de 1932", por 
Jullo Ruiz Bourgeois y Luis Díaz Mieres. 

rales que arranca con motivo de los re
conocimientos, y para estas labores, !l.'51 
>como' para llevar a cabo la m-ensura, que 
es la constitución de su titulo dClfiniti
vo, dispone d-e la facultad de impetrar 
al Juez el auxilio de la fu-erza pública, 
si ,el duefio del fundo o cualquiera otra 
persona obstaculizan taIes trabajos. Pa
ra adoptar este procedimiento, 'es me
nester que exista informe favorable del 
ingehiero del Departamento de Minas. 

'La...s divergencia's que se .producen a 
este respecto entre -el minero 'Y el d'uefio 
del suelo no son frecuentes en la zona 
nort'e d'el ¡pais, ¡porq'ue fa mayoría de /las 
minas se encuentran en cordill-eras. P-e
ro -en las zonas Central 'Y Sur, ocurre lo 
contrario, y estas discr-epancias entre el 
minero y el agricultor acontecen a me
nudo. La jurisprudencia ha establ-ecido 
qu-e el auxilio de la fuerza pública, en 
esta ,cuestión, no puede emplears-e ¡para 
eXipulsar a personas que se encuentran 
-explotando e1 yacimiento, puesto que 
s610 una vez mensurada la pertenencia, 
esto es, inscrita el acta respectiva, el 
minero pasa a ser su verdadero duefio, 
y entonces tiene plena , fa,culta..d para 
tomar posesión de ella y trabaj arIa, con 
arreglo a .la ley. 

El otro derecho que confiere el pedi
mento inscrito (y que r,epresenta al 
mismo tiempo una obligadón para 'el 
interesado, .como lo hemos dicho), es el 
de ' pedir la mensura. De esta materia 
hablaremos en el capítulo siguiente. 

24.- ¿PUEDE TRABAJAR SE UNA PER
TENENCIA CON SIMPLE PEDIMENTO? 

Las explicaciones anterior,es inducen 
a cont'estar negativamente 'esta ,pregun
ta. No obstante, son muchas las perso
na...s que, apenas manifiestan una perte
nencia, se lanzan a la e~plotación de 
ella, ,con grandes inversiones de dinero. 
Aún 'cuandü tal hecho no está castigado 
con penas pre'Vistas en la ley, en la 
práctica se palpan sanciones serias, y 
así, al procederse a la mensura, apare
cen individuos con p,edimentos antela
dos, por lo. que vencen con su priorídad' 
a aquéllos y les causan la pérdida, no 
sólo" del yacimiento, sino de todos los 
desembolsos realizap.os. 
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Naturalmente que el peticionario de 
una pertenen-cia simplemente manifes
tada puede hacer labores de reconoci
miento, en las ·cuales él .pa.sa a ser dueño 
de los minerales ¡que extra·e con ocasión 
de esos trabajos. Pero formar una so
ciedad, pongamos por 'caso, y emprender 
faenas de cierta magnitud, a base de 

pertenencias recién manifestadas, es un 
ado que no puede recomendarse. 

Sólo el acta de mensura iruscrita otor
ga el pleno dominio de la pertenencia. 
Esta doctrina ·está apoyada por la juris
pruden.cia uniforme de nuestros Tribu
nales. 

. 
CAPíTULO 111 

• La mensura 

25.- COMO SE IN1!CIA LA GESTION 
DE MENSURA 

Esta es la segunda etapa de la cons
titución de la propiedad minera y ·con
cede, como hemos di,cho, el titulo defi
nitivo de la pertenencia. 

se inicia con dos actos esenciales: 
1.0 Construir el hito de ref·erencia en el 
terreno; y 2.° ¡presentar la solicitud res-
pectiva ,en el J·uzgado. ' 

Amibas obligaciones se cumplen den
tro del plazo fatal de trescientos dias, a 
contar desde la fecha en que se ordenó 
inscribir 'Y publicar la manifesta·ción. 
Si no se ,cumplen dentro de ese plazo, 
5'e exting¡ue 'el dereoho del peticionario 
para constituir el titulo definitivo . de 
propiedad minera. 

26.- ¿QUIEN PIDE LA MENSURA? 

El petidonario, esto ,es, quien aparece 
·en la manifestación como dueño de l;:t 
pertenencia. Si son varios, basta que 
uno cuaLquiera de ellos se presente a 
pedir la melllSura. 

En la práiCtica, han surgido algunos 
casos en que uno de los peticionarios 
que tiene interés en la ·conservación de 
la pertenencia, se resuelve a constituir 
el titulo definitivo, por su sola cuenta, 
creyendo que su actuación lo ¡favorecerá 
en la parte que a él le corresponde del 
yacimiento. Esta es una falsa creencia, 
pues, toda dilig¡encia de mensura se ha
ce con relación a la totalidad de la 
pertenencia. 

27.- EL HITO DE REFERENCIA 

R'eemplaza al pozo de ordenanza, que 
se us3iba de a,cuerdo cOon el Código de 
1888. Es una pirámide (véase la figura 
de 'esta páJgina) construida de mat'erial 
sólido (piedra con cemento; no barro) , 
(],e un metro cuadrado de base y dos 
metros ,de ,altura. Estas son medidas 

tm. 

....-tm.-..' , I 
, I 

minvmas; pueden s.er mayores, pero no 
inf·eriores. Ueva en su parte superior 
un tubo de fierro, colocado vertical
mente en su eje, que sirve para fijar 
las miras o J:fan'derolas necesarias para 
practicar la operación. 

Al hacerse la petición de mensura, el 
hito de referencia debe estar construi
do en el terreno manifestado. 

Pero, como al mensurarse el peticio
nario está autorizado para 'reducir la 
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extensión solicitada, el hito puede que
dar fuera de la pertenencia; eso sí que 
a una distancia no mayor de quini'entos 
metros, medidos horizontalmente, del 
punto más cercano del perímetro de 
ella. 

En algunos ,casos, clJando existen hi
tos del Estado, pueden utiliza-rs,e éstos, 
siempre qu'e se haUen a una distancia 
no superior a tres kilómetros de la per
tenencia . .Además, estos hitos necesitan 
estar ubicados por alguna oficina del 
Estado, de a.cuerdo con o'pera.ciones téc
nicas determinadas. 

28. - ¿PUEIDiB APROV,ECHARS,E EL 
HITO DE REF1ERENCIA DE UNA ¡PER
TENENCIA PARA OTRARElRTElNiENOIA 

COLIND.ANTE? 

Según las a'ctuales dispos'~ciones del 
Código, cada pertenenci,a o grUlpo de 
pertenencias debe tener su Ihito de refe'
rencia propio y ,exclusivo. 

No es admisible que una pertenencia 
se aproveche del hito de otra pertenen
cia, aunque ambas sean colindantes. 

29.- QUE DATOS CONTIENE LA SO- ' 
LIClTUlD DE MENSURA 

Ya sabemos que la solicitud debe 
presentarse al Juzgado respect~vo antes 
de vencerse los trescientos días conta
dos desde la fecha en que el magistrado 
ordenó inscribir y :publicar la manifes
tación. Esta solicitud se presenta en el 
mismo e~ediente de manifestadón 
(toda la constitución de la propi'edad 
minera se tramita en un solo expedien
te) y en ella se menciona ,la \ extensión 
que tendrán las pertenencias -su largo 
y ancho- y los rumbos más o menos 
aproximados (no .matemáticos) hacia 
los cuales se medirán. Todas estas indi
caciones se ;reta,cionan directamente con 
el hito de referencia. Es indispensable 
eJGpresar, además, el nombre ,de las per
teneneias conocidas que existan en la 
vecindad y, si ,es posible, el nombre de 
sus duefios. 

Véase en los Formularios un modelo de 
solicitud de mensura. 

30.- ¿\fUEDE ' REDUCIRSE EN ,LA 
MElN'SURA EL NUMERO DE PERTE

NENCIAS MANIFESTADAS? , 
No hay inconveniente alguno !para 

hacerlo. Puede reducirse (pero nunca 
aumenta-rse) el número de pertenencias 
soUcitadas 'Y también el número de hec
táreas que comprende cada una de ellas. 
Así, pW" ,ejemplo, sí una persona mani
festó ,veinte pertenencias de cinco ihec
tárerus ,cada una, tiene libertad p!&'ra 

' mensurar diez, ,cinco, una pertenencia, 
de cinCO, tres o una hectár,ea cada una 
de ellas. 

31.- EL !P.A!GO DE LA PRIMERA 
PATENTE 

Se haJce Iprec~amente a~ soiJ.1citarse 
la mensura. Se paga en la Tesorería de 
la Comuna en que está ubicada la per
tenencia. 

Si la mensura \Se inicia ¡fuera del mes 
de marzo (época en que se cancelan 
normalmente las patentes) el valoOr de 
esta primera patente es proporcional al 
tiempo ¡que falta hasta elLo del <:itado 
mes de m8irzo. 

!Un ejemplo: \Se solicita la mensura d,e 
una pertenenCia d-e minerale& de <:obre, 
de ,cinco hectáreas de extensión. Si se 
pide la mensura en el mismo mes de 
marzo, se paga todo un :afio, o sea, cin
cuenta pesoOs ($ 50.-). P.ero, si se soli
lcita la mensura el día 1.0 de octubre 
por ejem,plo, se cancelan sóloO cinco me~ 
ses, delSde el 1.9 de octubre :hasta 'el 28 
de febrero, o sea, se ¡p8igan veinte ¡pesos 
tlJov>enta eent8ivos ($ 20.90) 'como pri
mera ,patente. 

Muchas 'personas 'cometen la líger,eza 
de pagar la patente tan pronto 'mani
fiestan una perten~ncia. Este 'es un Pa
go enteramente inútil. Antes de solici
tarse .la mensura no :hay nec'estdad de 
cubrir patente a'lguna. 

32.- ¿SE PAGA LA ,PATENTE MIEN
TRAS SE TRAMITA LA MENSURA? " 

Sí. El pago de la patente eS' anual y 
anti~ipado. [)ebe entonces cubrirse to
dos los ,afios, en el mes de marzo se' 
haya (o no tel"minado la operaCiÓn' de-
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mensura. Aunque haya juicios pendien
tes (oposiciones, etc.), es indispensaJble 
cumplir 'con esta obligación. 

Inclutda lUna pertenencia en los Roles 
de la Tesorería, cuando se ha verificado 
el pago de una patente -<Sea éste pri
mer pa¡go o cualquiera otro posterior- , 
la ¡pertenencia pasa a ser morosa 'Y sale 
,a remate, si el valor respectivo no se 
cancela en el mes de ¡marzo que corres
ponda. 

33.- DOOUlMENTOS QUE 8 'E ACOM
PARAN A LA SOLICITUD DE 

MENSURA 

Deben -a;compañarse a la solicitud los 
siguientes documentos: 1.0 Un plano o 
un croquis (no ambas cosas, sino una u 
otra) en que se señalan la ub~cación y 
la configura'ción de las pertenencia!S; 
2'<' La ,copia autorizada de la inscrip
'ción del pedimento; 3.° Un ejemplar de 
cada número del Boletln Oficial de Mi
ner1a (o del periódi,co, en su caso), en 
que la manifestación se haya publicado; 
y 4.° !Los comprobantes de ihaJberse ,pa
gado las patentes respectivas. 

El plano o croquis debe indicar la 
detel111linación d'e 'la pertenencia en dos 
aspectos: su ,configuraJción, o sea, la 
forma deI pol1gono rque la encier,ra, y 
su ubicación, ,es decir, el lugar -que ocu
pará en el terreno. 

Por 1as pél"1didas o extravíos que Ipu
dieran acontecer, es recomendable que 
el minero solicite l'ecibo del Secretario 
del Juzgado de la entrega de estos do
-cumentos. 

34.- TRArMITACION DE LA 80lLICI
TUID DE MENSURA ' 

,El Juez examina la solicitud de men
sura y demás antecedentes acompaña
dos. Si están oonformerS, ordena fijar en 
cartel la soUcitud y pubUcarla. 

La fij ación se hace en la Secretaria 
del T:ribunal por quince dlas 'Y la publi
cación se inserta en el Boletín Oficial 
de Minería o el periódico que el Juez 
designe, dentro del plazo de cuarenta 
dias, a contar desde la fecha de la res-

pectiva resolución. (Léase más adelante 
el capítulo V relacionado con las publi
,caciones) . 

Si ¡hay omisiones o defectos fáciles de 
corregir (no se han ac'Ümpañado, por 
ejempl'Ü, l'Üs comprobantes de Las paten
tes, o el croquis, ,etc.), el interesad'Ü de
be sUlbsanarlos dentro del plaz'Ü de ocho 
días. Si n'Ü cumple con esta obligación, 
el Juez ordena cancelar la inscripción 
de l:a manifestación. 

Ah'Üra, si se comprueban viciOiS gra
yes en la gestión (,como haberse pedido 
la mensura después de vencido el plazo 
de 300 día:s, '0 n'Ü haberse praJeticado 
ninguna publicaJción del pedimento den
tro del plazo legal, etc.), el Juez desecha 
la solicitud y, como en el caso anterior, 
ordena 'cancelar la inscripción de la 
manifestación. 

35.- LAS OPOSWIONES 

Esta es la oportunidad en qu'e el des
cubridor se pres'enta a oponerse, es de
cir, a hacer valer su prioridaJd ,para 
mensurar. 

El interesado dispone del plazo de 
cUaJrenta días para deducir su oposición, 
plazo rque s'e 'cuenta desde la _fe-cilla d'e la 
primera pub:1icación de la soUcitud de 
mensura. 

La 'OIposi,ción sólo puede fundarse, en 
primer término, en el dereciho pref,eren
'te para mensurarse -en virtud de una 
mani:festaci-ón anterior; ésta erS la pri
mera 'causal y 'la más Importante, aee'l"ca 
de cuya aplicación aludiremos en segui
da. Las otras dos causales son las que 
atafien al hecho de mensurarse: . 1.0 
Sobr~ una 'concesión para explorar; y 
2.° Sobre pertenencias ya mensura.das. 
Para que -cua1quiera de estas oposiciones 
sea considerada por el Juez, es preciso 
aéompaña-r al -escrito copia auténtica de 
la manifestación o titulo defini~vo. 

36.- LOS DER'ECHO~ QUE CONFIERE 
LA PRIORIDAD DE LA MANIF1ESTA

CION 

El descubrtdor que tiene la prioridad 
de la manifestación tiene -el derecho 
tan precia;do y conCluyente de mensu-
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rarse con preferencia a todo otro peti
cionario posterior. 

Pero téngase bien entenctido que este 
derecho no es aJIllIPlio o aJbsoluto, al ex
tremo de afirmarse -como mu.chos lo 
hacen incluso abogados- de que un 
petici¿nario con manifestación antela
da puede abarcar toda una zona, aun
que salga de los limites de su p'edi'n:e~
ta, por el solo hecho de tener :la pnon
dad. Así, se piensa que una persona que 
manifestó en la Sierra el Chañar, pon
gamos por caso; le es ,permitido mensu
rar en la Sierra Alcaparra, que si bien 
es verdad que distan pocos kilÓllIletros, 
no es menos cierto que el pedimento .se
ñala claramente los deslindes del pri
mer sitio. 

Insistimos en ,que la prioridad ,del pe
dimento para mensurar, con ptMerencia 
a todo otro ,concesionario, es sólo en el 
terreno manifestado, de alcuerdo con ias 
demarcaciones del sitio 'O punto del [ha
llazgo estampadas ,en el pediment!i y 
con arreglo a las indicaciones fijadaJS 
en la solicitud de mensura y en el pla
no o croquis, las que deben estar inelu
diblemente 'en armonía con aquéllaS. 

Si no hay interesado que se oponga, 
el peticionario puede variar la forma de' 
la mensura, 'en el momento de ejecutar
se la operación, es decir, alterar la 
orientación o los rumbos de la perte
nencia, pero sin pres,cindir del sitio o 
punto del haHazgo, e,l cual debe quedar 
precisa y necesarirumente dentro del t'e
rreno manifestado, respetándose, en 
cualquiera eventualidad, los dere,cfrlos 
preferentes a que haya ,lugar. 

El minero tiene, pues, la ()1blig~:ción 
de ejecutar la mensura 'en conformidad 
con los antecedentes ind}cados, sin que 
le sea tolerado invadir otras pertenen
cias colindantes, a 'Pretexto de que po
see una manifestación anterior. 

37.- FIJA:CION DE DIA Y HORA PARA 
'LA MENSURA 

Vencido el plazo de las oposi,ciones, y 
resueltas éstas en caso de haberse pre'
sentado, el interesado tiene el ¡plazo de 
diez días para pedir al Juez que se fije 
día y hora 'para ,la mensura. . 

Generalmente se acostumbra sugerir 
el día preciso que 'el pe'rito podrá prac
tkar la operación, y los tribunales acep
tan la feclha que se indica, siempr,e que 
sea prudencial. Junto con formularse 
esta petidón al Juez, el interesado de
signa al perito que hará la mensura. 

A este escrito ,en que se solicita la fi
j a,ción de día y 'hora para la mensu,ra, 
se acomparl,an ,los 'ejemplares del Bole
tín Oficial d,e Minería o del periódicü, 
en su 'caso, en los ,cuáles han apare,cido 
las pubUcaJciones de la solicitud de men
sura. 

,La resolución judi,cial que señaIa día 
'y hor,a para ,verificar ,la mensura s,e re
dacta por el Secretario, 'en extr.acto, y 
se publi,ca en el Boletín Oficial de Mi
nería o en ,el periódico. (Léase más ade
lante el 'capítulo V reIacionado con ~as 
pUiblicaciones.) 

Esta 'es la te,mera y última pUiblica,ción 
que (ha,ce el minero durante la consti
tuc~6n del título definitivo de su perte
nencia. (iPrilffi'era pubUca,ción: copia ín
tegora de ',lains,cripción- de la manifesta
ción; Segunda pubUcación: solicitud de 
mensura; y Ter,cera :pubUcación: fija
ción de día y hora :para ila mensura). 

Els recomendabIe que esta tercera pu
blicación se haga en forma Hustrativa, 
a fin de que s'epanclara;mente ,los inte
resaJdos ¡qué pertenenc.ia va a ser objeto 
de lá mensura; \SIU UJbi1ca,ción; e11 fundo 
o t€'l"renos en que se ,encuentra; la fe
,cha y hora exac.tas 'en que 'empezará la 
operación, etc., porque esta pubUca,ción 
equivale ni más ni menoiS que a 'Ulla no
tificaoCión 'j u di'cial , por la que se pone en 
conocimiento de todos la operación que 
se va a llevar a ,ca,bo, para que con<:u
rran al terreno y hagan IVale,r sus ,títulos 
(manifestaciones anteIadas o pertenen
das ya mensuradas) y dejen constan
'cia así de sus observa,ciones ante 'el pt;)
'l:ito, las ,que deberá consignar en el ada 
respectiva. 

Con el objeto de que ,los interesados 
al'cancen a llegar a tielllllpo al terreno 
para formular estas o,bs e rvadones , la 
meThSura no puede eJecutar.se antes de 
los ,cinco días s~guientes a la fecha de 
la última pubUcacíón, ya mencionada, 
por la que se señala día y hora para la 
oPeración. 
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Véase en los Formularios un Modelo de 
Escrito para sol~citar fijación de día y 

hora para la mensura. 

38.- QUIENES EJECUTAN LAS 
MENSURAS 

Sólo .a partir del año 1941, se empezó 
a aplicar las disposi,ciones contempla
das en nuestro Cód1go, en lo qu'e r~sipe,c
ta a la organizáción del lS'ervicio de 
Mensuras de Minas del Estado, gracias 
a la cooperación rprestada al -efecto por 
la Caja de Crédito Minero, según, un 
Reglamento que se ha dictado en lo~ 
momen tos de imprimir este folleto. 

Esta era una sentida necesidad de la 
industria, por Icuanto la mensura de las 
pertenencias será ejecutada por inge
nieros que, a la vez que obra.rán en 
forma lmJparcial y competente, harán 
un rtrabajoeconÓ1niico y ventajoso, de 
acuel'do con Ios aranceles vigentes. 

Como no se dispone de los recursos 
suficientes rpara crear en forma amJplia 
este Servi-cio, -se ha dictado una regla
mentación especial, ajustada a las rpres
cri,pciones del Código. 

Véase en los Anexos el Reglamento de 
Mensuras a cargo del Estado. 

En consecuencia, todo interesado en 
ejecutar una mensura debe averiguar 
previamente si en el Departamento res
pectivo hayo no personal del Servicio 
de Mensuras del Estado. 

Si existe ese personal, se somete a las 
disposiciones del Reglamento correspon
diente, cuyo texto integro reproducimos 
en los Anexos y resefiamos, en sus 'par
tes más esenciales, en el párrafo si
guiente. 

Si no existe dicho personal, observa 
entonces las prácticas en vigor, esto es, 
designa cualquier ingeniero de minaS ' 
(conforme las explicaciones que indica
mos en el párrafo 40), o bien, elige un 
perito particular de' la nómina autori
zada anualmente por el Gobierno, como 
se ha procedidO hasta ahora. 

Si no hay, por último, ni personal del 
Servicio de Mensuras del Estado, ni in
geniero de minas, ni perito incluido 'en 

las nó~linas del Gobierno, ef Juez entra 
a designar fa-cuJtativamente a la per
sona que Tealizará 'la oper,ación en el 
terreno. . 

39.-MENSURAS QUE SE EJECUTAN 
POR EL R,ESPECTIVO SERVICIO DEL 

ESTADO 

En el caso que se estimara general en 
nuestras zonas mineras -\.funcionamien
to normal del Servicio de Mensuras del 
Estado-, el interesado debe solicitar del 
Juzgado, una vez que llega el momento 
de fij ar dia y nora para la operación, 
que el expediente se remita a la respec
tiva oficina regional del Servicio, para 
que éste informe .acerca de la fecha en 
que se verificará la operación y el pe
rito que tendrá a su cargo este trabajo. 

Juntamente con formular esta peti
ción, se dirigirá a la misma oficina pa
ra acordar el monto de los fondos que 
det>e depositar a la Orderl del Servicio, a 
fin de afrontar los gastos preliminares 
o anexos a la operación, que son los si
guientes: a) remuneración de los alari
fes; 'b) construcción de los linderos (que 
se ,levantarán por el ,propio Servido); 'Y 
c) movilización y permanencia del in
geniero mensurador. 

El Servicio puede eximir de ,este depó
sito previo a las personas que poseen 
faenas organizadas y ofrecen garantias, 
y, en casos justificados, puede eliminar 
parcial o totalmente el pago de estos 
desembolsos. 

El valor de la mensura propiamente 
tal, determinado en el arancel, se paga 
por el interesado posteriormente, en la 
forma que se alude más adelante. 

Véase en los Anexos el 4rancel de Men
suras. 

El peticionario tiene el plazo de tres 
meses para depositar fas fondos previos 
de que hemos hablado; en caso de no 
cumplir dentro de tal plazo con esta 
Obligación, el expediente es devuelto al 
Juzgado y se considera que no se ha 
-efectuado una diligencia útil para rea
lizar la mensura: cualquiera persona es
tá en condiciones de solicitar, entonces, 
la caducidad preVista en el articulo 50 
del Código del ramo. 
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Verificado el depósito de los fondos 
para atender aquellOS gastos, o garanti
zado su pago, el expediente vuelve al 
Juzgado, el cual fij a día y hora para la 
operación, a base del informe del Ser
vicio. 

En la ej ecución de la mensura y de
más trámites pertinentes, el Servicio se 
ciñe a las disposiciones del Código de 
Minería Y su Reglamento y a las C\emás 
normas a que aludiremos en el pá1rra
fo 46. 

Terminada la operación, el ingeniero 
envía el acta y planos conespondientes 
al Juzgado, los que, por ese solo hecho, 
se consideran aprobados, eon arr·eglo a 
las actuales dispos.iciones del Código. 

El Juzgado no ,aprueba el acta y los 
planos mientras no certifica el Servicio 
de Mensuras que el peticionario ha can
celado el segundo pago que debe hacer, 
esto es, la tarifa del arancel por la ope
ración que se realizó ,en el ter.r,eno. 

Se comprende . 'que 'el interesado dis:
pone también del plazo de tres meses 
para cubrir este pago; si asi no lo hace, 
incurre igualmente 'en la sanción del ar
tículo 50 del Código. 

En aquellas localidades en 'que hay in
geniero de la Caja de Crédito Minero, 
éste desempeña las funciones del inge
niero del , Servicio, para los efectos de 
convenir con los interesados el pago de 
las dos clases de gastos que se han men
cionado, o sea, los que son preliminares 
o anexos a la mensura (r'emuneración 
alarifes, construcción linderos, etc.) y 
los que versan sobre el costo mismo de 
la ejecución de la mensura. 

Este último pago, como lo hemos ex
puesto, está indicado en el arancel, el 
cual contiene las tarifas máximas. El 
Servicio, como en el caso del primer pa
go que se ha citado, puede r,educir esas 
tarifas; conceder las facilidades que 
sean procedentes, y aún exoherar el 
todo o parte de tales desembolsos, en 
casos calificados. 

Finalmente, anotaremos que la trami
tación bosquejada, en tan breves lineas, 
será motivo de amplias instrucciones del 
Servicio de Mensuras a sus ingenieros y 
personal, con el objeto de dar una apli
cación satisfactoria ,a estas nuevas dis
posiciones y propender, hasta donde sea 

posible, a la más correcta y económica 
constitución de nuestra propi,edad mi
nera. 

40.-LOS INGENIEROS DE MINAS PUE
DEN EJECUTAR MENSURAS EN CUAL
QUIER PUNTO DEL PAIS, SIN AUTO
RIZACION GUBERNATIVA, CUANDO 
NO HAY PERSONAL DEL SERNICIO DE 

MENSURAS DEL ESTADO 

Así lo establece expresamente la ley 
y los reglamentos respectivos. 

Pero es preciso tomar 'en cuenta que 
se consideran ingenieros 'de minas, en 
esta materia, sólo aquellos que poseen 
título universitario reconocido por el Es-
tado. . 

41.-¿PUEDE SER PERITO MENSURA
DOR UN SOCIO O COPROPIETARIO DE . 
LA PERTENENCIA O UN EMPLEADo' 
DE LA EMPRESA PROPIETAR'lA DE LA 
PERTENENCIA QUE SE VA A MEN

SURAR? 

No puede serlo. Tal prohibición se de
duce de diversas disposiciones legales. 
. El perito se encuentra en estos casos 
inhabilitado, porque carece de la sufi
ciente imparcialidad para actuar ,en una 
diligencia de ,esta naturaleza. 

La jurisprudencia, por lo demás, asi 
lo ha establecido. 

42.-¿PUEDE PEDIRSE PRORROGA PA
, RA LA MENSURA, UNA VEZ SE:&ALADO 

DIA Y HORA PARA RIEALIZARLA? 

Sí. Pero se hace necesario invocar una 
causa justificada (por ejempló: imposi
bilidad de Uegar al terreno, por nevadas 
o lluvias; ,entorpecimientos .. éonsidera
bIes en las vías de comunicación; enf'er
medad o ausenc~a r,epentina del perito; 
etc.) En todo ,caso, es menester no ol
vidar que el nuevo día y hora fijado por 
el Juez para verificar la mensura debe 
ser publicado otra ve~ en el Boletín Ofi
cial de Minería o ,en el periódico. 

Véase en ,los Formularios un Modelo de 
Escrito p'ara solicitar fijoo<Íón de nuevo 

día y hora para ,la mensura. 
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43.-OBLIGACION DE NO PARALIZAR 
LA TRAMITACION DE MENSURA UNA 

VEZ INICIADA ' 

La ley persigue primordialmente la 
más rápida y acabada constitución de 
la propiedad minera. Para este fin, adop
ta sumas precauciones y una de ellas es 
la de compeler al interesado para que 
avance en su gestión de mensura, de 
modo que no se detenga en ningún mo
mento, con perjuicio de la estabilidad 
del titulo. Así ha establecido una san
ción, que reviste carácter grave, porque 
causa la caducidad de la pertenencia: si 
el interesado abandona su gestión y no 
hace nada durante un plazo superior a 
tres meses. 

Nos permitimos ,recomendar, en forma 
especial a los mineros, la conveniencia 
de que no paralicen en ningún instante 
su diligencia de mensura, y si sobrevie
nen circunstancias extraordinarias que 
suspendan aparentemente la marcha del 
e)CJ)ediente, se presenten al Juzgado an
tes del vencimiento de los tres meses, 
formulando las observaciones del caso, 
las que significarán que la gestión no 
se ha detenido, sino se encuentra positi
vamente en movimiento. 

Ya hemos visto que a las numerosas 
situaciones ,que hoy se producen y que 
dan motivo a esta caducidad, se agrega 
ahora el hecho de no pagar dentro del 
plazo de tres meses los gastos de la men
sura (véase párrafo 39), cuando esta 
operación es ejecutada por el respecti
vo Servicio del Estado. 

Es necesario, pues, que el minero ac
tive su ex.pediente, hasta inscribir el 
ac,ta respe'ctiva. 

Téngase presente que la caducidad 
que se opera, por paralizarse la gestión 
de mensur.a por más de tres meses, pue
de ser solIcitada por cualquiera perso
na (sea o no parte en el expediente de 
mensura o juicios relacionados con ella) , 
y es suficiente el certificado del Secre
tario que acredit& tal hecho, para dar 
por cancelado el título, sin oír al inte-
resada, sin rendir ninguna prueba. 

Este derecho de pedir la caducidad de 
la concesión subsiste hasta que queda 
inscrita el acta de mensura; de tal modo 
que, mientras dicha caducidad no haya 

sido pedida, el interesado puede conti
nuar el procedimiento. 

Esta es una de las disposiciones más 
delicadas del Código vigente y la que ha 
dado lugar a las mayores discusiones. 

Interesante y útil es imponerse de la 
jurisprudencia establecida al respecto 
espeCialmente por la Iltma. Corte d~ 
Apelaciones de La Serena (1). 

44.- LA MENSURA DEBE EFECTUARSE 
EN UN SOLO ACTO Y NO POR ETAPAS 

EN FECHAS DIVERSAS ' 

El peticionario de un núme'ro deter
minado de pertenencias debe mensurar 
las que indica específicamente en el mo
mento de la gestión. 

Como ya lo hemos expresado en el pá
rrafo N.O 30, el peticionario puede re
ducir el número de pertenencias o la ex
tensión de éstas, hasta el instante mis
mo de la operación; pero, ,ya u,na vez 
efectuada ésta, no procep.e reservar cier
tas pertenencias para mensurarlas en 
una época posteriol', aun cuando no ha
ya vencido el plazo de los 300 dias. 

Es indudable que, al no mensurarse al
gunas pertenencias y al abandonarse és
tas en la operación misma, se hace prác
ticamente una renuncia de derechos 
que no cabe revivir, en conformidad ai 
régimen juridico vigente en esta mate
ria. 

Si no fuera así, ocurriria que el peti
cionario ya mensurado mantendria pe
dimentos ocultos, latentes, para hacer-' 
los valer en cualquier momento lesio
nando los derechos de peticionari~ pos
teriores ubicados en los mismos terre
nos. 

En consecuencia, consideramos que la 
mensura de una o más pertenencias de
bida y totalmente ejecutada, es defini
tiva y no puede ser obj eto de futuras am
pliaciones con pertenencias que no qui
sieron mensurarse en los plazos y forma 
previstos por la ley. ' 

45.-FUNCIONES DEL PERITO EN LA 
OPERACION DE MENSURA 

El perito desempeña en general dos 

(1) Co~súl'tese la. obra, YI!- citada, "Oríge
nes y JurISprudencia del Codigo de Minería 
de 1932", por J. Ruiz B. y L. Díaz M. 
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funciones en la mensura: La Como té·c
nlco efectuando el acto pericial de la 
oper'ación; Y 2.a Como ministro de fe, 
certificando hechos tales como: el día 
y hora Y lugar en que se ejecuta la ope
ración; la asistencia de- testigos e in
teresados; Y los reclamos que cualquier 
asistente formula en el momento de la 
mensura. 

46.-EL PERITO OBRA CÓMO TECNICO 
EN LA OPERACION DE MENSU&A 

El Código y Reglamento, con otras 
normas complementarias dictadas por 
el Gobierno, detallan en varias disposi
ciones el método a que debe ceñirse el 
perito para realizar la operación. 

Como se trata, en verdad, de un pro
cedimiento técnico minucioso, nos a;bs
tendremos de entrar ·en pormenor-es, por
que ello nos demandaría, además, mucho 
espacio y tiempo. 

Bastará por ahora no olvidar que las ' 
disposiciones que reglan ·esta materia 
son las siguientes: a) Artículos 52 a 58 
del . Código de Minería; b) Artículos 35 
a 48 del Reglamento respectivo; c) Nor
mas Técnicas del Decreto Supremo N.O 
2211, de 7 de septiembre de 1937, que se 
reproduce en los Anexos; y d) Reglamen
to del Servicio de Mensuras de Minas del 
Estado, que se· agrega también en los 
Anexos. 

47.-EL PERITO OBRA COMO MINIS
TRO DE FE iElN LA OiPERACION DE 

MENSURA 

Cuando obra en este carácter, el pe
rito tiene el deber dé oír los reclamos de 
:os afectados y consignarlos inmediata
mente en el acta. 

Para rodear del máximo de seriedad 
la operación, la ley ofrece ·estas otras 
dos garantías: 1.0 Que el perito sea asis
tido siempre por dos testigos; . y 2.0 Que 
cualqUier interesado puede pedir al Juez 
la designación de un receptor para que 
asista a la mens ura y firme el acta co
rrespondiente. 

Todo ello sin perjuicio, por cierto, de 
que el interesado tiene la facultad de 
nombrar un perito para que concurra a 
la operaCión y formule en el terr-eno las 
observaciones que estime procedentes. 

La designación de este perito debe ha
cerse por escrito al Juzgado, con ante
rioridad a ra mensura. 

48.-¿PUEDE SUSPENDER EL PERITO 
LA OPER.¡ACION POR RECLAMO DE 

LOS INTERESADOS? 

Las observaciones o reclamos que pre
sentan los interesados en el terreno mis
mo pueden ser de dos -clases: 1.0 De' ca
rácter técnico; y 2.0 De carácter legal. 
Los primeros son resueltos directamente 
en el propio terreno por el perito. Los 
segundos son fallados por el Juez. 

Ninguna persona tiene derecho a opo
nerse a la ejecución de la mensura en 
el terreno, haciendo suspender la ope
ración. El perito debe cumplir con su 
miSión, aunque haya protestas de los in
teresados; pero ·está obligado a dejar 
testimonio en el acta de esas observa
ciones y de la forma cómo solucionó las 
cuestiones de exclusivo orden técnico. 

Si se permitiera al perito suspender la 
operación, no la realizaría nunca, por
que bien .podría suceder que una perso
na, por ambición, capricho, maldad u 
otro motivo, se decidiera a concurrir al 
·terreno a oponerge para frustrar el acto 
cuantas veces quiera. 

49.- PR'ElSIEN'DAiCION DEL ACTA Y 
PLANO POR EL <PERITO Y SU APRO

BACION POR EL JUEZ 

Terminada la operación de mensura, 
el perito redacta una acta y confeccio
na un plano (por triplicado), según la 
escala que fija el Reglamento. 

Puede levantar una sola acta y elabo
rar un solo plano si se trata de la men
sura de varias pertenencias contiguas de 
un mismo dueño. En estos ·casos no es 
menester construir en el terreno hitos 
de deslindes para cada perteneno.ia en 
particular; basta con levantarlos -en el 
perímetro global de las pertenencias, 
siempre que en ·el acta y plano "Se seña
len con exactitud la ubicación y deslin
des de cada una de ellas. 

El acta, que es firmada por el ingenie
ro o perito, interesados, testigos y el re
ceptor, en su caso, contiene la narración 
precisa, clara y circunstanciada del mo
do cómo se ejecutó la mensura y de las 
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particularidades del criadero mineral 
(qué clase de mineral existe y qué for
ma tiene el yacimiento). 

En los Departamentos en que hay per
sonal del Servicio de Mensuras, éste en
vía al Juez el acta y plano, omitiéndose, 
de consiguiente, el informe previo del 
Servicio de Minas del Estado sobre la 
oper.a'ción realizada. 

En los Departamentos en que no hay 
personal del Servicio de Mensuras, el 
perito particular ,envía esos documen
tos al Juez, quien los pasa en informe al 
Servicio de Minas del Estado. Este infor
me recae únicamente sobre el aspecto 
técnico de la mensura. 

El .acta y plano deben ser presentados 
por el ingeniero o perito, a la mayor bre
vedad. Cualquier interesado puede pe
dir que se le notífique, a fin de qué ha
ga esta entrega, para lo cual el Juez le 
fij a un plazo determinado. 

Recibidos por el Juez el acta y plano, 
una vez cumplidos los trámites anterio
res, se pueden presentar tres situacio
nes: 1.0 No hay faltas ni ilegalidades, ni 
reclamos de los interesados que consten 
en la propia acta: el Juez ordena ins
cribir el acta en el Registro de Propie
dad del Conservador de Minas y archivar 
el plano; 2.0 Hay faltas o ilegalidades 
que constan en el acta: el Juez manda 
subsanarlas por el interesado, y una vez 
hecho, dispone la inscripción del acta y 
el archivo del plano, en la forma ante
rior; y 3.0 Hay divergencias periciales o 
reclamos de los interesados que constan 
en el acta: el Juez r'esu'elv'e la dificultad 
en juicio sumario y, una vez fallada la 
cuestión, ordena la inscripción del acta 
y el archivo del plano, como se ha vis
to; a menos que r,echace sin más trá
mites la mensura, por vicios o reparos 
ins).lbsanables. 

Véasl el Gráfico que explica objeti'va
menfe la Constitución de la Propied:td 

Minera. 

50.-¿QUE D:IDREOHOS NAOEN DEL AC
TA DE MENSURA INSCRITA DE UNA 

PERTENENCIA? 

En primer término, el acta de mensu
ra inscrita constituye el título de pro
piedad de la pertenencia y da origina-

riamen te la posesión legal de ella. Des
de este momento, el concesionario tiene 
pleno dominio de la pertenencia y está 
en condiciones de organizar una explo
tación normal, con inversiones y perso
nal adecuados a la empresa. 

En segundo término, el dueño de una 
pertenencia de substancia metálica (co
bre, oro, 'plata, etc.) se hace duefío no 
sólo d·e ella, sino de todas las demás 
substancias (metálicas \) no metálicas) 
que encontrare dentro O'e los Umites de 
su pertenenoia. Pero, por 'excepción, no 
se hace duefío del carbón, de las subs
tancias reservadas al duefío del suelo 
(rocas, arenas, etc,) o al Estado (petró
reo, salitre, etc.) En cuanto al duefío de 
una pertenencia no metálica (azufre, 
talco, caolín, etc.) se hace duefío sólo 
de la substancia que ha manifestad.o y 
mensurado. 

En tercer término, desde la inscrip
ción del acta de, mensura, el minero pa
sa a tener derecho para imponer sobre 
los predios superficialoes las serv~dum
bres que sean necesarias para efectuar 
una cómoda eXiplotación y beneficio de 
su yacimiento. Así, podrá usar terr,enos 
para construcciones, caminos, canchas, 
etc. Podrá también usar los pastos que 
existan 'en terrenos sin cultivo o abier
tos, para sus animales destinados a Ja 
explotación y al acarreo de íos mine
rales. Podrá ·tgualmente usa~ lefías, pe
ro sólo ¡para la alimentación de los obre
ros, y no para el movimiento de ' máqui
nas. Podrá asimismo usar de las aguas 
para la bebida de sus operarios. Todo ello 
naturalmente previa indemnización de 
todo perjuicio que se ocasione a los :lu€
fíos 'd!el fundo, ,indemnización que no se 
regula por tarifa alguna ,establecida -
como algunas personas creen-, sino que 
se determina por acuerdo de los intere
sados, reducido .a 'escritura ante un No
tario Pl1bUco o, .por el Juez, en subs~dio, 
y cuyo monto se paga de una sola vez o 
en forma periódica (por mensualidades, 
semestres o anualidades). 

51.-GARAC'J;'ERISTICAS DE LA PRO
PIEDAD MINERA 

P.ara terminar este Capítulo, diremos 
que la propiedad minera se caracteriza. 
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tre otras peculiaridad€s especiales, por 
f~ siguientes: 1.0 Es inmueble: se. rige 

r las normas g,eneral€s de loo blenes 
po d . t rafees (compr:a~venta, arren amlen o, 
etc.); 2.0 Es materialmen.te. indivisibl~, 
con excepción de los yacimientos sall-

treros: sólo s-e puede dividir la pertenen
cia intelectualmente, 'en cuotas o acci::l
nes; 3.0 Es condicional: para amparar
Ht es necesario pagar una patente; y 
'4.0 Es inembargable: por regla general 
no puede embargarse ni rematarse. 

e 'tA. P 1 TUL o 1 V 

El amparo de la 

52.-COMO SE AMPARA LA lPElRTE
NENCIA 

I 

Para conservar la prQPtedad minera, 
el concesionario d€be pagar la patente 
anualmente, durante el curso 'del mes 
de marzo, en la Tesoreria de la comuna 
en que está ubicada ' la mina. El pago 
efectuado en otra T'esoreria es nulo. 

Ahora sl la pertenencia se encuentra. 
situada en dos o más ,comunas, h'ay que 
tener cuidado si la patente se cubre por 
primera v,ez o no: si es por primera v€z, 
se cancela en cualquiera d'e las Tesore
r1as de esas comunas y los demás pagos 
se siguen haciendo en la misma. En ca
so contrario, ,continúa el pago ,en loa Te
sorería que ya percibió el valor anterior
mente. 

La patente 'es un pago anticipado e in
divisible: no puede fraccionarse para 
ser cancelado en dos o más períodos. Se 
cubre anticirpadamente, en su totalidad 
y en un solo acto, por las pertenencias 
que se amparan (1). ' 

El monto de la patente; por cada hec
tárea de extensi,ón, es de diez pesos 
($ 10.-) anualoes para las substancias 
metálicas; de cincuenta centalVos 
($ 0.50) para ,las substancias no metáli
cas; y de un peso ($ 1.-) para los pla
ceres metallferos (arenas auríferas, pla
tlniferas, estañíferas ,etc.), 

Ultimamente, rpor una ley esp8lcia,1 

(1 ) Véase en ,los :Anexos la Ley N.O 6,334 
Y su Reglamento, sobre !patentes extraordi
narias a las pertenencias de 'bórax. 

pro,piedad minera 

(véase -en los Anexos la Ley N.O 6433), se 
alzó en un cincu,enta por ciento ,el mon

, to de e..stas pa~entes para las pertenen
cias situadas únicamente ,en la Comu
na de VaUenar. 

Cabe adv,ertir '¡que toda fraccIón de 
hec'tárea (media hectárea, ,por ,eje'mplo), 
se considera _ como ,hectárea completa y 
s·e paga, ,en cons,ecuenci~, el valor co
rr·esponct:iente a 'ella. Sobre esta materia 
se ha dictado la Ley N.O 6110, de 27 de 
septi,embr,e de 1937, y diversos d,ecretos 
regl'amen tarios (cuyo texto se consign.a 
en los Anexos). y que han veni.do a con
t-emplar algunas situaciones producidas 
con el pago de patentes por fracciones 
de hectáreas. 

53.-SANCION POR FALTA DE PAGO 
DiE LA PATENTE 

Si 'el concesionario' no cubre la paten
te ,en el mes de marzo, la pertenencia 
sale a remate. Pero se le confiere la fa
cultad d,e ·eli:minarla ci'e .la subasta, en 
el caso de que pague el doble del valor 
d'e la patente, es decir, que si d·ebía can
c·elar 'cincuenta pesos por una pertenen
cia de cobre de cinco hectár·eas, se verá 
obligado a pagar cien pesos ¡para salvar 
de'l remat'e a esa pertenencia. 

Esta facultad puedeejoercerla hasta 'el 
instante mismo de la subasta. En tal 
caso, es necesario hacer presente ,esta 
circunstancia al Ju·ez, acompañándol-e el 
comprobante de Tesor,ería respectivo. 

El no pago de dos patentes cons'ecu
tivas (dos,marzos seguidos sin cancelar 
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el respectivo valor) ocasiona.la cadu
cidad automática de la pertenencia. 

Sin petición de nadie, sin juicio, por 
el solo hecho de no cubrir dos pate'ntés 
consecutivas, caduca irrevocablemente la 
propiedad minera. !Esta caducidad se 
produc,e a las 12 de la noche del 31 de 
marzo del afio ~m que se' incurr'e ,en la 
mora del segundo prugo. Es ,imprescindi
ble, pues, prugar puntualmente las ¡pa-

ten tes, para no exponerse a esta san~ 
ción, que está encaminada a sané'ar los 
títulos. 

Véase en los Anexos, como dato ilustra
tivo, la Ley N.o 4256 (Ley Marambio) 
que dió origen a la caducid,atd automá
tica de las pertenencias que ,contempla 
el código vigente ¡por el no pago de dos 

, patentes consecutivas. 

CAPITULO V 

las publicaciones ' ordenadas por el Código. 
El Bo'lelín Oficia1 de Minería 

54.~DOS SON LAS PUBLLCACIQNElS 
QUE EXIGE EL conlGO DE MINERIA 

PAR."'- TODA GESTION 

En el desarrollo de las explicaciones 
anteriores, no hemos querido decir, en 
cada caso, el número de las pUiblicacio
nes que deben llevarse a cabo, porque 
habria sido repetir una misma cosa va
rias veces. 

Son dos las pubLicaciones que, en to
da actuación, dispone hacer ' el Código 
de Minería vig,ente. 

lEn cuaLquiera gestión, pues, de que 
éste trate (¡publicación del pedimento, 
de la solicitud de mensura, de la peti
ción para que se fije dia y hora para la 
operación de mensllra, etc.) el número 
de publicaciones es dos, sin excepción 
alguna. 

55.- EL BOLETIN OFICIAL DE 
MINERIA 

La Comisión de Legislación de la So
ciedad Nacional de Minería, al redactar 
el Código en vigencia, creó el Boletín 
Oficial de Minería como un órgano con
sagrado exclusivamente a las publica
ciones que dispone dicho Código, para 
evitar así los abusos que se cometían an
tiguamente al insertarse esas publica-

ciones en per,iódicos de escasa circula
ción, que nadie leia, y sorprender de' es
te modo a los interesados, que no se opo
'nían a las gestiones respectivas dentro 
de los tJérminos establecidos. 

En toda localidad en que' 'existe el Bo
letín Oficial de Minería, las publicacio
nes que ordena el Código dlel ramo de'ben 
aparecer necesar,iarnent& en 'ese' Bole
Un, so pena de que éstas se entiende que 
no se han verificado y, por lo tanto, no 
producen e'fectos legales. Desempefia así 
un papel análogo al Diario Oficial en el 
que' se publican las leyes y decretos del 
Gobierno, de tal suerte que si éstos no 
aparecen ahí se estima que no rigen y 
a nadie obligan. 

Según el Reglamento y las prácticas 
establecidas, el Boletin Oficial de Mi
nería aparec'e en un día fij o y determi
nado de cada semana y contiene el nú
mero necesario de páginas para las res
pectivas publicaciones. 

Ya se ha visto la importancia de im
ponerse de las publicaciones que con
templa el Código, particularmente las 
de la solicitud de mensura, por las que 
se noti.fica a los interesados para 'que se 
opongan y hagan valer sus derechos pre
ferente·s. 

Todo minero, por su propia convenien
cia, debería estar suscrito 'al Boletín Ofi-
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cial de Mineria de su r-especti.va local~
dad Y leerlo Ipermane.ntemente, aun 
cuando posea pertenenclas mensuradas. 

En aquellas zonas en que no hay Bo
letin el Juez designa, en cada caso, un 
peri6dico en el cual s,e insertan las pu-

blicaciones de que se trata. ' Este perió~ , 
dico es regularmente el de mayor circu
laci:ónen ,el departamento. Una última 
adv,ertencia al respecto: y es que no son 
vá1idas las pUblicaciones que aparecen 
en hojas sue~tas 'o anexos del periódico. 

CAPITULO VI 

Los 

56.-¿COMO SIE CUENTAN LOS PLAZOS 
EN EL OODIGO DE ilVlINERIA? 

Este Código es una ley .especial, de mo
do que todo lo que no e'xceptúe se so
mete a la ley común, ·esto es, al Código 
Civil. 

En consecuencia, ,los plazos para los 
diversos trámites o gestiones que con
templa el Código de Mine(ia se cuen-

plazos 

tan ,corridos, es decir, incluyendo los 
días fer,iados. 

Se cuentan, pues, los días domingos 
y festivos en todo plazo previsto por es
te Código (para inscribir y publicar la 
manifestación; para fijar cartel y pu
blicar la solicitud de mensura, etc.) 

Pero, en asuntos contenciosos, o sea, 
cuando se ha suscitado un ,l,itigio entre 
las partes, en ,el que debe intervenir el 
Ju·ez, los plazos s'e 'entienden suspendidos 
durante los dias f'eriados. (1) 

Formu larios 
I.-PEDIMENTOS DE PER'DE:NENCIAS 

Modelo 1 

MANIFIESTA UNA PERTENENCIA MINERA 

S. J. L . 

Manuel Ojeda Malina, chileno, casa
do, minero, domiciliado en la calle Ar
turo Prat 1560, de esta ciudad, a USo di
go: 

Que en la Comuna . de Vallenar, De
partamento de Huasca, de esta PrQvin
cia, he descubierto una mina de oro, 
que presenta una veta de gran potencia 
que aflora a la superficie, situada en ·te
rrenos eriales del Estado. 

El punto del hallazgo está sobre el fal
deo Norte del Cerro Los Sapos, aproxi
madamente a cinco kilómetros al Orien
te del antiguo establecimiento de bene
ficio Camarones. Sus demarcaciones 
son: al Norte, la Quebrada de La~ Ca-
11as; al'Sur, la Sierra El Buitre; 'al Orien-

te, el Cerro Totoral; y al Poniente, el es
. tablecimiento Camarones. 

Como deseo constituir propiedad mi
nera, vengo en solicitar de rIS. se sirva 
concederme, en el terreno indicado, una 
pertenencia de cinco hectáreas de ex
tensión, a la que denomino "Fortuna". 

Por tanto, 

A USo SUPLICO: se sirva tener por ma
nifestada la pertenencia "Fortuna", ya 
expresada, y ordenar la inscripción ' y 
publicación, en coniormidad a la ley. 

Modelo 2 

MANIFIESTAN PERTENENCIAS MINERAS 

S. J : L. 

Pedro Carmona Navarrete, chileno, 
soltero, 'rentista, domiciliado en la calle 

(1) Consúlte.se la jJU.r.isprudencia s,entada 
al respecto en la obra, ¡ya 'ci,tada, "Odgenes 
y Jurisprudencia del Código de Minería de 
1932'1, por J. Ruiz B. 'Y L. Díaz M. 
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Serrano 112, por sí y por los señores Ma
nuel Astorga, Carlos Robledo y Orlando 
Ardiles, chilenos, casados, mineros y do
miciliados, todos, en la Hacienda Pera
les, a USo digo: 

Que en la Comuna de' Freirina, Depar
tamento de Huasca, de esta Provincia, 
hemos descubierto una mina de cobre, 
en terrenos abiertos e incultos del Es
tado. 

El punto del hallazgo se encuentr.a a 
doscientos metros al Sur de la cumbre 
del Cerro La Brea, y la veta principal 
corre al parecer de Oriente a Poniente. 
Sus deslindes generales son: al Norte, el 
Cerro Salado; al Sur, el Port'ezuelo del 
Manzano; al Oriente, la mina mensura
da "Botija" del señor Enrique Cardini; 
y al Poniente, la Quebrada de Las Ti
najas. 

Como deseamos constituir propiedad 
minera, . venimos en manifestarla ante 
U S., para cuyo objeto constituiremos 
c,inco pertenen~ias de cinco hectáreas 
cada una, en el sitio indicado, con los 
nombres de "San José 1 a V". 

Los derechos o acciones en estas per
tenencias se distribuyen así: 49%, por 
iguales partes, entre los señores Astorga, 
Robledo y Ardiles, ya individuaZizados al 
principio, y el 51% restante, para mí. 

Por tanto, 

A USo SOLICITO: se sirva tener por 
hecha esta manifestación y disponer su 
inscripción y publicación, con arreglo 
a la ley. 

Modelo 3 

MANIFIESTAN PERTENENCIAS MINERAS 

s. J. L. 

Roberto Muñoz Aguilera, chileno, sol
tero, industrial, domiciliado en la calle 
Bellavista 55, por sí y por Alberto Rui,z 
Vásquez, chileno, casado, minero, domi
ciliado en la calle Ramírez 181, a USo 
digo. 

Que en la Comuna de Illapel, Departa
mento del mismo nombre, de esta Pro
vincia, en el fundo "El Retiro", de pro
piedad del señor Manuel Riveros, h~mos 

descubierto un yacimiento de carbona
to de calcio, en forma, de mantos regu
lares, situado en terrenos cerrados, pe
ro sin cultivo de ninguna especie. 

El punto del hallazgo está sobrt3 una 
meseta del Cerro Halcones, que se ex
tiende de Norte a Sur, a una distancia 
de dos kilómetros al Poniente más o me
nos de la vía férrea del Longitudinal. 
Sus demarcaciones generales son: al 
Norte, el Cerro La Peineta; al Sur, da 
vista a la Hacienda "Catalina", del se
ñor Francisco Campino; al Oriente, la 
linea férrea del Longitudinal; y al Po
niente, la Quebrada Asiento Viejo. 

Como deseamos constituir propiedad 
minera, venimos en rogar a USo se sirva 
concedernós, en el terreno indicado, dos 

. pertenencias de cincuenta hectáreas ca
da una, a la que denominamos "Raquel 
1 y lI". 

Por tanto, 

A USo RUEGO: se sirva tener por ma
nifestadas las pertenenc~as "RG/.J.uel 1 
y JI", ya expresadas, y disponer la ins
cripción y publicación, en conformidad a 
la ley. . 

II.-SOLLCITUiDES DE -MENSURA 

Modelo 4 

CON LOS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA, SO
LICITA SE ORDENE LA MENSURA DE LA PER

TENENCIA QUE EXPRESA 

· S. J. L. 

Manuel Ojeda Molina, chileno, ca'sado, 
minero, domiciliado en la calle Arturo 
Prat 1560, en el expediente de manifes
tación y mensura de la pertenencia de 
minerales de oro "Fortuna", a USo digo: 

Que estando dentro del plazo estable
cido por la ley, vengo en solicitar la men
sura de la pertLnencia de que se trata, 
en conformidad con los documentos que 
adjunto y las demás indicaciones que en 
seguida consigno. 

Acompaño al efecto un croquis en el 
cual se señala la ubicación y configura
ción de la pertenencia, copia autorizada 
de la inscripción de · la rTlranifestación, 
dos ejemplares del Boletín Oficial de Mi-
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nerta de (la localidad), o (del periódico, 
en su detecto) de techas. . . (los días), 
de .. . (el mes), de ... (el año), en los. 
que aparecen las publicaciones corres
pondientes, Y el comprobante de haber
se pagado la patente respectiva. ' 

La mensura deseo efectuarla de acuer
do con las indicacion~s del croquis ad-
1unto. De consiguiente, la pertenencia 
tendrá un ancho de 100 metros de N arte 
a Sur y un largo de 500 metros de .orien
te a Poniente. 

El hito de referencia, construído en la 
forma legal, está situado dentro de la 
pertenencia, a 30 metros perpendicular
mente más o menos de su cab'ecera 
Oriente. A partir de él se medirán 20 
metros al Surorfente, punto en el que se 
fijará un hito de deslinde (A) Y será el 
vértice Suroriente de la pertenencia. 
Desde éste se medirán 100 metros al 
Norte, en donde se colocará un hito de 
deslinde (B); desde aquí se medirán 500 
metros al Poniente, en donde se colo
cará otro hito de deslinde (C); desde 
éste se medirá 100 metros al Sur, colo
cándose ahi otro hito de deslinde (D); 
para medir, por último, 500 metros al 
Oriente y llegar así al punto de parti
da (A) Y formar un rectángulo de cinco 

• hectáreas de extensión. 
Estos datos se explican detalladamen

te en el croquis que acompaño. 
En la 'Vecindad no conozco otras per

tenencias. ni dueños de alguna que 'pu
diera existir. 

Por tanto, 

A USo RUEGO: se sirva tener por pre
sentada la solicitud de mensura de la 
pertenencia "Fortuna" y disponer la fi-
1ación de cartel y publicaciones ordena
das por la ley. 

Modelo ;:; 

CON LOS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA SO

LICITA SE ORDENE LA MENSURA DE LAS' PER

TENENCIAS QUE EXPRESA. 

S. J. L. 

Arturo Blanco Hinojosa chileno ca
sado, ingenier!:}, domiciliado en la 'cdlle 
Cordovez 145, en el expediente de mani-

J4Jnero.--6 

-testación y mensura de las pertenencias 
,de 'minerales de cobre, ' plata y oro, de
.nominadas "Estrella I a X", a USo digo: 

Que acompaño' el Plano (Plancheta 
N.o . .. ) del Estado Mayor del Ejército, 
en el ' cual se señala, con tinta roja, la 
ubicación y configuración de las perte
cias; copia autorizada de la inscripción 
de la manifestación; dos ejemplC.t.res del 
Boletín Oficial de Minería de (la 'locali
dad) de fechq,s . .. ~ en los que aparecen 
las publicaciones correspondientes; y el 
comprobante de haberse '[Jagado la pa-
tente respectiva. , 

Construido el hito de referencia y pen:'" 
diente el plazo para iniciar los trámites 
de mensura, vengo en pedir a USo se sir- , 
va ordenar esta operación, con la adver
tencia de que, acogiéndome a lo dispues
to por la ley, reduciré el número de per
,tenencias, de modo que de las diez soli
c-itadas sólo mediré cuatro, que se deno
minarán "Estrella I a IV", con cinco hec
táreas de extensión cada una. 

A partir del hito de referencia, se me·· 
dirán." , (se explica la medición). 

El croquis adjunto detalla estos datos. 
En la vecindad sólo conozco la perte

n.encia "Los Maquis", ya mensurada, del 
señor Joaquín Avalas, a más de mil qui
nientos metros de distancia, hacia el 
.Oriente. 

Por tanto, 

A USo SO.LICITO: se sirva tener por 
presentada la solic.itud de mensura de 
las pertenencias "EsJ.;rella I a IV", y diS
poner la fijación de cartel y publicacio
nes consiguientes. 

III.-SOLICITUD PARA LA FIJACION 
DE DIA Y HORA DIE LA MENSURA 

Modelo 6 

EN LO PRINCIPAL, CON LOS DOCUMENTOS 

QUE ACOMP4ÑA, PIDE SE ' FIJE DÍA Y HORA 

PARA EJECUTAR LA MENSURA QUE EXPRESA; 

EN EL OTROSÍ, CERTIFICACIÓN POR EL SE-

CRETARIO 

S. J. L. 

Manuel Ojeda Molina, chileno, casa
do, minero, domiciliado en la calle Ar-
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turo Prat 1560, ~n el expediente de ma
nifestación y mensura de la pertenencia 
de minerales de oro "Fortuna", a USo 
digo: 

Que acompaño los ejemplares del Bo
letín Oficial de Minería de (la locali
dad) o (del periódico, en su defecto) de 
fecha ... (los días), de ... (el mes), de ... 
(el año), en los cuales aparecen las pu
blicaciones ordenadas por US., de con
formidad con el arto 42 del Código de 
Minería. 

Ha transcurrido, además, el plazo es
tablecido en el arto 43 del referido Códi
go, sin que se haya presentado oposi
ción alguna. 

Con tal motivo, vengo en pedir a USo 
se sirva ordenar se lleve a efecto la 
mensura de la pertenencia expresada, 
por el perito señor Heriberto San-Román, 
autorizado por el Gobierno para estas 
actuaciones, el día 8 de marzo de 1938, 
desde las 10 horas, hasta terminar, si 
USo así lo ttene a bien resolver. 

Al mismo tiempo, ruego a USo se digne 
ordenar se hagan las publicaciones con
templadas en el arto 49 del Código de Mi
nería. 

Por tanto, 

A USo PIDO: se sirva fija~ el d,ía y ho
ra índicados para realizar la operación 
de mensura de la pertenencia "Fortuna") 
por el perito señor San Román, dispo
niendo las publicaciones correspondien
tes. 

OTROSI.-Pam los efectos legales, 
ruego a USo se sirva oTdenar que el se
ñor Secretario acredite en un solo cer
tificado los siguientes hechos: 1.0 -N o 
haberse presentado oposición en el pla
zo legal a la mensura de la pertenencia 
de que se tmta; 2.0 -HabeTse publicado 

los avisos en el Boletín Oficial de Mine
ría de (la localidad) o (del periódico, en 

.su defecto) de que se ha hecho mención 
en lo principal; y 3.0 -Haberse fijado el 
cartel respectivo en tiempo oportuno. 

IV.-SOLIGlTUD PAR'A LA FIJACION 
DE NUEVO DIA Y HORA DE LA MEN

SURA 

Modelo 7 

PIDE SE FIJE NUEVO DÍ4 Y HORA PARA! LA 
' OPERACIÓN DE MENSURA . QUE INDICA 

S. J. L. 

Alfredo Ríos Fernánw.ez, chileno, ca
sado, industrial) domiciliado en la calle 
Robles 294, en el expediente de mani
festación y mensura de los yacimientos 
de azufre "Los Bronces", a US, digo: 

Que con fecha 28 de junio del presente 
año USo tuvo a bien señalar el día 15 
del mes en curso para realizar la men
sura de los yacimientos mencionados. 

Pues bien, a consecuencia de que las 
pertenencias se encuentran ubicadas en 
plena cordillera, resulta materialmente 
imposible en esta época poder llegar a 
ese terreno para ejecutar esta operación, 
por las graves inclemencias IJel tiempo. 

Por tanto, 

A USo RUEGO: que, w mérito de lo 
expuesto y con arreglo al inciso 3.0 del 
artículo 49 del Código de Minería, se sir
va fijar nuevo día y hora para efectuar 
la mensura de las pertenencias mencio
nadas, fecha que podría se?' lo menos 
próxima, con el objeto de dejar pasar el 
mal tiempo que actualmente reina en la 
cordillera. 

(Continuará). 
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SECCION' BIBlIOGRAFIA ' 'M'INERA y GEOLOGICA 

Geología lvlinera 
POR 

H. E .. MCKINSTRY:. 

ViceíPresidente del Comité de Geología 
Minera, A. l. M. E.; ' Proif'6'sO'r de GeO'lo

gía, Universidad de ''Wisconsin . 

Donald E. White, joven Doctor ,en Fí
sica, que habla estado 'examinando de
pósitos de antimonio como miembro del 
personal del US. Geological Surv'ey, se 
encontraba en 'el laboratorio de Was
hington estudiando testigos provenien
tes de Yellow P lne, Ldaho, donde 
el Bureau (Jf Mines e~,taba Iha,ci'en
do sondaj es en un depóS'~to de Or<J y 
antimonio. Observando 'en el microsco
pio una \Sección delgada de uno de los 
testigos, White reconoció 'el mineral 
scheelita. Inmediatamente 'examinó to
da su colección ,en la ' lámpara de luz ul
tra violeta y descubrió que ,el mineral de 
tungsteno ,estaba espa,.rcido en las mues
tras de la parte central de la zona son
deada. Esto fué a mediados de febr,ero de, 
1941. Después de este descubrimiento, 
los sondajes continuados por el Bureau 
y seguidos por nuevos sondajes y tra
baj os sUbterráneosempr,endidos por la 
Bradley Mining Co., demostraron qu,eel 
tungsteno estaba distribuído 'en una an
chura de 150 pies, 'estimándose una can
tidad de tungsteno hasta 160 pi'es de 
hondura avaluada, por lo menos, ,en 
US$, 10.000.000. 

Este descubrimi'ento de una fuente im
portante de abastecimiento de tungsteno 
es quizás la hazaña geOlógica más espec
tacular del· año. Aunque pudiera consi
derarse como accid-ental en un programa 
de exploración de mineral de antimonio, 
D. F. Hewett, geÓlogo ,encargado de los 
depÓSitos metalíferos del Survey, indi-

,ca qu,e 'el método usado ;para estudiar l(Js 
t,estigos hacía posible la übs,ervación de 
cualqilier constitúyent,e inesperado en 
ellos. Agrega ,el Dr. Hewett que, 'en rela
ción con 1a exploraeión de minerales es
.tratégicos, el segundo y cuidadoso 'exa
men de muchas zünas de contacto ha 
revelado depósitos d ,~ scheelita ,con ca
taderlsticas muy favorabJ.es, de los que 

, no había antecedentes. 

OTROS MINERAtLES ESTRATEGICOS 

Las investigaciones dirigidas por los 
g,eólogo.s de U. S . G. S. están dando por 
resultado un rápido aumento de nues
tro conocimiento d,e . recursos naciona
les de tungsteno, manganeso, cromo, 
mercurio, antimonio y ,estaño, (si es que 
'exista) . Gran part'e de esta información 
,está aparedendü en capítulos sucesivos 
del BoJ.etín 922. Además d'3 la informa
ción obj.etiva, los ,estudios d e , éstos y 
otros inv'eshgadores condu,cirán a una 
mejor compr,ensión de las características 
de los yadmi'entos.de los minerales me
nos conocidos. Ya ,están apar'eciGndo al
gunos de los resultados ci'entíficos y 
otros, ta}es como .el estudio general de 
C. P. RosoS, sobre depósitos de mercurio, 
se han anunciado. 

La investigación de -depÓSitos de cro
mita en California, Oregón y Montana 
por geólogos F,ederales y de los EStados 
confirma la as(Jciación invariable de, 
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eromita y rocas ultrabásicas, pero, no 
aclara todavía ,el misterio desconc,ertan
te del orig-en del mineral. La conclusión 
,de Allen de que por :10 menos una parte 
de la cromita de California es hi:lroLer
mal (de acuerdo con la sug"'l'encia an
terior de Sampson y Fisher) está reba
Uda por Wells, que sostiene que la cro
mita cristalizó en época temprana, aun
que en la mayorla de los casos se tras
ladó como "crystal mush" , de su sit'io 
original. 

ACTIVIDADES DE LOS GEOLOGOS 

Estas investigaciones de recursos mi
nerales estratégicos han sido empren
didas en su mayor parte por g,eCllogos del 
Gobierno y los depósitos se trabajan por 
agrupadones focales o por las CfJmpa
filas que .se 'espeCializan en estos pro
ductos especiales. Si bien muchas ,de es
tas compafiías no ocupan todavía geólo
gos, el empleo de un cuerpo de geólogos 
por la Reynolds Metals Co. ,en 'el des
arrollo d,e la bauxita de Arkansas, sugi·e
re una convicción creciente d·e la ayuda 
que puede prestar la geología. 

Las grandes compafilas mineras , fue
ra de las productoras de acero· y las es
pecialistas, no se han aventurado mu
cho ·ene1 campo de los metales es traté
gi-cos y de aIea,.ción, y la entrada de Ana
conda en la producción de manganeso 
constituye una 'excepción. El personal 
superior de las compafiías que explQtan 
normalmente metales básicos y pr,ecio~ 

sos, tiene sü tiempo completamente ocu
pado en contribuir a aumentar la pro
ducción d'e las minas establecidas y en 
estudiar las posibiUdades de mayor des
arrollo ,en los distritos que actualmente 
están produciendo, aunque, por supues
to, se contÍllúan ,ciertas exploraciones 
genera1es. 

Entre los g.e6logos especializados 'en 
mineral de hIerro, se ha intensificado la 
apertura de depósitos de reserva y la ex
ploración de yacimi·:mtos nuevos por la 
demanda. sin precedente de acero. De~ 
bido en parte a la legislación de impues
tos en Minnesota y Michigan, se está 
prestando atención nuevamente a las 
magn€titas de Nueva York y Nueva Jer
sey. Algunos de estos depósitos, que tie-

nen la e'Structura, pero, según s,e presu
me, no 'el origen de los mantos de plie
gues intrincados, necesitan una aten
ción detallada de los geólogosespeciali
zados en estructura, para interpretar los 
datos de sondajoes y proyectar el desarro
llo. 

La búsqueda de oro está disminuyen
do notablemente en Estados Unido.>. No 

. obstante, el interás por los metales pre
ciosos ha sido mayor de lo que podía es
perarse, considerando el alza probable de 
los ,costos de operación y las dificultades 
de mano de obra .y abastecimiento. 

En Canadá, la necesidad de divisas 'ex
tranjeras ha mantenido la producción 
de oro 'en alta escala, pero la ,explora
ción de campos nuevos ha decaído sen
siblemente. 

La principal actividad de los geólo
gos mineros se refiere , por supn,,,st0, a 
la búsqueda de mineral, pero los opera
dores de minas se ·están dando cuent& 
de que los geólogos también pueden ser 
útiles ,en la solución de otros proble
mas. Una de 1as funciones más llictivas 
del departamento de geología de Ho
mestake, ha sido desde hace varios 
afios la demarcación d,e los límites de 
las minemlizaciones, y en otras propie
dades se ejecutan traJbajol3 análogos. 
A medida que las minas profundizan, 
los problemas de ,excavación y ataque 
de las rocas exigen mayor cuidado, y, 
por algún tiempo, los geÓlogos y los in
genieros han estado atendiendo estos 
problemas 'en Kirkland Lalce y Sudbu
ry. Los resultados del 'estudio de pro
b'lemas de derrumbes por métodos fo
toelásticos, ·exhibidos en la reunión de 
la A. l. M. E. por Yates y Shenon, pto
vocaron comentarios muy favorables. 
Este afio se vuelve el talento geológico 
a la investiga·ción de problemas seme
jantes en la mina Sunshine, del distrito 
de Cour d' Alene. 

Aparte de las actividades relaciOna
das directamente con la industria · mi
nera, el conocimiento que tienen 10(3 
geólogos d'e los recursos minerales exis
tentes y potenciales de Estádos .Unidos 
y del mundo en general, ha . hecho que 
,el Gobierno y, en menor escala, las or
ganizaciones financieras privadas, em
pleen a muchos miembros de la profe-
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sión en un rol que podría describirs·e 
como de "economistas geológicos". Es
te nuevo campo de trabajo se ha des
arrollado en las mismas líneas de in
vestigación que C, K. Leith y otros han 
seguido durante muchos años. 

GENESiS DEL MIJNlER¡AL 

En el campo de las ideas Y los métodos, 
el décimoquinto 'Volumen publ1ca,do es
te afio por la Geological Society of Ame
rica y, en espe.cial, 'el ,estimulante capí
tulo sobr,e depósitos minerales, por L. G. 
Graton, pueden servir como puntos . de 
referencia para dar una oj eada al pa
sado y contemplar el camino que queda 
por delante. El lector de esta revisión no 
puede dejar de impresionarse ,con el 
progreso realizado hacia las ideas uni
versalmente aceptables en 10 que se re
fiere a-l punto de ori!gen de las soluci.o
nes minerales y a la forma como depo
sitaron sus minerales. La antigua ba,
talla entre los puntos de vista diame
tralmente opuestos de los magmatistas 
y meteoristas se ha apaciguadO, a ,excep
ción de la humareda d,e disputas en re
giones tan remotas como ,31 Valle del 
Mississippi y la Península Keweenaw. 
Aun el kupferchiefer de Mansfeld, esa 
fortaleza del cobre sedimentario, es aho
ra htdrotermal se'gún Oharle-s Henry 
White. El 'acu-erdo de qu-e casi todos los 
minerales sulfurados se de'positan por so
luciones acuosas de ortgen magmático, es 
tan general ahora, que la 'genera,ción jo
ven de geólogos, s-e pregunta a veces a 
propósito de qué se hicteron tantos dis
paro3. Si aun discutimos el que las só~ 
luciones abandonaron -el ma:gma como 
liquidas o como gases, y si fueron áCidas 
o alcalinas, diluídas o ,concentradas ne
cesitamos recordar solamente que' una 
generación atrás no habla acuerdo ge
neral de que los metales o -el disolvente 
provinieran del magma. 

Pero tan pronto como la idea del ori
gen magmáiico de la mayor parte de los 
depósitos sulfurados al-canzó una a·c·ep
tación casi universal, 'la vieja cuestión 
de la secreción lateral reapareció bajo 
un nuevo aspecto. Este aspecto nuevo 
cel problema es una consecuencia de 'la 
tendencia mod-erna d -3 interptetar mu
chas masas de rocas.gra,nlticas cotno 8e.-

dimentos metamorfo&eados más bieri 
que' 'como cuerpos intrusi'Vos. Augustus 
Locke, que con sus ',colalborador:es Bi
llingsl,ey'Y Mayo, está dispuesto a aNan
zar más lejos que otros .geólogos en esta 
dir-e,cción, sostiene qUé si dichas rocas 
.g~aníticas no son, d'espués de todo, 'r,esul
ta,do de la solidifiicación de un ma,gma, 
_quedamos sin fuente magmática para 
los depósitos minera1es aso;ciadÜis ¡(Jon 
eEas. De a'qul que sugiera que los me~ 
tales fuerü:1 -extraídos de Jos ,sedimentos 
originales. Pero el camino de Lock-e pa
ra ,escapar al dilema 1110 es quizá la úni
ca alternativa, porque la mayoría de los 
defensores de aa granitización ,explican 
la conversión de sedimentos a granito 
por la agencia de soluciones provenien
t,es de fuentes. magmáticas, y si -esto es 
aSi, bien pueden' los metales habú ve
nido de.!¡¡. misma fuente, cualqui'era que 
,ella,. sea. 

'Estatendimcia a la granitización ha 
sido sOID-etida ~ una investigación pro
lija por F. F. Frout, qui'en necesita la ' 
aprobación d,e un grupo de ,expertos en 
'3structura, -qu'.ímica, Jrietroa.ogía, meta
morfismo y geomorfología antes de 
convenir que un área de roca de "as-

. pecto ígn'30" s-ea metamórfica -en su 
origen. En leste ten';eno -está ~eguro 
probablementoé, porque quien espera de 
una colección tan abigarrada d'e hom
bres de -ci-encia un v-er-edi-cto unánime, 
ignora la capacidad proverbial de lps 
hombres de ciencia para estar en des
acuerdo. No obstante y hab'lando seria
menté, la ad~e'l'tlencia pr·ecau;toria d·e 
Grou t es lSama; pero ,¿corresponde . a 
un ju,ez imparcial cargar tooa la evi
dencia de las pruebas ,en un ~ólo lado 
dal caso discutido? ¿No 'deber~ some
terse al def.ensor del orig-en ígneo de 
cualqui'era ár-e¡t de granito ·a la obliga
ción de probar que .la -roca es r,ealmen
te magmá t-ica ? 

Aun cuando puede demostrarse que 
las rocas asociadas con una veta porta
dora de minera,l son verruaderamente 
ígneas, no se puede estar seguro d'e que 
el mineral -esté r-ela,cionado genética
mente 'con -ellas. tLa asociación habitual 
del oro con intrusivos portadores de al
bita, señalooa por Gallagher en un estu
dio publicado a fines del año pasadó, ha 
sido ' ampliamente discatida. Reid nos 
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recuerda al respecto que la albita es 
'una ganga mineral normal o8n las vetas 
de alta temperatura, criadero de los ver
'daderos mineralo8s d.:~ oro; mientras en 
las vetas o8pitermales, donde se encuen-
tra la plata, el feldespato '0.$ g¡dulari~, 
de la variedad de la potasa. Por COnsl
guiente, la presencia de a1bita en el mi
neral pu,ede ser cuestión de n'!laciones 
de ,estabilidad más que de derivación de 
un magma sódico. Wieser sugi'ere que la 
soda puecte haber provenido de las pa
r,edes rocosas. y Bru-ce señala que una 
pared de roca sódica no 'es necesaria
mente una muestra do8l magma que ' apor
tó el mineral; "mu~ a menudo las mi
neralizaciones han sido atribuidas a 
' ciertas 'rocas intrusívas expuestas, por 
manifestaciones por ,demás dudosas". No 
dbstante, la asociación del oro con ro
cas albiticas parece más que simple coin
cid'encia. ¿Tienen los magmas prC,duc
tor-es de oro una quimica especial o se 
introduce la albita en las rocas por so
luciones que se metamorfosean como en 
el caso de los "granitos" de Quebec Oc- . 
cid en tal consid'3rados por Gussow como 
gabbros de cuarzo originales, cuya pla
gio·clasa se ha conv,ertido en albita en 
escala que ,es -casi regional? 

Aunque el articulo. de Ora'ton "Natu
raleza del flúido que f,orma el mineral" 
apareció antes del año que revisamos, 
sus ecos todavía r'esuenan en la litera
tura. Los que estudian la química de 
las soluciones minerales en el labora
torio están respondiendo al reto de ex
poner sus pruebas del viaje en estado 
gaseoso de los metales y del material 
productor de vetas, La última contri
bución es un estudio presentado por 
Morey e Ing,erson ,en las Teuniones de 
Pascua, describiendo el transporte de 
substancias como el corundo, rutilo y 
cuarzo por agua en el estado de vapor. 
Los geólogos que estudian el problema 
por observaciones en 'el terreno, pare
cen defender todavía que las soluciones 
siempre han estado liquidas, alcalinas 
y diluídas, porque es dificil encontrar 
una solución concentrada que lleve tan 
variada colección como sería oro, pla
ta, plomo y bario, El cobre y la plata 
podrían viajar en cuanto sulfatos, pero 
no así el plomo y el bario; la mayoría 
de los metales.podría viajar comO' clo-

ruros, pero resulta difícÚ demostrar que 
la plata pueda ser transportada muy 
lejos en dicha solución. Garrels ha de
mostrado recientemente que el plomo 
es soluble como complejo en soluciones 
concentradas en ion de cloruro y pre
senta evidencias de que di'chas solucio
nes fueron portadoras de los minerales 
del Valle del Mississippi. Como en estos 
minerales la plata está ausente en for
ma notoria, la sug,erencia ti,ene mérito, 
pero debe de haher otro factor en juego 
en los minerales mucho máJs comunes 
de plomo y plata que ee depositan más 
cer<;a d,e su fuente , Conocemos muy po
co todavía sobre la química de las solu
ciones, espeCialmente a altas tempera
turas y presiones; por ,coru;;iguien te, 
son muy nec,esarias las inv,estigaciones 
del tipo de la que Garrels está diri
giendo. 

Apar'te de la natural,eza química de 
las soluciones minerales, la física o hi
dráulica de su flujo ha sido materia de 
investigación. Los experimentos de 
Newhouse ofrecen un medio de deter
minar la dirección del movimiento, por
qu~ indican que los cristales crecen ha
cia la dirección de la fuente de abaste
cimiento, Por estos métodos Stoiber en
cuentra que las soluciones en el distri
to de Pilcher, del Valle del Mississippi, 
se han trasladado desdo8 la zona fractu
rada de Miami tanto hacia el Norte co
mo hacia el Sur, depositando mineral 
cuando encontraban estructuras fa
vorab1es. 

En 081 campo de los minerales de fie
rro sedimentario, los geÓlogos del Lago 
Superior parecen satisfacerse con las 
ideas de Van Rise y Leith, deposición 
subacuosa d'e la formación de fierro y 
lixiviación posterior de la silíce por 
aguas meteóricas; pero unos pocos, es
pecialmente en regiones distintas a la 
d'e Mesabi, están pesando, las posibili
dades de la lixiviación hidro térmica de 
Gruner, Del extranj ero han venido dos 
sugerencias sobre el origen de las for
maciones de fierro. Dunn cree que mi
nerales de la misma clase en India son 
tobas sedimentarias que han sido reem
plazadas por fierro y sílice poco des
pués de su deposición, y Wollnough, 
después de muchos años de estudio de 
la "costra dura" (depósitos superficia
-les lateríticos), de Australia Occidental, 
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, sugiere que las formaciones d~ fierro 
del tipo de las del Lago super~or son 
depósitos subaéreos en una ·reglón que 
ha sido reducida a un .peneplano. 

Frasché ha demostrado que un tipo 
completamente diferente de mineral de 
fierro el de Surigao en las Filipinas, es 
muy ~emejante a los minerales laterí
ticos de Mayarí, Cuba. 

GEOLOGIA APLICADA 

Para los geólogos cuyo interés es "pu
ramente" científico, la interpretación 
de los depósitos minerales en términos 
de su origen es satisfactoria como final 
de investigación. El geólogo minero 
considera vital este aspecto, evidente
mente, porque sin una teoría segura de 
la génesis, puede fácilmente desesti
mar sitios de desarrollo o errar en la 
significación de un afloramiento. Pero 
para él, el principal rol de la hipótesis 
es sugerir líneas de investigación y a 
menos que pueda materializar las teo
rlas genéticas en latitudes. y pies de 
hondura, no podrá localizar los mine
rales. 
, Esta exigencia cuantitativa requiere 
la confección de mapas seguros y ob
servaciones detalladas, que proporcio
na la moderna tg1eneración de tg,eólogolS 
del Gobierno que conocen perfectamen
te el subsuelo. Desde la aplicación de la 
lámpara de carburo, que ha contribuido 
más que ningún otro instrumento, ex
ceptuado quizá el microscopio de re
flexión, para el estudio de la geología 
minera, la mina ha dejado de ser un lu
gar de excursiones precipitadas a la luz 
vacilante de las velas, para recolectar 
muestras de estudio para el laborato
rio. La mina se ha convertido en labo
ratorio. Ahí debe examinarse y medirse 
el mineral y la pared de roca, y estu
diarse en su ubicación natural. Como 
ejemplo de la cuidadosa observación 
subterr~mea, el estudio de Rollin Far
min de las formas de las vetas de cuar
zo publicado en Economic Geology de 
mayo, es una contribución sobresalien
te. Aunque se puede estar en desacuer
do con el mecanismo de emplazamien
to de Farmin, como lo hace Hugh Ro
berts, y en especial con la implicancia 
de que las soluciones tenían · la consis-

tencia del magma, no hay discrepanCia 
con los datos objetivos de Farmin. 

Los geólogos prácticos están prestan
do mayor atención a los probl'emas es
tructurales que a cualquier otro méto
do individual de ataque, como se evi
dencia por un cuestionario dirigido a 
las corporaciones de geólogos y a los 
consultores del ramo. De la interpre
tación de los mantos plegados y la so
lución de simples faHas posteriores al 
mineral, los geólogos han progresado a 
probLemas más intrincados. Ira Jora
lemon indica que ieci,entemente se ha 
dedicado atención a "los ef,ectos ' de las 
fallas de fractura y de deslizamiento. 
En Bralorne se han obtenido resulta
dos excelentes con ,este trabajo. Este 
estudio ha tenido gran valor en los pro
blemas de operación", 

Las fallas de' premineralizac,ión y los 
efectos de las irregUlaridades estructu
rales en la forma de las vetas, fueron 
tema de una reciente investigación de 
McKinstry y de una critica d,e su estu
dio por Wisser, ·en el volumen sobr·e geo
logía minera publicado durante el año 
por la A. l. M. E. El mismo tema tra
tará Roger McConnel en un artículo 
que publicará pronto sobre estructura 
de vetas en el distrito de Coeur d'Alene. 

Aunque sé ,está prestando mucha 
atención a la estructura, ninguna 11nea 
de aproximación ofrece por sí sola ' una 
panacea. Por eso T. M. Broderick es
cribe en una carta Teciente: 

"Parec,e que los juiCiOS sobre aflora
mientos, enriquecimiento secundario, 
aplicaciones g'eofisicas y zonas han te
nido su período de desarrollo rápido y 
han vuelto al lugar que les corresponde 
en la búsqueda de minerales. Se están 
utilizándo y con el uso se desarrollarán 
más. Creo que los geólogos tienen más 
·esperanza de encontrar un guía para 
el hallazgo de minerales en el desarro-. Ha del control estructura'! y en la dis
minución de los gastos infructuosos pa-
ra formarse un criterio. . 

"Muchos de nosÜ'tros tenemos espe
cialidad'es o hobbies, y 'muy a menudo 
alguno critica a toda la profesión por 
no adoptar su especfalidad. Para la ma
yoría estas críticas resultan graciosas; 
sospechamos que el hombre que quiere 
hacernos aplicar las matemáticas su
periores, omitiría la observación de re-
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laciones evidentes ,en las z-onas, y el que 
insiste en tomar millares de observacio
nes de inclinación y. rumbo, no ha pen
sado nunca en utilizar el modesto in
clinómetro para descubrir claves sobíe 
la estructura oculta bajo el material 
que puede cubrir la mi~a.d o más del le
cho de roca. En otras palabras: todos 
somos más o menos especialistas yes 
probable que siempre ' lo seamos. La 
cuestión es reconocer este hecho y en 
vez de tratar de convertir toda la pro
fesión a nuestra especialidad, descu
brir si otro especialista tiene algo que 
pueda sernos útil. Creo que la mayoría 
de los geÓlogos mineros tienen esta ac
titud." 

De un modo semejante, dice Edward 
Wisser: 

"La g,eologia minera ,es más un a;rte 
que una ciencia; ,nada que conduzca al 
mineral puede omitirse ... Si hay una co
rriente predominante en los métodos de 
geolog1a minera; es la de observarlo 
todo, aunque parezca remotamente re
lacionado con el minelal. Por ejemplO, 
muchos distritos en andesita presentan 
un tipo de fracturas que ' a primera vis
ta no demuestra conexión con la de
formación del flujo de andesita; sin 
embargo, el ,estudio, especialmente en 
el dibujo de fracturas de los campos pe
troliferos, ha revelado algunas r,elacio
nes definidas entre el tipo de pliegues 
(cúpula, anticlinal, etc.) y el dibujo de 
fracturas producido. La extensión d,e 
estas ideas a los campos volcánicos ha 
evidenciado analogias que ayudan a 
comprender la tectónica que ha contri
buido a la deformación ocurrida al mis
mo tiempo que la mineralización. 

" . .. Aparte de las tendencias a se
guir determinada idea o a adoptar tal 
o cual instrumento, se necesita una ac
titud mental científica de humilde re
colección de datos objetivos, y d,e aná
lisis de estos datos, con pr,escindencia 
del temor de que otro geólogo pueda te
ner razón y del afán de favorecer las 
propias teodas", 

FUTURA BUSQUlEDA DE MET,A,LES 
\ 

En dos estudios recientes se ha discu
tido la conveniencia de la exploración 
intensirva sobre la , extensiva en la bús-

queda d'e metales. Joralemon defiende 
la política de efectuar muchos exáme
nes rápidos, ,esperando que por las le
yes d,e -la suerte muchas "miradas" re
velen un prospecto interesante. Cual
quiera que tache ,este método como "an
ticientífico", se encuentra con el hecho 
innegable de que para un geólogo de 
experiencia y buen juicio puede tener 
éxito. Reno Sales encara ,el problema de 
otro modo y defiend'e el estudio comple
to y cuidadoso de cada distrito, espe
rando así d€sarrollar nuevas ideas y una 
comprensión más clara, que conduzcan 
al descubrimiento de mineral. Sería 
ocioso decir que uno u otro método es 
"bueno", y "malo" el contrario. Mucho 
depende de la actitud y recursos de los 
que financian la investigación y del 
temperamento del" geólogo que la dirige. 

Pero parece inevitable que con el 
tiempo se prefioeran las deducciones ba
sadas en estudios completos y mapas 
cuidadosamente ejecutados. No se nece
sita insistir aqui 'en el hecho reconocido 
de que los buenos prospectos &e ihacen 
cada dia más difíciles de ,encontrar. Más 
pronto o más tarde, y a la escala actual, 
más pronto habrá que 'encarar la nece
sidad de investigar nuevos distrito;; 
completamente ,escondidos. No puede 
dudarse de ,que dichos distritos existan; 
Sales indica que si la erosión no hubie
ra sido tan avanzada en Butte, Bispee 
y Homestake, habría sido fácil que que
daran inadv'ertidos. 

Pero por ahora estamos' pObr,emente 
equipados para aventurarnos más allá 
de los afloramientos. Nu.estras herra
mientas tienen 'que afil~rse. T-enemos 
'que aprender a proyectar estructuras 
conocidas con ma;yor seguridad y com
probarlas con mayor economía. Para 
avanzar en este sentido, contribuirán 
-los,métodos mejoradOS de sondaje. Tam
bién &e aplicará la técnica geofisica, 
porque los geó¡ogos mineros no han re
nunciado a ,esperar en las posibilidades 
de la geofísica. Si esta ciencia no llenó 
las entusiastas esperanzas de hace vein
te afias, .fué porque se 'le pedían milagros 
imposibles de realizar. Ahora sabemos 
que los métodos geofisicos, excepto en 
casos especiales, no pued,en dar erviden
cia directa de la presencia de met3Jles; 
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pero como lo ha: demostrado la indus
tria 'petrolera, pueqen dar valiosa evi
dencia de la estructura g,eológica. Lo 
que se necesita es una t~nica mejor 
para traducir las curvas del geofísico a 
la estructura intrincada en ,que se en
cuentran los depósitos mineraleS. En 
casos relativamente sencillos, como en 
la extensión de'! área productiva del 
Rand, en mas de cien millas al Sudoes
te, ha tenido éxito una combina'ción de 
geoflsica Y geología estructural. Esto 
alienta a esperar que puedan resolverse 
problemas más complejos con ínétodos 
semejantes. 

Pero proyectar la geología a terrenos 
desconocidos es sólo el primer paSo. Aun 
tenemos muoho que aprender en el sen
tido de lo que har'emos con las proyec
ciones geológicas cuando las obtenga
mos. Aquí se necesit'ará todo lo que sa
bemos sobre la génesís de los depósitos 
minerales. Necesitamos conocimientos 
más definidos sobre la relación entre el 
mineral y las rocas igneas, especialmen
te en escala regional. Nuestras ideas so
bre zonas minerales ,tendrán que evolu-

cionar desde una teoría cualitativa a 
una base tan altamente cuantitativa, 
que .sus características puedan predecir
se "en pies de 'hondura y dirección. Ten~ 
drán Ique comprenderse mejor las · in
fluencias que determinan la precipita
ción de minera'les, y ,esto requier,e un 
mejor 'conocimiento de l'a fíSi,co-química 
de las sdluciones minerales. 

Estos problemas son del futuro. En los 
meses que vi,enen se insistirá en tener 
más y más producción. La tarea de los 
geólogos será contribuir a apresurar la 
extracción de mineral y encontrar o eIe
gir m!neralizaciones ,que puedan de.s
arrollars,e rápidamente, como lo ha es
tado haciendo últimamente el personal 
de las minas de fi.erro y de otras partes. 
Pero la fuerte explotación de las r'eser
vas conocidas y la inevitable posterga
ción, de 'la inv,estigación a 'largo plazo, 
harán más próximo ,el ti~mpo en que sea 
precíso .encarar 'estos "problemas más 
amplios. . ' 

(Mining and Metallurgy, febrero, 
1942.) 
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SECCION ESTADISTICA MINERA 
I NDUSTRIA CARBONERA.- A'&O 1942. 

::s 
E NE R O 1 9 '" 2 

Z O NAS Esta hleclmJclltos Personal ocupado I Pro¡lncclón en toneladas 
I 

Ohreros I Empleados I BruL'\ I Neta 
1 1 1 
1 I I 

I.- Departamento de Llrquén 060 1 70 11.253 10.977 
Concepción Cosmito 368 

I 
20 1. 384 1.311 

Total 1.328 90. 12.637 12" 288 

II.- Departamento de Lota (1) 6.578 I 382 

I 
71.119 

I 
62.083 

Coronel Schwager 4. J 82 265 50.421 45.875 
I 

Total 10.760 1 647 121.540 107.958 

I II.- Departamento de Curanllahue 1.628 I 54 16.281 14.869 
Arauco San Justo 192 15 1. 943 1. 848 

1 
Total 1.820 69 

I 

18.224 16.717 . , 
IV.- Departamento de Lebu (2) - - - -

Lebu Araucana 160 5 574 560 

Total 160 r; 574 560 

V.- Departamento dc Máfll 85 I 2 1.190 1.129 
Valdlvla Pupunahue (3) - - - '-

Arrau 153 6 3.087 3.012 

Total 238 7 4.227 4.141 
VI.- Departamento de 

080rno IIullma (4 ) - - - -
I l 

V I L- Territorio de Ma- Loreto 49 3 1. 547 1. 363 
galianes Elena 174 5 8.678 6.664 

Chino 11 4 223 210 
'l.'res Puentes 26 4 1. 537 1. 534 
Punta Arenas 9 3 2H 214 
Vulcano 7 1 189 184 
Servidora 39 2 526 386 

Total 315 

i 
22 12.914 10.555 

l'otA.IAB generales Enero 1942 14.621 840 170.166 152.219 
Totales fiel lIles anterior Diciembre 19'41 )5.482 827 184.823 166.663 
I gual mes del aflo anterior Enero 1941 13.832 787 160.606 146.001 

1 

(1) Lota: Mel"ma Ilor diferencIa pesos, carros, eLc., 259 ton. (2) Lebu: sin explotacIón. (3l sin pro
duccIón. (4) no ha envtado datos. 

PRODUCCION DE COBRE FINO.-ENERO DE 1942. 

I 
I ~~ 

PERSONAL . -a ~ 
lIJ1ncrn les Cobre lino "'"" Bcneflclados (Barras) I 

:g al 
Obreros 1 E mpicados o " COMPA~IAS 0:= 

· 1 I ! 
I 

! 

<.3 
Tonelada.s Ley Toneladas Ley Chue-!Extran-! Chi1e-!E~an- ",'C. 

'O CIl 

% % nos jeros o nos ¡eros o. :I: 
1 z~ 

C'huquicamata 
1 1 

1.803
1 

19.005.24
1
\ 99.96

1 
6.272

1 1 
1.192.001.00 114 1.496 53

1 

a2 

Potrel'Ulos . { 731.786.27 1.373 5.170.09\ 99.93 4.544 3 778 51 12 - - 2.890.54 99.96 - - - -
El Teniente . 616.296.00 2.266 14.,,12.00 1 99.83 6.622 - 1.118 12 12 
Naltagua " 4.096.80 11.268 463.51\ 99.25 592 3 67 1 -M'Zalla 3.708.86 15.280 680.44 99.11 1.078 - 140 1 1 

TOTALES .... 1 2.547.888.93 
1 -\ - 42.651.82 1 19.108 120 3.599 118 94 

'l.'OT AL MES AN-
2.667.239.841 

1 1 
19.187/ 127/ TERrOR. - 43.361.6 41 -1 3.640 118 81 

1, 
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R};'H'IIE~ GE"XERAL DE LOS MI~EltAL ES AURlFEROS, CUPRIFEROS, MANGANESO y COBALTO 

CO:lIPltADOS POR LA CAJA D}~ CREDITO l\fINEltO EN ENERO DE 1942. 

= 

' RIFEROS MINERALES AU 

Min. de Concentración 
Altn. M Clanuración 
II1ln. dp Exportación 

TOTAl. MIN. AURIFEROS 

[,Ol\'Cf;NTRADOS DE ORO 

TOT Al.ES DE ORO 

TOTAL MIN, CUFlUFEROS 

CONCENTRADOS DE COBRE 

TOTAL¡';S DE COBRE 

Peso seco 
kg. 

5.635.956 
5.4~0.011 
2.3 8.881 

13.484.848 

71.499 

13.556.347 

3.705.754 

---

3.705.754 

\ 

( 

! 
" 

, 
! 
! 
\ 

Ley FIno 

17,71 I 99.820,0 
20,36 

\ 
111.582,3 

51,27 121.455,5 

24,68 ( 332.857,8 

222,41 ( 15.902,0 

25,73 
\ 

348.759,8 

11,87 ! 439.869,8 

I 
-

\ 
---

11,87 

" 

, 439.869,8 

I 
( 

. ( 

! 
" 

, 

" 

, 
! 
" 

, 

Valor pagado 
$ 

1.596.994,01; 
2.104.886,88 
2.911.815,00 

6.613.695,96 

516.155,89 

7.129.851,85 

2.226.119,78 

---

2.226.119,78 

TOTAL 1I1lN. DE MANGAN~SO 963.404 '\ 45,33 
\ 

436.678,0 

" 

427.837,70 , 
TOTAL MIN; DE COBALTO 

7,512 ,1 

¡ I 
(Ag. Coplapó) 1,79 

" 

134,4 

" 

.6.297,70 , --
I " 

TOTAL GENERAL DE MINERALES 
(,()~IPH.ADOS EN ENERO DE ,1942 18.233.017 . 9.790.107,03 

. , 
, 

TARIF AS P AltA MINERAI,ES DE LA CAJA DE CREDITO D~INERO. 

TARIF A .DE COBRE J APON.-Que rigen pa
Ta las Agencias de Aucó, Til-Til, Qu!llota y Ran
cagua.: 

conRE~ 

Cobre llase 10 % 
Es~ala s\l~lda . . 

baJada .. 

300 ton. 
60 Uni. 
5S ,. 

ORO CO~TENIDO.-Se descuenta un gramo de la 
ley y el saldo se paga a . . . . • . 28 Gr. 

PLATA CONTENIDA.-Se descuentan 30 gramos 
de la ley y el saldo se paga a . . ., 0.25 Gr. 

BO~lFICACJONF,S.-En lotes superiores a 10 to
MIadas secas se paga una bonificación de 20 TOI1. 
Se descuenta /Jete a Puerto. ' 

TARIFA DE COnRE JAPO:Y.-Que rigen para las 
dem~s Agenctas: 

COBRE~ 

Ley de <,obre rninlma 6.5% 
Base 10% " . . . . . . . $ 320.-
Escala de subida . . . . 60.-

.. .. bajada . . . . 60.-

ORO.-:I,'[enos un gramo, el saldo se paga a $ 28.-, 
hasta una ley de 20 gramos. 
PLATA.-Menos 30 gramos, el saldo se paga a 
$ 0,25. 

BONIFICACION.-$ 20.- por tonelada en lotes 
superiores a 10 toneladas secas. Se descuenta Ilete 
a Puerto. 

lIfANGANESO.-Base 44 %.- $ 470.00 la tonelada. 
Escalas: Subida: $ 40.00 por unidad 

Baja:da: $ 42.00" .. 
Ley minima: 42%. 

LEYES MAXUlAS.-SILICEl . 
Fósforo . 
Fierro . 
Cobre . 
Alúmina. 
Zinc ... ' ... 

12 % 
0,15% 
5 % 

. 0',25% 
10 % 
1 % 
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.,.. .~ . 

. ' Lavaderos de Oro de Chile 
DATOS ESTADISTICOS 

Compras de oro electuadas por la J elatura de Lavaderos de Oro y número de obreros ocupados en esta 
clase de laenas 'en los meses de diciembre de 1941 y enero de 1942. 

J'ROVINCIAS 
- . 

Anlolagasta 
Atacama 
CoqulmLo 
Aconcagua 
Valprtralso 
Santiago 
Colchagun 
'1'alca 
Maule 
Ljnare8~ : 
f'luble 
('one<,pelón 
Arauco 
MRlleco 
('>tutin 
VltldlvlR 
Chlloé 
Mltgal1anos 

'['ol1\le8 

Antolagasta . 
Atacamn . 
Coquimbo 

.'\eoncngua 
Valparalso 
S,'lnllago . 
rolrhltgua 
Talea 
Maule . 
Linares. 
:&uble . 
ConrepclOn 
Arauco 
lIhtlleco 
Cautln 
Valdlvla 
Chllo!' . 
Magallanes 

'rotales 

'. 
..: 

(') Datos aproximados. 

- , 
. . 

, 

1 

COMPRA DE ORO 

- DicIembre de 1941 

I 
Gramos 

[\ 
Valor en 

bruto M/cte. oro 

--- ---
755.89 $ 21.182.72 

12.726.78 349.035.23 
685.60 16.671.89 

63.45 1.618.44 
135.12 3.162.66 

6.00 150.00 
--,- ---
103.90 2.634.20 
--- ---
--- ------ ---
104.06 2.549.46 , 6.727.56 164.404.49 

5.482.95 149.034.24 
14.389.40 433.936.12 --- ---
18.613.89 490.110.55 
--- ---

69.694.60 $ 1.634.480.00 

OBREROS EN TRABAJO (O) 

I Diciembre de 1941 

: I 10 
2.761 

La Serena 1.570 
Ovall~ 752 
IIIape 439 

20 
14 
10 

2 
8 

17 
6 
5 
1 

247 
687 
411 
560 

80 
424 

G.262 

~ -Enero de 1942 

Gramos I Valor en 
oro bruto M/ete. 

1.012.70 $ 24.656.28 
1.169.37 32.361.60 
9.467.64 255.744.02 

754.20 17.854,73 
270.80 7.351.52 
--- --
--- ----- --
------
--- -----

1.513.46 37.079.76 
6.787.72 165.251.30 
2.568.50 71.609.78 

10.969.07 . 328.192.82 
1.459.68 37.861.50 
8.968.02 236.602.24 
--1 ---
U .941.16 '\ $ 1 .214 .58 •• 1i4 

I Enero de 1942 

. 10 
2.672 

La Serena 1.577 
Ovalle 666 
IIIapel 429 

20 
12 
10 

12 

247 
687 
411 
492 

80 
601 

6.154 
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l ESTADlSTICA DE PRECIOS DE METALES 

P L A'J'A Y MONEDA ESTERLINA 

- -.. I Nueva York Londres (contado) 1 Moneda Estérlina 

I 1940 I 1941 1940 I 10H I 1940 I 1941 

l' 
34.750 

I I (a) 402.000 Bnero ., 34.750 21.892 I 23 . 273 395.442 
¡"ebrero ' . 34.750 34.750 20.935 23.241 395.652 (a) 401.864 
llarzo 34.750 34.750 20.763 23.446 375.212 (a) 401.788 
Abril '. 34.750 34.750 20.713 23.500 351.817 (a) 401.058 
blayo :/4.949 34.750 • 21. 878 23.457 326.452 (a) 400.981 
Junio 34.825 34.750 22.688 23.400 359.560 (a) 401.000 
Julio 34.750 34.75u 22.095 23.397 379.750 (a) 401.000 
Ago~lo . 34.750 34.750 23.261 23.459 396 . 889 (a) 401.000 
SepUembre 

J 
34.750 34.750 23.446 23.500 401. 646 (a) 401.000 

Octubre 34.750 34.750 23.451 2.'1.500 401.692 (a) 401.000 
Noviembre 34.750 34.772 23.238 23.500 401.783 (a) 401.000 
Uidemure 34.956 35.125 23.015 23.500 402.000 (a) 401.000 -

3'9.082 
, 

1 I I (a) 401.224 Anual '1 I 34.783 22.281 23.439 382.325 , -
Cotizaciones de Nueva York: centa,:os por onza . troy; fineza de 999, plata extraP'jera.-Londl'es: 
penIques J)or onz,l, plata esterlina, fmeza: 925.-Moneda esterlina (libra esterlina) en centavos. 
(a) nominal. 

C OBR E 

I 
F. O. B. Refinerla 

, _ _ _ Elec!rolillco 1. 
I Doméstico 1~-'--"'E:-x-l.p~o-r""L---

------------ --:------'-- -- 194 O I 1941 I 1940 I 1941 

-r--:-ll.954 1-11-:-8:i:911~ 10.257 t'~naro 
F~brero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agoslo 
Hel>lIembre 
Octubre 
No\'lembre 
IlI~lembre 

Anual 

Collzaci6n 

)~n('ro 
P,·brero 
Marzo 
Abril 
MIl)'4l 
Junio 
Julio 
Ago~l" 
SepUembre 
Oclubre 
Noviembre 
Diciembre 

Anual 

de Nueva York, centavos. Jlor ' lb. 

E S '1' A 11"0 

I 
::1 
, 

:: I .' 
, 

11.148 11.794 11.471 10.414. 
11 . 160 11.814 11.407 10.592 
11.087 11.820 10.952 
11.079 11.815 11.191 10.950 
11.128 11.810 11.216 ~0.950 
10.564 11.812 10.18U 10.950 
10 . 708 11.778 9.851 10.950 
11.296 11.775 9.849 11.027 
11,.826 11.775 10.436 11 . 367 
11.800 11.775 10.084 11 . 200 
11.802 11 . 775 10.293 11.200 

11.296 11.7J)7 . 10.770 10.901 

Nueva York Lóndres 

1940 1941 1940 1941 

46.707 50. 154 240 . 716 256.648 
45.851 51. 293 242.833 264'.975 
47.079 52.067 251. 711 270.131 
46.815 51.081 252.080 269 . 775 
51. 570 52 .. 166 264.098 267.534 
54.618 52.685 273.438 262 . 75Q 
51.591 53.481 265.592' 258.272 
51.176 02.385 262.455 257.013 
50.348 fi2.000 251. 024 256.~64 
51.490 52.000 257.946 255.842 
50 . 577 ~ ~U~~ 258.214 256.71~ 
5p.l01 : 256.988 (a) 257.62[, 

49.827 52.018 1 256.425 '1 
261.137 

Cotlzacl6n de Nueva York, centavos por lb.-Londres f por ton. de 2.240 'lIbs. 
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PROMEDIO MENSU AL DE LOS PRECIOS J_I 
"DE LOS METALES ~ 

DICIEMBRE 

3 
10 
17 
24 
31 

6 
13 
20 
27 

DICrE 

MERCADO DIo; LOS ESTADOS UNIDOS.-DJCIE:UllItE 1941. 

------- ---1 
' Cobre Elleetrolitfeo Plomo 

mstaño de 10S\ 
Estrechos 

Interno Exporl. Nueva York Nueva York San Luis 
(a) (b) I 

PROl\[};DIO IJ .E ),A SEMANA 

11,7h 11,200 52,000 5,,850 
I 

5,700 I 11,775 11,200 52,000 5,850 5.700 
11.775 11 ,200 52,000 5,850 5,700 I 11.775 11 , 200 52,000 5,R50 5,700 
11.775 11,200 52.000 5,850 5,700 I 

1 t 
PltO.mwIO ll.E LA SE)IAN.\ CAJ,ENDAltIO 

11.775 11 ,2 00 52,000 

I 
5,850 5,700 

11,775 11 ,200 52.000 5,850 5,700 
]1,775 1l ,200 52,000 5.850 5,700 
J 1. 775 1l. 200 52,000 5,~iíO 5.700 

1 ¡ 

MONEDA ESTE]1.LINA · PLATA ORO 

I 

Zinc 
San Luis 

8.250 
8,250 
8,250 
8,2;;0 
,8,250 

8.250 
8,250 
8.250 
8,250 

"Cheeks" "90 dlas (e) I Londres Londres I (d) EE. UU. 
Demand" Nueva York I 

PROl\lTI;DIO DE LA SEMANA , 
3 401.000 - 35.050 - -- -

10 401.000 -- 35.125 -- -- -
17 401.000 - 35.125 -- -- -
24 401. 000 -- 35,125 -- -- -

" 31 401.000 -- 35.125 - -- -
-

La'J <,otizaciones indicadas más arriba para la mayor parte de 10'1 metales no ferro&os corresponden, 
según nuestra apreclaci6n, a los más importantes mercados de Estados Unidos y están basadas en los ln

, formes de venIas electuadas por Il!'oductoreR Y agen cias. Como se indIca, ellas se r .elieren a operaciones 
al contado sobre Nueva York o San Luis. Todos los precios están expresadoH 'e n c~ntavos por libra. 

a).-Preclo neto en refinerlas de la costa del Atlántico. Para determinar las hases de entrega en 108 
Estados de New England se agrega al precio la cantlelael de 0.225 cent., por lib., que corresponde al pro
medio de la diferencia por concepto de netes e intereses. 

b).-Las cotizacIones para el cobre de exportaci6n son p.'ecio neto en las refine.'ías de la costa del 
Atlántico e Incluyen ventas de cobre prodUCidO dentro ele Estados Unidos en el mercado extranjero, Debido 
¡t III gucrra y a la interrupci6n de las relaclone~ comerciales normale~ , nuestras COtizaciones pa' 
ra el colH'e de exportaci6n desde septiembre de 1939 han sido basadas principalmente en las transacciones 
l. a. s. en puertos de Estados Unidos. Para llegar a la cotizaci6n f. 0, b. refinerla, deducir 0.05 del precio 
f. a. R. POI' gasto ele lanchaje. 

La~ cotizaciones ¡le cobre, plomo y zinc se basan en ventas tanto para ent"cga pronta como futura; 
la!! cotlz:tclon s I)a"a el estaño son solamente para entrega Ilronta. 

Lak cotfzaclones para 01 cob"e son para las lar' mas ordinarias ele barrillas y lingotes; los catodos se 
venden con un descuento ele 0.125 t'lv~. 

La>! cottzHcloneR para el zinc son para las claSes ordinarias Prime WeSlHn, El zl'te en Nueva York 
t!eme 1m p.:emlo sobre la base de San Lul~ l¡(unl a la diferencia ele , flete. Los precios de contTato para la 
meJo" calidad 'de zInc entregaelo en el Este y Oeste Central en casi todos los casos tienen un premia de un 
,entavo llor libra Bob're el preCio conlente del PrIm e \Vestern, pero menos dé un centavo sobre la cotiza
ci6n media dada el mes anterior, en esta revista para la clase Prime \Vestern, 

Las cotlzaolones para el plomo reflejan los 1)I'emios obtenidos para el plomo corriente y no incluyen las 
clases que no exigen premto. 

c).-La plata que no es prodUCida dentro del Ilais es cotlzada par Handy y Harman. 
Por Decreto de julio 6 de 1939, el Gobierno de Eslados Unidos ha fijado en 71.U etvs. por onza el 

I)reclo afiela! de la plata que provenga de la explotac 16n de nuevas minas, a partir del l.Q de julio de 1939. 
Las cotizaciones de Handy y Harnmn, para plata nacional ele 0.999 de fino, rué de 70 5-8 ctvs, por onza 
durante nla rzo. • 

(l).-Preclo oficial del oro en Estadas Unidos. 
El precio oficial que actualmente se paga por el oro contenido en mine"ales y concentrados importa

dos es el 99.75% del precio cotizado por el T esoro, el cual es igual a $ 34.9125 d61ares por onza, 
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MERCADO O.E MINERALES y M E lALES 
Cotizaciones del METAL AND MIN~RAL MARKET, de Nueva York, de febre

ro 12 de 1942, se refiere a ventas en lotes al por mayor, puesto a bordo (f. o. b.) 
Nueva York salvo que se especifique de otrl!- ' manera. Los precios de Londres son 
los recibido~ por los últimos correos y debido a las grandel? fluctuaciones del cam
bio esterlino, son en su mayoría más o menos nomiriales. 

Aluminio.- Por !ilbra de lingote comer
cial y de usina de más de 99%, 15 cts. En 
el mercado interno de Londr,es, t 110 pO'r 
tonelada larga. 

Antimonio.-Por libra, remisión i:nme
diata' embalado en cajones: La cotiza
ción dJI antimoniO' 'Producido len EE. UU. 
y del de China (derechos P3ig,ados al con-
tadO) fué: J 

EE. UU. C):lÍIna 
cts. (a) cts. (b) 

Febrero 11 14.000 16.500 

(a) Cotización para el antimonio en
vasado en cajones, para metal a granel, 
LareadO, Texas, deduciendo 1 dv. (b) 
Nominal . 

Bismuto. - En IO'tes de ,t¡olnelada, 
$ 1.25 por libra. 

Cadmio.- Por IUbra, al por mayor, ba
rras comerciales, 90 cts. 

Calcio.- $ 1,25 ¡por ~b. ,en lotes de t¡o
neladas. 

Cromo.- Por libra de 98%, al contado 
89 cts. En contratos, 84 ·,ots. por ;Ubra 
(vendido generalmente· -como metal de 
cromo) . 

Cobalto.- Por libra: Metal import3ido 
de Bélgica, de 97 a 99%, $ 2.11 rul con<1ia
do, pOI lotes pequeños. lEn ¡lotes die 100 
libras O' más, $ 1.50. 

Columbio.-iPor Kg. ¡precio base: baTlra, 
$ 560; hoja O' planClha, $ 500. 

Indio.-Por onza troy de 99%, $ 12.50. 
Iridio.- Por onza troy, $ 175, paTa es

ponja y polrvo. 
Litio.- Por libra de 98 a 99%, lrotes 

de 100 lib~a.s, $ 15. 
Magnesio. - Por Ubra, lilngo1ies 

(4"X16"), de 99,8%, carros oompletos, 
22% cts.; 100 libras o más, 1 c. 1., 24V2 
cts.; varillas, carros cO'mplletos 34 ots.; 
libras o más, 1 c. 1., 31 V2 cts . 

Manganeso. - Por lb. de manganeso 

contenido, de 96 a 98%, 40 c'ts; 'elec-. 
trolíti'co, de 99,9% Mn., 100 li!1:>s. o más, 
42 cts. por Job. entreg'3ida. 

Molibdeno.-Por Hbra, de 99%, $ 2.60 , 
a $ 3. 

Níquel.- Por llibra, catodos ,ele,ctrolh 
ticos, 35 cts.; granuladO' y barras pro
cedentes de materi'al ellec'trolitico refun
dido, 36 cts. en lotes pequeños, al CQiIl- , 

t3ido. Londr,es, por tonelada la'rga, t 190 
a t 195, según la cantidad. 

Osmio.- Por on~a, $ 45 a $ 48. 
Paladio.- POLt onza 1iroy, $ 24. 
Platino.- Por onza. troy. Precio ofi-

cial de los principa1es produotores, $ 36. 
Merourio.- Por frasco ,de 76 libras, 

$ '195,14 a $ 198,96 . 
Radio.- Po'r mg. de Il"adio contenido, 

$ 25 a $ 30, segun, la oantidad. 
Rodio.- Por onza troy, $ 125, nominal. 
Rutenio .. - Po'r onza, $ 35 a $ 40. 
Selenio.- Por 'u.i:bra, rtlegro, pulveri-

zado, de 99,5%, $ 1.75. 
Silicio.- Po:r 'lilbLl'a, con 97% Sn mi

'nimo y 1 % Fe máximo; tal cont3ido 14'% 
cts.; enCOO1tratos, 14 cts". 

Tantalio.-'Por Kg., preCio Ibase -$160,60, 
en barras, quimicamente puro; en plan
chas, $ 143. 000 descuentos 'e.n compras 
de consideración . 

',l'eluro.- Por libra, $ 1,75. 
Talio.- POI libra, $ 10. 
Titanio.- Por Ubra, ,de ~6 a 98%, $ 5 

a $ 5.50 . ' 
Tungsteno. -Por, Ubra,' supelrioT a 

99%, 'en polvo, $ 2,50 a $ 2,75; de 99,5%, 
$ 3 a $ 3,25; de 99,9%, $ 6,00. 

Zrrconio.- Por libra, comercialmente 
puro, en polvo, $ 7. 

COMPUESTOS METALICOS 

Oxido arsenioso.- (.Ar'sénico· blanco.) 
Por l:bra, 4 cts. por carros completos. 
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Oxido de Cobalto. - Oxido negro de 
70 a 71%, $ 1,84 por libra, en lotes de 
350 libras o más. 

Sulfato de Cobre . ..,- Por .libra en ca
rros completos, 5,15 cts., en cristales 
grandes o pequelÍÍos f. o. lb. iNueva York. 

MIN~RALES METALlCOS 

Pre,dos en toneladas de 2.000 -libiras 
o en "unidades" de 20 ,Hbras, salvo que 
se especifique en otra forma, $ 2. 

Antimonio.- Por unidad de antimoniO 
contenido, de 5() a 5.5%, $ 2,Oó, a $ 2,15; 
de 58 a 60%, $ 2,15 a $ 2,25; de 60 a 
65%, $ 2,25 a $ 2,35. Londres, de 60 a 
65%, 14 s. 6 d. por unid3ld ,en tonelada 
.larga, nominal. 

Berilio. - !Por ,ton.elada, carros com
pletos, >con 10% de ReO mirnimos, $ 30, 
con ,12% mínimo, $ 35 f. o. ,b. minas. 

Cromo.- Por tonelada la'rga, C. 1. f., 
puerto-s del Atlántico, loase seca, sujeto 
a eastigo-s si no se cumplen 1as garan
t1as. 'Hindú y Africano de 48% Cr.O., de 
2,8 a 1 er. a Ine, en eolpas, $ 39. Sud
. arri,cano (Transvaal), excluyendo el se
guro de guera, de 48% en cO'lpas de -to
dos -tamafios, $ 34; de 48%, concentra
do de todos tamafios, $ 33; de Rhodesia 
no s'e cotiza; BrasiJ.efio, 48%, colpas de 
todos tamafios, $ 35 a 35,50; concen
trado :de todos tamafios, de 48%, $ 33 a 
$ 33,50; de 48%, eolpas de 3 a 1, $ 41. 
Filipino, de 48%, colpas de 2,8 a 1, $ 40, 
nominal. Nacional, de 48%, 2,5 a 1, 
$ 40,50, f. o. ~)" minas . 
. Cobalto.- Por libra de Ca: de 8 a 
9%, 80cts.; de 9 a 10%, 90 cts.; de 10 
.a 11%, 90 a 95 cts.; de 11 a 12%, 95 cts. 
a $ 1; de 12 a 13%, $ 1 a $ 1,05; -en ca
rros completos, f. o. b. Ontario. Pr·e
<:los nominales. 

Fierro. - Por tonelada laTlga, !pUter· 
too Lower Lake. Ootizl1ciones de mine-

,xal del Lago Superior; 
. Mesabi, no-bess-emer, de 51Y2% de fie
rro, $ 4.45. 01d Range, no-bessemer, 
$ 4,60. Mesabi, bessemer, de 51%% de 

. fierro, $ 4,60. Old Range, bes;¡·emer, $ 4,75. 
Mineral'es del Este, en ets. por unidad, 
en tonelada laTgla, entregadO en fundi
ciones: fundición y básiCo, de 56 a 63%, 
10 cts. 

Minerales e~trM1}erOS, en carros com
pletos, ots. por unidad, en tonelada lar-
ga: . 

Brasileño, de 68%, 7% a 8 cts., f. a. 
puertos de BrasH. Norteafrie3lno 'Y sue
co, con poco contenido de fósforo, no
minal. EspañQ¡l y nor,teamericano, básico, 
de 50 a 60%, Illominal. Sueco, de ¡fundi
ción o básico, de 65 a 68%, nominal. 
MANGANESO.~ Por unidad de Mn en 

tonelada larga, base se,ca, c. i. f., puer
,tos del Atlántico (sujeto a los castigos 
acostumbrados por impurezas), fuera de 
der,echos: 

Brasilefio, de 48%, 65 cts.; de 46%, 64 
cts. Ohileno, de 48%, 68 cts. Hindú, de 
50%, 66 ots.; de 48%, 64 ,c'ts . , nominal. 
Sudafricano, fuera de se,guros de gue
rra, 48%, 65 CM.; 46%,63% cts. 

Mineral de manganeso üb~e de dere-
chos: . 

Cubano; de 151%, 81 cts.; de 48%, 79 
.cts.; de 45%, 75 cts. Filipino, de 50%, 
81 cts., nominaL N3Icional de 48%, 75 
c'ts., 'f. o. b., minas. 

Moli'bdeno.- Por libra de MaS., con
tenida, concenwado de 90%, 45 cts. f . 
o. b. minas. Londres, por :unidad en 
tonelada ,larga, nomirna'l a 45 s. el con
centrado de 85 a 90% . . 

Tantalio.- Por Ubra de Ta20 3 , $ 2 a 
$ 2,50 ,el concentrado de 60%, depen
diendo el pr,edo die la fuente de pro
ducción. 

Titanio.- Por tonellada ,gruesa, Hme
nita de 54 a 60% TiO., f. o. b. costa del 
Atlántico, $ 28 a $ 30, según la l,ey e 
impuTtezas. Rutilo, por Hbra, concentra
do garantido, con 94% minimo: 8 a 10 
cts.; nominal; de 88 a 90%, $ 95 po-r to
nelada c. i. f. Nueva York. 

Tungsteno.- Por, unidad de WO. en 
tonelada corta; d,e China, derechos pa
gados, f. o. b., Nueva York, $ 24; de 
BolirVia, Portugal, etc., d,elre'chos plliga
dos, $ 24, nominaL Scheelita nacional 
'entriega da en plantas die ,comprador,es, 
$ 26, por >carrooS completós, con buenos 
análisis. En la minas y por ,lotes peque
fiooS, 'Varios dólares menos . 

Vanadio.- Por libra de V.O., cC:lteni
do 27Y2 cts. f. o. ,b. punto de embarque. 

Zircón.- lPor tone lad,a , de 55%, Z'l'Ü., 
f. o. b. costa del :Atlántico, $ 60 'a $ 70. 
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